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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-adnúnistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

2/1.328/1997.-Don JOAQUíN RICO CUTILLAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 12·9·1997, sobre Ley 
37/1984. R G. 8.529/1996.-70.064-E. 

2/1.328/1997.-Don JOAQUíN RICO CUTILLAS 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fechá 12·9-1997, sobre Ley 
37/1984. R G. 8.529/1996.-70.067-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes. con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer, 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, II de noviembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenímiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contenciogo.administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.343/1997.-Don ARMANDO RIVERO 
PÉREZ contra resolución del Ministerio de Eco
nornla y Hacienda '(TEAC) de fecha 8·10-1997, 
sobre pensión de jubilación. R G. 2.747/1997, 
R S. 176/1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan cómparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indic~o 
recurso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1997.-El Secreta· 
rio.-70.061·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conociruiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenhniento de los 
mismos, que por las entidades y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnlllado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/1.315/l997.-CENTROS COMERCIALES 
CONTINENTE, SOCIEDAD ANONlMA. con· 
tra resolución del Tribuna! Económico-Adrnlnis· 
trativo Central de fecha 9·10-1997 .-70.046·E. 

2/1.332/1997.-Don JESÚS DE POLANCO 
GUTIÉRREZ contra resolución del Tribuna! 
Económico-Administrativo Central por si
lencio administrativo en reclamación número 
7.308/1995.-70.049·E. 

2/1.342/1997.-EMPRESA MALAGUEÑA DE 
TRANSPORTES, SOCIEDAD ANON1MA, 
contra resolución del Tribuna! Económico-Admi· 
nistrativo Central de fecha 11·9·1997.-70.055·E. 

2/1.322/1997.-CORSÁN, SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Tribunal Económi· 
ca-Administrativo Central de fecha 
12-6-1997.-70.093·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de noviembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyó favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adrnluistrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/1.345/1997.-Don JAIME GOMEZ·ACEBO y 
DUQUE DE ESTRADA contra resolución del 
Tribunal Económico Adrnluistrativo Central de 
fecha 9·10-1997.-70.056-E. 

2/1.352/l997.-Doña ENRIQUETA FANÉ 
PARÉs contra resolución del Tribuna! Econó
mico Administrativo Central de fecha 
23· 7-1997.-70.059-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
Z8IIÚento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrnluistra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace. saber, para cónocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adrnluistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relacionan a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso.-administrativo 
contra el acto reseñad .. , a! que ha correspondido 
el número que Se indica de esta Sección: 

2/1.1 I 1/1997.-Oon JOSÉ SELMA GARClA con· 
tra resolución del Tribuna! Económico Adrnluis· 
trativo' Central de fecha 17·6-1997, sobre dene· 
gación de pensión extraordinaria de jubilación por 
incapacidad pennanente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1997.-Ei Secreta
rio.-70.044-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor podieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
par la entidad que se relacionan a continuación 
se ha f9nnulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.174/1997.-MONTES DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS DE RONDA. cAmz y otros 
contra resolución del Tribuna! Económico Admi· 
nistrativo Central de fecha 11-7-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1997.-EI Secreta· 
rio.-70.045·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adrnluistrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/191/1997.-Don RAIMUNDO TOUBES SOU· 
TO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cultura de fecha 3-10-1995, sobre homologa· 
ción de diploma de Especialista en Cirugia Gen.,. 
ral. obtenido en Venezuela. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el iDdicado 
recllI'SQ. 

Madrid, 10 de noviembre de 1997.-La Secre
taria.-67.893-E. 

SeccIÓD Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deriva.ne derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que há correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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5/1.523/1997.-Don JOSÉ LUIS MUÑoz CAS
TAÑO contra resolución del Ministerio de Defen
sa, de fecha 17-9-1997. sobre denegación de 

, ascenso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
~ento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indiCl!do 
recurso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1997.-EI Secreta
rio.-70.349-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las persorias 
a cuyo favor pudieran derivarsé derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencJoso.administrativo 
contra el acto resellado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.505/1997.-Don MANUEL MAlÚN LóPEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
de fecha 18-8-1997, sobre reconocimiento de 
empico. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, COQ arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la' Ley. de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 19 de noviembre de 1997.-El Secreta
rio.-70.348-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para Conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que ])Qr las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ciOS<HUjministrativos contra los actos reseiIados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.532/1997.-Oon JESÚS NAVARRO RODlÚ· 
GUEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa, de fecha 7-8-1997, sobre inutilidad fisi. 
ca.-70.350-E. 

5/1.530/1997.-Oon JOSÉ MÁRQUEZ ROQUE 
contra resolución del. Ministerio de Defensa, de 
22-9-1997, sobre situación de suspenso en fun
ciones.-70.371-E. 

5/1.378/1997.-Oon JUAN CAMERO FORGAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 6-6-1997. sobre expediente disciplina
rio.-70.378-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de' quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemándados o coadyuvantes eh los indi
cados IeCl¡rSOs. 

Madrid, 21 de noviembre de 1997.-EI Secretsrio. 

Seeeión Qninta 

,Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y dé quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personaS que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos. conten
cioso-administrativos contra los actos resellados, . a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

Martes 16 diciembre 1997 

5/1.503/1997.'-"Don, JUAN ANTONIO DlAz 
RODRlGUEZ y' otros contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 18-8-1997, sobre 
'conceptos retnbutivos:-70.351-E. 

5/1.524/1997.-Oon MANUEL 1IMÉNEZ MAR-
11NEz contra resolución del Ministerio de Defen
sa, de fecha 11-9-1997, 'sobre rectificación de 
antigüedad-70.380-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla- . 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la . Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid, 24 de noviembre de 1997.-EISecretario. 

. Secelón Quinta 

Se hace saber, para conocimienl!> de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos. de los 
actos administrativos impugÍlados y de quienes 
tuvierán interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que Por las personas' que se relacionan 
a continuación se han . formulado recursosconten
éioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.540/1 997.-Don JEREMIAS DE SAN V. CER
DE'l'l'A ARMAS contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 4-9-1997, sobre antigüedad 
yaaeenso.-70.372-E. 

5/1.543/1997.~n ESTEBAN VALLES HERAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 4-8-1997, sobre denegación de" ascen
so.-70.374-E. 

5/621/1997.-DoiIa FRANCISCA LóPEZ ROSA 
contra l"l'solución del Ministerio de DefCftsa de 
fecha 28-9-1997. sobre clases pasivas.-70.376-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o 'coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de noviembre de 1997.-El Secretario. 

Secci.,. Quinta 

, Se hace saber, para conocimientO 'de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admÍitIatrativos 'implJl!l1ados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formÍllado récursos conten
cioso-administrativos contra los actos resellados, a 
los que han correspondido los nÚMeros que se indi
can de esta Sección: 

511.548/1997.-Don MARIANO MARCOS 
VILLALBA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 7-8-1997, sobre inutilldad fisi
ca.-70.354-E. 

5/1.551/1997.-Oon FRANCISCOPÉREZ sÁN
CHEZ contra resoÍución del Ministerio de Defen
sa, sobre realización de una' evaluación extraor
dinaria de Alféres de la Esca1a Media.-70.36l-E. 

5/1.494/1997.-Oon LUIS ARRIETA PÉREZ con
tra resolución del Ministerio de 'Sanidad y Con
sumo de fecha 8-10-1997. sobre convocatoria de 
puestos de 61 funcionarios interinos de la Escala 
de Médicos lnspectores.-70.364-E. 

5/1.545/1997.-Don FIDENCIO ARRANZ DE 
. P ABLOS contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4-9-1997, sobre ascen
so.-70.365-E. 

511.535/1997.-Doña ALICIA PERDOMO 
CABRERA contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y ConsUmo de fecha 22-9-1997, sobre 
pruebás selectivas de ilc:dso a Formación San\
taria Especializada.-70.366-E. 
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5/1.549/1997.-Don· JOSÉ JUAN GÓMEZ 
OÓMEZ' contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4-9-1997, sobre inutilldad fIsi
ca.-70.367-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.' .' 

Madrid, 27 de noviembre de 1997.-El Secretsrio. 

Sección QlÚDta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dereChos de los 
actoIt administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han.correspondido loS números que se indi
can de esta Sección: . 

, 5/Í.497/19n-Don ANTONIO MAlÚN ORTE
GA contra resolución del Ministerio de Defensa, 
de fecha 12-9- I 997. sobre asignación de vacan
te.-70.369-E. 

5/1..556/19.97.-Don GREGORlO ANDRÉS 
LAFUENTE contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 8-10-1997, sobre destino con 
carácter f0I20S0.-70.370-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arteglo a los articu
los 60, 64 y 66-, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta· jurisdicción. . puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se. hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyu favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a. Continuación se 
ha formulado recurso contenéioso-administrativo 
contra el acto resellado, al que ha correspondido 
el número que se indica de c;sta !lección: 

8/l.l4I/1997.-Don AHMED AHAJI CQntra reso
lución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia il8CIl que sirva de empla
Zamiento . de quienes, con arreglo a los articu
los 60, . 64 y 66, en relación con los 29 Y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de novicmhre de 1997.-El Secreta
rio.-70.251-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las pcrsoJll!S 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impuanados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por la entidad y persona. que se rela
cionan a continuaciól'l se han formulado recursos 
conlencioso-administravos contra los actos cese
ñados, a los que han correspondido los nÚMeros 
que sé indican de esta Sección: 

8/1.151/1997.-CEPSA ESTACIONES DE SER
VICIOS. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lución del Ministerio de Fomento.-70.252-E. 

8/1.158/1997.-Oon SERIGNE ABDOU LAHAD 
DIOP contra resolución del Ministerio del lnte
rior.-70.259-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en rel¡¡ción con los 29 y 30, de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrnínistm
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse. derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intecés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la persona y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administratiYOs contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los númccos 
que se indican de esta Sección: 

8/1.059/1997.-Don lOAN DENIS contra resolu
cióndel Ministerio del Interior de fecha 
8-10.. l 997.-70.255-E. 

8/1.l59jl997.-MONTAJES ELÉCTRICOS y 
REFORMAS, SOCIEDAD LIMITADA, ~ntra 
resolución del Ministerio del Interior de. fecha 
11'7-1997.-70.256-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu-. 
los 60, 64' y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmInislra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de noviembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección' Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenéioso-administrátivo 
contra el acto reseñado, lIi que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

813841l997.-Don KINGSLEY OKAFOR c.ontra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, ron arreglo a los artlru
los 60,' ~ y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el inc!icado recurso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1997.-EI Secreta
rio.-70.112-E. 

SeccIón Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continU)lción se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/1.154/1997.-Don FRANCISCO GABARRE 
JIMÉNEZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-70.110..E. 

8/1.065/1997.-Don RICARDO HASRTSÁN
CHEZ PAREDES contra resolución del .Minis
terlo del Interior.-70.1 I I-E. , 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes,' con arreglo' a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrnínistm
pva, puedan comp31eCer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1997.-EI Secretario. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocinUento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adrnínistmtivos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a cOntinuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido lOs números que se indi
can de está Sección: 

8/1.l37/1997.-Doña FRANCA NOSAH contra 
resolución del Ministerio del Interior.-70.217-E. 

8/1.068/1997.-Doña IOANA POPESCU contra 
resolución del Ministerio del Interior.-70.284-E. 

Lo que se anuncia para que, sirva de empla
zamiento de. quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administta
tiva, puedan comparecer eomo· codemandados O 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para .conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la pefSODll que se relaciona a continuación se 
ha fórmnlado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! qÍle ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

,8/1.169/1997.-Don FRANCISCO JAVIER LLA
NEZA suÁREz contra resolución del Ministerio 
de Fomento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artlru' 
los 60, 64 y 66, en' relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recnrso. 

Madrid, 29 de noviem1m: de 1997.-EI Secreta
rio.-70.382-E. 

Seeeión Oetava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse decechos de los 
actos administmtivos impugnados y de quienes 
nmeran interés directo en el mantenimiento de los 
misrru>s, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han foimnladü recursos 
contencioso-administrativos contra los actos cese
ña4os, a los que han correspondido los númccos 
que se indican de esta Sección: 

8/439/1997.-Don JOSÉ ANTONIO' FERNÁN
DEZ FERNÁNDEZ contra resolución del Minis
terio del Interior.-70.24S-E. 

8/1.167JI997.~Don ANIHONYHARRISON con
tra resolución del Ministerio del lnte
rior.-70.248-E. 

8/1.17S/1997.-PROTECCIÓN y CUSTODIA, 
SOCIEDAD ANÓNiMA, contra resolución del 
Ministerio dellnterior.-70.253-E. 

8/1.168/1997.-Don MANUEL FERNÁNDEZ 
LOREIRO contra resolución del Ministerio de 
Fomenro.-70.258-E. 

8/1.I74/1997.-Doña MARtA CANDELARIA 
BENCOMO HERNÁNDEZ contra resolución 
del Ministerio de Fomento.-70.260..E. 

8/1.074/1997.-Don ALBINO FERNÁNDEZ 
CUETO y otros contra resolución del Ministerio 
del Ínterior.-70.262-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandad08 o 
coadyuvantes en loS indicados recursos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1997.-EI Secretario. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se , 
ha formulado recurso contencioso-administratvo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/784/1997.-000 AMIR MAHMUNDI contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrnínistm
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. ' 

Madrid, 2 de diciembre de 1997 .-El Secreta
rio.-70.249-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Ü!Dtencios&-Administratm. 

SECCIÓN I'RIMERA·APoYo DE Ex!RANJERIA 

Edicto 

Én virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número. 1 1.096/1994, inter
puesto por doña Iris Gloria Borck de CauIIln, de 
nacionalidad argentina, titular· del pasaporte núme
ro 7104905, COH domicilio en la calle Barcelona, 
número 46.48.1.2 Ar¡¡entona 08310, yactna1mente 
en ignorado paradero, centra SCOldas resoIvciones 
de los MiBi8terios de Trabajo y Sepvidad Social 
y del Interior, que dene¡¡aban, rcspccIiwmente, los 
permisos de trabajo Y residenclia, por el presente 
se requiere al indicado a fin de ..., en el plazo 
de diez dias, presente recurso en legal fDnna. 
mediaBte Prowrador y Abogado, o 8O\amente Abo
gallo, QQn poder suficiente, designéndose a su auen
ti; pudiendo ~ lo desoa soIicitar se le nombren' 
del 'tumo de oficio, de enconlranle en la situaclón 
económica que acredite tal necesidad, • aper
cibimiento de que transcnrrido e1p\azo concedido 
no lo verifica se procederá a! archivo de las actua
ciOReS. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-E1 Secreta
rio.-70,429-E. 

SECcIÓN I'RIMERA-Arovo DE ExrRAN.imtIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
luctón de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.861/1994, inter
puesto por don Kouider Ourkia, de nacionalidad 

. no consta. titu\ar del NIE número X0983243-0, 
con domicilio en la calle Maestros Nacionales, 
número 9, VaIIadolises, Murcia, y actualmente en 

. ignorado paradero, contra SCOldas resoluciones de 
los Ministerios de Tra. y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabl\jo y residencüi, por el presen~ se 
requiere a! recurrente <!on Kouider Ourkia, por el 
plazo de diez dIas, para que interponga el iecurso 
en forma. mediante Procurador y Abogado, o. sólo 
con Abogado, con poder a! efecto, también se pone 
de manifiesto que dicha deslgnaclón se podrá rea-· 
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iizar mediante otorgamiento «apud-aCta». ante el 
Secretario de esta Sección,.y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá a! archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el .Boletln Oficial del Estado •• en Madrid a 27 
de octubre de 1997.-E! Secretario.-70.343-E. 

SECCIÓN I'RIMERA·APoyo DE ExmANmRlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en ceso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 12.597/1993. inter
puesto por don Mohamed TlZi. de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 1443166. 
con domicilio en la· calle Mediterráneo, edificio «Po
ñón de Ifach •• Parets del Va1Iés, Barcelona, yactual
mente en ignorado paradero. contra selldas ceso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior que denegaban, respectivamen
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pro
sente se requiere a! recurrente don Mohamed TlZi. 
a fin de que en el plazo de diez dlas. comparezca 
en esta Secretaria, sita en la calle Genera! Castaño.. 
número l. planta semis6tano, de Madrid, para la 
práctica de una diligencia judicial de su inteIts.llpeT
cibiéndole que. de no veríficarlo. se p~ a! 
archivo de las actuaciones sin más trámite. ' 

Y para que sirva denotificaci6n Y requerimieirto 
a! recurrente. libro el presente, para SU publicación 
en el .Boletln Oficial de! Estado •• en Madrid a 28 
de octubre de 1997.-E! Secretario.-70.451-E. 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso-
1uci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 11.747/1994. inter
puesto por don Mohamed El Marrasse. titular del 
NIE número X-145 37 50-N. con domicilio en la calle 
Rosario. número 114. 2. l. Vdassar de Mar (Bar
celona). derecha, y actualmente en ignorad!> para
deta. contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior. que 
denegaban. respectivameIÍte. los permisos de trabajo 
y residencia, por el presente se ,requiere a! indicado 
a fin de que en el plazo de diez dlas. presente recurso 
en lepI forma. mediante Procurador y Abogado. 
O solamente Abogado. con poder suficiente, desig
nándose a su cuenta, pudiendo si lo desea solicitar 
se le nombren del turno de oficio, de encontrarse 
en la situación económica que acredite tal QCCCsidad. 
hajo apercibimiento de que transcurrido 'el plaao ' 
concedido no lo verifica se procederá' al arcltivo 
de las actuaciones. 

Madrid, 28 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-70.388-E. 

SECCIÓN I'RIMERA·APovo DE ExmANmRlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en ceso
lución de esta fecha, dictada en el recursO con
tencioso-a4ministrativo número 11.386/1993. inter
puesto por don Abdessamad, Khouna, de naciona
lidad marroqul. titular del pasaporte número 
G919484. Con domicilio en calle Gelada, 16. Vic. 
Barcelona, y actualmente en ignorado paradero. con
tra sendas resoluciones de los Miulsteri09 de Trabajo 
Y Seguridad Social Y del Interior. que denepban, 
respectivamente los permisos de trabajo y ~dencia, 
por e! presente se requiere a! recurrente don Abdes
samad Khouna, a fm de que, en el plazo de diez 
diBS, comparezca en esta Secretaria, sita en la calle 
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General Castaños. número J. planta semisótano. 
de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su inteIts, apercibiéndole. 'que de no verificarlo. 
se procederá a! archivo de las actuaciones sin más 
trámite. . 

Y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente •. libro el presente para su publicaci6n 
en el dloIetIn 0ficia1 del Estado •• en Madrid a 2& 
de octubre de 1997.-E! Secretario.-700458-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en ceso
lnción de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.587/1994. 
inteepuesto por doña Ebrima Touray. de naciona
lidad de· gambia, ti1ular del pasaporte número 
X0386244M, "on domicilio en la caIle Just Marles, 
número 37. Lloret de Mar. 17329 Genma. y actual
mente en ignorado paradero. OOfttra sendas ~ 
luciones de Jos Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Sooia1 Y del Interior que denegaban, respectivameJil
te. los permisos de ~o y residencia, por el pre
_ se requiere a la ~nt" doAs Ebrima Toura 
a fin de que en el plazo de diez dJas, COIl\PIlfCZCa 
en esta Secretaria, sita en la ca11e Genera1 Cas1años, 
número l. planta semis6lano. de Madrid, para la 
práctica de una diligcBcia judicial de SU interés. aper
cibiéndole que, de no verificarlo. se procederá al 
archivo de las actllaciones siR más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «BoIetIn OfICial del Estado>. en Madrid a 30 
de octubre de I 991:-EI Secretario.-70.434-1!. 

SECCIÓN I'RIMERA-APoYO DB ExmANmRlA 

Edleta 

En virtud de lo acordado por la Sección, en ceso
lnción de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.706/1994. inter
puesto por don Ahmed Kacbkar.· de nacionalidad 
marroquí, titalar del pasaporte número XI445793J. 
con domicilio en avenida Generalitat, 182. Santa 
CoIoma de Gramanet. Barcelona, y actna1mente en 
ignorado paradero. Contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Socia1 Y del 
Interior que denegaban, respectivamente. los per
misos de trablijo y residencia, por el presente se 
requiere a! recurrente don Abmed Kachkar. a fm 
de que en el plazo de diez dias •. comparezca en 
esta Secretaria, sita en la calle General Castaños. 
número l. planta semisótano. de Madrid, para la 
práctica de una diligencia judicial de su interés, aper
cibiéndole que. de no verificarlo. se procederá al 
archivo de las actuaciones sin más trámite. 

Y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el .Boletln Oficial del Estado,. en Madrid a· 30 
de octubre de J997.-E! Secretario.-70.455-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoYO DE ExmANmRlA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección. en ceso
lnéión de esta fecha, dictada en e! recurso con
tencioso-administrativo.nÚIDero 11.358/1994. inter
'puesto por don Mohamed Omar El Hendawy. de 
nacionalidad marroqÚJ, ti1ular del pasaporte número 
380054. con domicilio en la callé Don Pelayo. núme
ro 8. primero. segunda, Badalona (Barcelona). dere
cha, Y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resolnciones de -los Ministerios dio Trabajo 
y Seguridad Socia1 y del Interior. que denegaban, 
respectivamente, los permisos de traboljo y residen
cia, por el presente se requiere al indicado a fin 
de que en el plazo de diez dlas. presente recurso 
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en legal forma, mediante Procurador y Abogado. 
o solamente Abogado. con poder suficiente. desig
nándose a su cueIÍta, podiendo si lo d.,..,.. wlicitar 
se le nombren del turno de oficio, de encontrarse 
en la situación económica que acredite tal neéesidad. 
bl\Ío apercibimiento de que trans<:unido el plazo 
concedido no lo verifica se procederá al archivo 
de las actUaciones. 

Madrid, 4 de noviembre de 1997.-E! Secreta
rio.-70.440-E. 

SECCIÓN i'RIMERA-APoYO DB ExmANmRlA 

Ediao 

En virtud de lo acordado por la Sección. en ceso
lución de esta fecha, dictada .en el. recurso con
tencioso-administrativo número 10.209/1994. inter
pues10 por don Mohamed Ben Moussa, de nacio
nalidad marroqui. titular del pasaporte número 
H-I40608. con domicilio en la calle Olite, núm ... 
ro 40. cuarto derecha. Pamplona, y actualmente en 
ignorado paradero. contra .sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trablijo y Seguridad Social Y del 
Interior. que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabIIio y residencia, por el presente se 
requiere a! indicado a fin de que en el plazo de 
diez dias. preseDte recurso en legal forma, mediante 
Procurador Y Abogado, o solamente AhoJado. con 
poder suficiente, designándose a su cuenta, pudien
do si lo desea soHcitar ... le nombren del turno 
de oficio. deenconlnÍrse en III siluación económica 
que acredite tal recesjdac! bajo apercibimiento de 
que transcurrido el plazo concedido no Jo verifica 
se procederá al archivo de las actnaciones. 

Madrid, 4 de noviembre de 1997.-E! Sccreta
rio.-700448-E. 

SECCIóN PRiMERA-Arovo DE ExmANmRlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en ceso
lnción de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.2581/1994. inter
puesto por don Mohamed ,Jaujate, de nacionalidad 
mar:roquI. titnlar del pasaPorte núméro F195848. 
con domicilio en la caIle Jiménez Costa, núme
ro 11. Valencia, Y actualmente en igriorado paradero. 
contra sendas· resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Socia1 Y del Interior. """ cJene. 
gaban, respectivamente. los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Mobamed: Ja$1e. por e! plazo de diez dlas. 
para qué interponga el recuno en forma, mediante 
Procurador y Abogado, ó sólo con Abogado. con 
poder a! efecto. también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento mpud-acta>. ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con e! apercibimieulo de que trans
curtido dicho plazo sin que lo haya verificado se 
prooederá a! archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en e! «Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 6 
de noviembre de 1997_-E! Secretarlo_-7004S9-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en teso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13_115/1994. inter
puesto por don Mohamed E! Haindaouy. titular del 
pasaporte número 828024. provisto del NIE 
X-1535276-A, con último domicilioen ca11e Camino 
del PebIet, Mase! de ~ PeiiisooIa, CasteIlón, 
y artUaImente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social Y del laterier. dea ga* >tia&, respecti-. 
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vamente, de los pernrlsos de trabajo y/o residencia, 
que hubo solicitado, por el presente sé tequiere a! 
recurrente meritado, don Mohamed El Harndaouy, 
por el plazo de diez' dias, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y desig
ne domicilio en las p~tes actuaciones en el qúe 
pueda . ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando, en otro caso, por 
decaldo en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además, a! archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerirnjento 
a! recurrente, don Mohamed El HamdaoÍly, )ibro 
el presente, para su publicación en el «Boletín Ofi
cia! del Estado., en Madrid a 10 de noviembre 
de 1997.-EI Secretarlo.-70.425-E. 

SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.474/1994, 
interpuestó por don Mohamed Fergoug, titu1ar 
del pasaporte número 412855, provisto del 
NIE X-1386875-K, con últiinodomicilio en calle 
Mayor, 12, Casillas, Murcia, y actualmente en igno
rado paradero, contra' sendas re$Oluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Socia! y delInte
riot, denegatorias, respectivamente, de los pernrlsos 
de trabl\jo y/o residencia, que hubo solicitado, por 
el presente se tequiere al recurrente meritado, don 
Mohamed Fergoug, por el plazo de diez días, para 
que comparezca .ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
d1J!'Bl1te el curso de este procedimiento, quedando, 
en otro caso, por decaido en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose. además, a!archi-
vo de este recurso sin más trámites. . 

y para que sirva de notificación y requ';';"'¡ento 
a! recurrente, don Mohamed Fergoug, libro el pre- . 
sente, para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado., en Madrid a 10 de noviembre 
'de 1997.-El Secretarlo.-70.431-E. 

·SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha,' dictada en el recurso con- . 
tencioso-administrativo número 12.224/1994, inter
puesto por don Andennabi He.iiar, provisto del NIE 
X-1380173-N, con último domicilio en calle Manuel 
Mas, 18, Talayulela, 10000 Cáceres, y actualmente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabllio y Seguridad Socia! 
y del Interior; denegatorias. respectivamente, de los 
pernrlsos de trabajo y/o residencia, que hubo soli
citado. por el presente se requiere al recurrente meri
tado. don Andennabi Hejjar. por el plazo de diez 
dias, para que comparezca ante la Comisión de Asis
tencia Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo 
Pintor Rosales, 44. y designé domicilio en las pre
sentes actuaciones en el que pueda ser citado y 
localizado durante el curso de este procedimiento. 
quedando. en otro caso, por decaldo en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de turno de oficio y procediéndose, ade
más. a! aréhivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notifIcación y requerimiento 
al recurrente, don Andennabi Hejjar. libro el pre
sente. para su - publicación en el .Boletín Ofi
cial' del- Estado.. en Madrid a 10 de noviembre 
de 1991.-El Secretario.-10.454-E. 
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Edicto 

En virtud de'lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.104/1994: inter
pues!/) por don Mohamed Abdel Monfun Ali lbra
him. provisto del NIE X-I40713O-J. con último 
domicilio en calle Sarasate. I;? l. San Adrián del 
Besós. 08930 Barcelona, yacttialmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. 
denegatorias, respectivamente. de los pennisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado. por el 
presente se requiere a! recurrente meritado. don 
Mobamed Abdel Monfun Ali lbrahim. por el plazo 
de diez dias. para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Juridica Gratuita, sita en esta capital, 
paseo Pintor Rosales, 44. Y designe domicilio en 
las presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento. 
quedando, en otro caso, por decaldo en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de turno de oficio y procediéndose, ade
más. a! aréhivo de este recurso sin más trámites. 

. y para que sirva de notificación' y requerimiento 
al recurrente, don Mobamed Abdel Monfim Ali 
lbrahirn, libro el presente, para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 10 
de noviembre de 1997.-EI Secretario.-70.431-E. 

SECCIÓN i'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en ef recurso con
tencioso-administrativo número 12.654/1994. inter
puesto por don Hl\ijaj Mohammed, titular del pasa
porte número G-104621. provisto del NIE 
X-1442584-R. con último domicilio en calle Casa 
de la Loma, sin número, Fuente Álamo. Murcia, 
y actualm~te en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajó y Segu
ridad Social y del Intem.r. denegatorias. respecti
vamente, de los pernrlsos de trabajo y/o residencia, 
qne hubo solicitado, por el presente se tequiere a! 
recurrente meritado, don Hajjaj Mobarnmed, por 
el plazo de diez dlas, para que comparezca ante 
la Comisión de AsistencÍ1l Juridica Gratuita, sita 
en esta Capital. paseo Pintor Rosales. 44. y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento. quedando. en. otro caso, por 
decaldo en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además,' a! archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirVa de notificación y requerimiento 
a! recurrente. don Hl\ijaj Moharnmed, libro el pre
sente, para su publicación en el «Boletfu Ofi
cial del Estado.. en Madrid a 10 de noviembre 
!le 1997.-EI Secretario.-10.422-E. 

SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.214/1994. inter
puesto por don Qamar Musarrat Hussain, titular 
del pasaporte número H-363264, provisto del NIE 
X-1430653-F, con iíltimo domicilio en calle Mili
cias, l. cuarto. 26003 Logroño, Y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministeriosde.Trabajo y Seguridad Social Y del 
Interior, denegatorias, respectivamente; de los per
misos de trabajo y/oresidenoia, que hubo solicitado; 
por- el presente se tequiere 'a! recurrente meritado, 
don Qamar Musarrat Hussain, por el plazo de diez 
días, para que comparezca ante la Comisión de Asís-
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tencia Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo 
Pintor Rosales. 44. y designe domicilio en las pre
sentes actuaciones en el que pueda ser citado y 
localizado durante el curso de este procedimiento. 
quedando. en otro caso. por decaldo en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de tumo'de oficio y procediéndose. ade
más, al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente.' don Qamar Músarrat Hussain. libro 
el presente. para su publicación ey el «Bolétin Ofi
cia! del Estado.. en Madrid a Il de noviembre 
de 1997,-EI Secretario.-70.450-E. 

SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha,. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.174/1994. inter
puesto por. don El Atellah Mohamed, éon último 
domicilio en calie José Grullo. 49, planta segunda, 
Benicalap, Valencia, y actualmente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
teños de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior, 
denegatorias, respectivamente, 'de los pemñsos de 
trabajo y/o residencia. que hubo solicitado, por el 
presente se tequierea! recurrente meritado, don El 
Atellah Mohamed, por el plazo de diez dias. para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales. 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento. quedando, 
en otro caso. por decaldo en su' derecho a la obten
ción de la sólicitada designación de profesional.,;. 
de turno de oficio y procediéndose, además. al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente, don El AteIIah Mohamed, libro el 
presente, para su publicación en el «Bolctin Ofi
cial del Estado.. en Madrid· a 11 de noviembre 

. de 1991.-El Secretario.-70.398-E. 

SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso COn
tencioso-administrativo número 13.095/1994, inter
puesto por don El KhaIloufi Khalid, titu1ar del pasa
porte número F367264, con último domicilio en 
calle Ballesta, 28, 28004 Madrid, Y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los_ Ministerios de Trabajo y Seguridad Social Y del 
Interior. denegatoriaS, respectivamente. de los per
misos de trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, 
por el presente se tequiere a! recurrente meritado. 
don El Khalloufi Khalid, por el plazo de diez dias. 
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento. quedando, 
en otro caso. por decaldo en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose, además. a! archi
vo de este recurso sin más trámites. 

Y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don El Khalloufi Khalid, libro el pre
sente. para su' publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado>, en Madrid a 11 de noviembre 
de 1997.-El Secretarlo.-10.435-E. 

SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado pOr la Sección. en riso
lución de esta fecha, dictada' en el recurso con
tencioso-administrat número 12.615/1994, inter-
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puesto pur don Mohamed Belmiñ. provisto del NIE 
X-1408464-J. con último domicilio en carretera de 
Jarandia, 1, Navalmoral de la Mata, Cáceres, y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de T~ y,Se¡¡u, 
ridad Social Y del Interior, denegatorias, respecti
vamente. de los pennisos de trabllio ylo residencia, 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente meritado, don Mohamed Belmirf, Kha
llady por el plazo de diez días, para que comparezca 
ante la Conúsión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales. 44, y desig
ne donúcilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando. en otro caso, por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose. además, al archivo de este recurso 
sin más trámltes. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Mohamed Belmiñ, libro el pre
sente, para su publicación en el «Boletín Ofi· 
cial del Estado., en Madrid a 11 de noviembre 
de 1997.-EI Secretario.-70.387-E. 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado pur la Sección, en tesO

lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.045/1994, inter
puesto por don Mohiddine Benfbil. con último 
donúcilio en cane Sicilia. 257-259, 3, 3, Barcelona, 
Y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social Y del Interior, denegatÓrias, respecti
vamente, de los permisos de trabllio y/o residencia, 
que huho solicitado, pur el presente se requiere al 
recurrente meritado, don Mohiddine Benfbil. por 
el plazo de diez días, para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Jurldica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y designe 
donúcilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedinúento, quedando, en otro caso, por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrénte, don Mohiddine Benfbil. libro el pre
sente, para su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado.. en Madrid a 11 de noviembre 
de 1997.-EI Secretario.-70.457-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en tesO

lución de esta fecha, dictada en el' recurso con
tencioso-administrativo número 10.555/1994, inter
puesto por don TiflolQ Nath, titular del pasaporte 
número F-60 1920. provisto del NIE X-1444898-S, 
con último donúcilio en cane Huesca. 21, segun
do, 2, Logroño, La Rioja. y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior, 
denegatorias, respectivamente, de los permisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por el 
presente se requiere al recurrente meritado, don TIr
lokj Nath, por el plazo de diez días, para que com
parezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gra
tuita, sita en esta capital, paseo Pintor Rosales. 44, 
y designe donúcilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedinúento, quedando, en otro 
caso, por decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose, además, al archivo 
de este recurso sin más trámites. 
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y para que sirva de notificacián y requerimiento 
al recurrente, don TlrlolQ Nath, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do., en Madrid a 11 de noviembre de 1997.-El 
Secretario.-70.456-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en tesO
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.184/1994. inter
puesto por don GuonfCIll! Je, titular del pasaporte 
número 2009968, provisto del NIE X-1431921-Y. 
con último donúcilio en calle Casanova. 170,08036 
Barcelona, y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trab'lio 
y Seguridad Social Y del Interior. denegatorias, res
pectivamente, de los permisos de trab'lio y/o resi
dencia, que hubo solicitado. por el presente se 
requiere al recurrente meritado, don Guonfeng Je, 
por el plazo de diez dias, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales. 44, y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda _ citado Y localizado durante el curso de 
este procedinúento. quedando, en otro caso, por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Guonfeng Je. libro el presente, 
para su publicación en el .Boletín Oficial del Esta
do •• en Madrid a I1 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario.-70.453-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoYo DE ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en tesO

lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adminlstrativo número 12.850/1994, inter-. 
puesto por don Mohamed Berkane, de nacionalidad 
argelina. titular del pasaporte número A-3703003, 
con domicilio en la·cane Vereda de los Cayetanos, 
sin número, Llano de Brujas (Murcia), y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior. que denegaban, respectivamente, los 
permisos de trab'lio y residencia, por el presente 
se requiere al recurrente don Mohamed Berkane, 
por el plazo de diez días, para que interponga el 
recurso en forma. mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con ppder al efecto. también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta>, 
ante el Secretario de esta Sección, Y todo ello con 
el apercibimiento de que' transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su poblicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 12 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-70.443-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO DE E.xmANmRIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en teso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.423/1994, inter
puesto por AÍta Khadil. de nacionalidad de Timger, 
titular del pasaporte número G919722. con domi
cilio en la cane Sant Joan, número 94. 3-9. Cale11a 
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(Barcelona), y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trab'lio y Seguridad Social Y del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los pennisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
Afia Khadil. por el plazo de diez días, para que 
interponga el recurso en forma, mediante Procu
rador Y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá feaIizar mediante otoJgaIDien
to «apud-acta., ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo baya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 13 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-70.446-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en tesO
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.412/1994. inter
puesto por don Daniel Ago Meusan, de nacionalidad 
ganesa. titular del pasaporte número no consta. con 
domicilio en la cane San AlfonSo, 2, segundo dere
cha, Torrejón de Ardoz. y actualmente' en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior, 
que denegaban, respectivamente. los pennisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Daniel Ago Meusan, por el plazo 
de diez dias, para que interponga el recurso en for
ma. mediante Procurador y Abogado, o sólo con 
Abogado, con poder al efecto, también se pone de 
manifiesto que dicba designación se podrá realizar 
mediante otoJgaIDiento capud-acta>, ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado'. en Madrid a \3 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-70.445-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APovo DE E.xmANmRIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en tesO

lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.062/1994, inter
puesto por don Francisco Elio Navarro, de nacio
nalidad brasileña. titular del pasaporte número 
X-1427699-C, con domicilio en la cane Riereta. 
número 20, Barcelona. y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
teríos de Trab'lio y Seguridad Social Y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los pennisos de 
trabllio y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Francisco Elio Navarro, por el plazo 
de diez días, para que interponga el recurso en for
ma. mediante Procurador y Abogado. o sólo con 
Abogado. con poder al efecto. también se pone de 
manifiesto que dicba designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento capud-acta>, ante el Secre
tario de esta Sección, Y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo baya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 13 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-70.438-E. 
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JUZGADOSDEP~ERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace púhlico para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el i1ustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Alcalá de Henares, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 86/1997, promovido por el Procurádor de 
los Tribunales señor Osset, en representadón de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una 'de eiJas, la finca 
especialmente hipotecada, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente, hipoteCada por don 
Ángel José Muiliz Méndez y doña Ana Maria Mata 
VaIJs. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la caIJe Carmen Descalzo, 
número 18, por primera vez el dia 20 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
de la escritura de constituci6n de hipoteca que es 
el de 8.200.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 19 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 15 por 100 de esta suma, no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeci6n a tipo, el día 23 de marzo de 1998, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.200.000 pesetas, que el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 15 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ca,. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subasta sin verificar tajes depósitos, todos los 
demás postores, sin excepci6n, deberán CQl1Signar 
en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto, una cantidad iguaI. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello para tomar 
parte en las mismas. En la tercera sub,..ta, el dep6.. 
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo f)jado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicaci6n a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación, acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarla, se entenderá que todo licitador acepIa conio 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los préferentes, si los hubiere, al crédito 
<lel actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del rerriate. 

Quinta.-Se previene que el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las Obligaciones 
antes expresadas y si no las acepta no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no conteuga la aceptaci6n expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser bailado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Fll'Ica objeto de suhasta 

Finca en VJilalbiIIa (Madrid), piso segundo de 
la letra A. situado en la segunda planta sin contar 
la baja al sitio de .El Robledal., en término de 
Villalbilla. Forma ~ de la urbanización .El 
Robledal. y está enclavado en la zona o dotaci6n 
correspondiente al centro civico comercial 1, CC-I. 
Superficie de 15,25 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Alcalá 
de Henares, folio 81, tomo 3.446. horo 63, finca 
5.291, siendo la hipoteca de fecha 11 de junio 

, de 1992, la que se ejecuta. 

Dado en Alcalá de Henares a 31 de octubre 
de 1991.-El Secretarlo.-10.504. 

ALcÁZAR DE SAN JUAN 

EdictD 

Don Eduardo Fernández Cid Tremoya, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Alcázar de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en los autos número 58/1996, 
que conforme a las reglas del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se tramitan en este Juzgado a in ... 
tancias del Procurador don Luis Ginés Sáinz-Pardo 
BaIJesta, en nombre y representaci6n de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra la 
entidad mercantil .La Uni6n de Electricistas, Socie
dad Cooperativa Limitada., domiciliada en esta ciu
dad de Alcázar de San Juan, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la fmca urbana hipotecada 
que al final del presente edicto se describirá, a cel.,.. 
brar en la Sala ,de Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para h. primera subasta se señala el 
dia 23 de enero de 1998, a las doce horas, por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se 'consigna al fmal de la descripción 
de la finca, debiendo los licitadores, a excepción del 
acreedor, consignar, pre>Íamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad iguaI. por lo menos, al 20 por 100 en efectivo 
del tipo pactado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Que ca prevención ole que no hubiere 
postor en la primera subasta y de no solicitar la 

'parte actora la adjudicación, se señala segunda 
subasta, paraeldia 20 de febrero de 1998, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 15 por 
100 del avalúo. exigiéndose también a los licitadores 
la consignación del 20 por 100 del resultante, sin 
que puedan admitirse posturas inferiores a este tipo. 

Tercera.-Que para el supuesto de que tampoco 
concurran postores a la segunda sub,..ta, y no haya 
solicitado el actor la adjudicación, se señala tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 20 de marzo 
de 1998, también a las once horas, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo señalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Para el caso de que no podiera celebrarse 
por causa de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, 
o señalado por error la celebración de alguna de 
las subastas que se anuncian por ser día festivo 
nacional, autónomo o local, declarado o que se 
declare, se entenderá que la fecha de la celebraci6n 
de aquéllas será la del siguiente día hábil. a excepci6n 
de los sábados. a la misma hora y lugar que la 
ya señalada. 

Quinta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en el Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
del 20 por 100 anteriormente expresado o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación' del cesio
nario, todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 
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Séptima.-Que los 'autos y la certificaci6n del 
Registro. a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepIa como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción ' 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Alcá
zar de San Juan, parte del pollgono industrial deno
minado «Alces. Segunda Fase., señalada con el 
número P44, en el plano parcelario del plan parciaI 
de dicho pollgono. Tiene una extensión superficial 
de 640 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela de 
terreno denominada P45; saliente, caIJe del poli
gono que la separa de la parcela P-54, P-SS y P-57; 
mediodía, parcela P43, y poniente, limite del poli
gono. Dentru de su' perímetro se encuentra la 
siguiente edificación: 

Nave industrial, totalmente diáfana. en Alcázar 
de San Juan,' parte del pollgono industrial, deno
minado «Alces, Segunda Fase., señalada con el 
número P-44 del plano parcelario del plan parcial 
de dicho poÍlgono. Ocupa de superficie 560 metrus 
cuadtados. Linda: Norte, parcela de terreno deno
minada P45;' saliente y mediodía, parte de parcela 
no edificada. y poniente, limite del pollgono. Fmca 
registraI número 48.695-B. 

Tasadaen 13.116.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 30 de octubre 
de I 991.-El Juez, Eduardo Femández Cid Tremo-' 
ya.-El Secretario.-10.562. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Cristina Esther Ruiz..Navarro Pinar, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e In ... 
trucción número 3 de AIcobendas y su partido, 

Hacé saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientu judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 271/ 1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Elena Maria Muñoz Torrente, contra «Pelbar, Socie
dad Limitada., en el que por resoluci6n del día 
de la fecha se ha acordado sacar a pública sub,..ta, 
y con antelación de veinte días, la finca hipotecada 
Que al fmal se descnDe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
la audiencia del dia 20 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo a ésta el pactado en 
la escritura de hipoteca. que asciende a 390.300.000 
pesetas. 

En prevención de que no, haya postores en la 
primera subasta y no haya pedido la adjudicación 
el acreedor ejecutante, se señala para la segunda 
la audiencia del día 26 de febrero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo a esta segunda subasta 
el señalado para la primera, con una reducción del 
25 por 100. 

Para la tercera su~ en el caso de que no 
haya posto~ en la segunda ni haya pedido la adju
dicación en legal forma el ejecutante, se señaIa el 
día 30 de marzo de 1998, a las once horas, y sin 
SQjeción a tipo. 

Condiciones del señalamiento: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será 
de 390.300.000 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior al mismo ni la de la segunda su~ 
si de la misma se tratara. 

Segunda.""-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
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de este Juzgado. abierta en la sucursal número 190 
del Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, cuenta 
número 2351/0000/18/0271/96. una cantidad igual 
al 50 por lOO del tipo señalado para cada una de 
ellas. siendo la cantidad a consignar para poder 
participar. en la tercera subasta el 50 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. quedando únicamen·· 
te. exceptuado de esta oblipcióil de consignar el 
acreedor ejecutaote. . 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la ¡:elebración de la subasta 
de que se trate. depositaodo en la Mesa del Juzgado. 
junto a dicho pliego. resguardo acreditativo del ingre
so de consignación. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que hace referencia la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actom continuarán subsistentes y que el remataote 
los a¡:epta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el remataote acepta las obligaciones anteriores 
referidas, no admitiéndose su postura en caso con· 
tmrio, asi como tampoco se admitirá postura alguna 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de las mismas. 

Sexta.-Sin peJjuicio de que se llevc a cabo en 
la fmca hipetecada conforme a los articulos 266 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,' de no 
ser hallada en la misma, este edicto servirá también 
para notificación a la deudom del triple señalamien· 
to de subasta. 

Bien objeto de .subasta 

Finca sita en La Moraleja, en el término municipal 
de Alcobendas (Madrid), en la ·lJIlIll!Cn izquierda 
del camino del Conde de los Gaitanes, número 39. 
La superficie comprendida resulta ser de I hectárea. 

"equivalente a 10.000 metros cuadrados y a 128.800 
pies cuadrados. Dentro del perimetro de la parcela 
descrita existe construida la siguiente edificación: 

VIvienda unifaruiliar que consta de dos plantas; 
la planta bl\iá. distribuida en varias dependencias 
y servicios, con una superficie construida de 435.94 
metros cuadrados. La planta primera, distribuida 
en varias habitaciones y servici~ con una superficie 
construida de 219,75 metros cuadrados, 

Tiene piscina y pista de tenis. Linda por todos 
los vientos con la parcela donde está enclavada. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcobendas al tomo 525,libro 464, folio lOO, fmca 
número 7.528, inscripción cuarta. estando inscrita 
la hipoteca al tomo 703, libro 608. folio 153. fin· 
ca 7.528. inscripción sexta del mismo Registro de 
la Propiedad de Alcobendas. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a la deudora y su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado •• expido el presente que finno en Aleo
beodas a 22 de septiembre de 1991.-La Magis
trada·Juez, Cristina Esther Ruiz·Navarro Pinar.-EI 
Secretario.-10.479. 

ALCOBENDAS 

Edlcta 

Doña Marta Femández Pérez. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Aleo
bendas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 299/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instaocia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Juan Moya Cano 
y doña Josefma Guerrero Jara, en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha. acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dlrá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Andien· 
cias de este Juzgado. el die 20 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de eS/:e Juzgado en el «Banco Bilbao Va· 

, caya, Sociedad Anónima.. número 2349. clave 17. 
sucursal de la calle Marquesa VIuda de Aldama. 
número 1. de Alcobendas (Madrid). una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. baciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutaote podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad 'estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo. licitador acepta 
como bastaote la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el remataote las acepta 
"! queda subrogado en la respónsabilidad de. las 
mismas. 

Para el supuesto de <1"" n<J hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una seguada. el die 17 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el die 24 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la _segunda. " 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el die y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda sita en calle Venerable Juan de Santiago. 
número 2. tercero G. de Córdoba. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Córdoba al tomo 1.462. 
libro 404. folio 140. fmca número 33.461. 

El tipo por el que se saca a subasta la vivienda 
descrita es por el que fue tasada. 8.475.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados de las fechas de la subasta, para el 
caso de no poderse nevar a efecto la notificación 
de fonna personal. 

Dado en Alcobendas a 20 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·Juez; Marta Fernández Pérez.-EI Secre
tario.-10.491. _ 

ALCORCÓN 

Edicta 

Por el presente. se hace público que en cum· 
plimiento de lo acordado por el señor Juez del Juz· 
gado de Primera Instaocia número 5 de Alcorcón, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 185/1997. promo
vido pOr el Procurador don Federico José Olivares 
de Santiago. en representación de .Banco Hipo-
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tecario de Espalla. Sociedad Anónima>. se saca a 
pública· subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dlas cada una de ellas, la fmca especial· 
mente hipotecada por don Juan de la Cruz Jiménez 
González y doña Mercedes López Galán, que al 
final de este edicto se identifica 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. sita en calle Carballino. sin número. 
por primera vez el die 20 de enero de 1998. a 
las diez horas. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 25.410.000 pesetas; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el dia 24 de febrero de 
1998. a las diez horas. con el tipo de tasaciÓn del 
75 por lOO de esta suma, no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dla 24 de marzo de 1998. a igua1 hora 
que las anteriores. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 25.410.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura; en cuanto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
ésta y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho de la parte actora, de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
depósito alguno. los demás postores deberán con· 
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Ju7gado, abierta en el Banco Bilbao V!zcaya, 
el 20 por 100 del tiPO'de salida. En la tercera subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fliado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas poo\rán hacerse a caIi· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. acreditando baber 
efectuado el depósito establecjdo en el p8rrafo ante
rior. 

Cuarta-Los autos y la certificación registra\, a 
que se refieie la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre

- !aria, entendiéndose qUe todo licitador acepta como 
bastaote la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere. alcrédlto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el remataote los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 269 
al 219 de la Ley de EIQuiciamiento Civil. de no 
ser bailado en ella este edicto servirá' igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar. dla y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Sita en Alcorcón hoy calle Acacias. número 26. 
chalé número 2. se compone de tres plantas. sótano 
o semisótaoo. planta baja y planta primera, tiene 
una .superficie total construida de 210.92 metros 
cuadrados. y una superficie útil de 184.68 metros 
cuadrados. distribuidos en varias habitaciones. ser· 
vicios y g&n:\je. 

Linda: Derecha, entrando. con vivienda unifami· 
llar número 1; izquierda, wn vivienda unifamiliar 
número 3; al frente. con zona común de acceso. 
y al fondo. con jardln anejo de esta vivienda. que 
la separa de la calle de las Acacias. 

Son anejos un jardin de una superficie aproximada 
de 49 metros cuadrados. y una participación indivisa 
de una sesenta y ochoava parte de la parcela 17·F3 
del proyecto de reparcelación, destinada a zona 
deportiva. Inscrita al tomo 955. libro 219. folio 133. 
fmca número 17.541. inscripción primera. 

Dado en AlcorcÓQ a 13 de noviembre de 
. I 997.-La Juez.-EI Secretario.-10.161. 
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ALMEIÚA 

Edicto de rectificación de errores 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alme
rla, 

Hago saber: Que en el edicto publicado en el 
.Boletin Oficial del Estado. número de anuncio 
70083, boletin número 296/1997, se ha detectado 
un error material en la transcripción de la finca 
a subastar, siendo la misma la siguiente: 

'Participación indivisa, que es propietaria la enti
dad demandada .Campomar Almerla, Sociedad 
Anónima., fmca registra! número 46.901, tomo 
1.324, folio 193, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Almerla •. 

Lo que hago saber a los efectos legales oportunos. 

Dado en Almeria a II de diciembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-EI Secre
tario.-71.753. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el selIor Juez del Juz
gado de Primera Instáncia e Instrucción número 
I de Antequera, que en providencia de esta fecha, 
dictadaen~los antosde-procedimientode los ar
ticulos 84 al 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, 
Cambiarla y del Cheque número 71/1997, promo
vido por la Procuradora señora Cabrero García, en 
representación de .Gestiones y Desarrollos Patri
moniales, Sociedad Anónima., sobre denuncia por 
suatracción de cheque bancario de la entidad Uni
"'Iia, emitido de forma nominativa el 1.8 de diciem
bre de 1996, a favor de .Gestiones y Desarrollos 
Patrimoniales, Sociedad Anónima>, por valor de 
5.':;00.000 pesetas, siendo librador y librado la enti
dad Monte de Piedad y Cl\ia de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almerla, Málaga Y Antequera; el referido che
que corresponde a la serie 00, número 7.075.370 O, 
código de identificación 7100 2 Y código de cuenta 
cliente 2103 2024 55 087 0076006, se ha ordenado 
lijar un mes a contar de la publicación de este edicto 
para que el teoedor del titulo pueda comparecer 
y formular oposición. ~ 

Dado en Antequera a 14 de noviembre de 
1997.-EI Secretario.-70.631. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bl\io el número 
127/1996, se siguen autos del juicio ejecutivo, a 
instancias del .Banco Centra! Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don Francesc Tuxans 
Recolons, en los que por resolución de fecha de 
hoy, se ha acordado la venta en pública subasta, 
pur término de veinte días, y por vez primera, segun
da y tercera consecutivas, del bien especialmente 
hipotecado que se resedarán. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el .dia 
13 de febrero de 1998, para la segunda, el dia 13 
de marzo de 1998, y para la tercera, el dia 17 de 
abril de 1998, todas ellas a las once horas, y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Can 
Nada!, sin número, de Arenys de Mar, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. En la ~segunda subasta, el tipo será del 75 
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por' 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterl.oridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta pr.ovisional de este Juzgado. número 0515 
del .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera-No se podrá participar en calidad de 
ceder el remate a tercero, a excepción de la parte 
solicitante. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anunci.o 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentand.o 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. ~ 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la re¡W 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniénd.oles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsisteotes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o por causas l\ienas 
~ al. )l!W!d.o, .!loPlldi= ~celebrarne_ Cl,1JIlgmeJJl_de ~ 
las subastas en los illas y horas sedalados, se enten
derán que se celebrarán al dia siguiente hábil, excep
~o sábado, y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, sita en la ealle Sant Gabriel, 64, de Arenys 
de Mar. Edificio plurifamiliar entre medianeras, 
compuesto de planta baja y pisos. Superficie edi
ficada 71.80 metros cuadrados. Inscrita en el Regis' 
tro de la Propiedad de Arenys de Mar al tomo 
1.656, libro 187, folio 69, fmca 5.585. 

Valoración del bien: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 13 de octubre de 
1997.-El Sectetario, Jesús Iglesias Mejuto.-70.632. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doda Maria Ángeles Martín Vallejo, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 66/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra .M. B. TraveL Sociedad Limi
tada>, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dlas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima> número 2865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad .de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunci.o 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrit.o, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articul.o 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comO bastante la titulación existeote, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y I.oS preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enteodiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse -a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei\alado para la primera subasta, siendo de apli- . 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seJIala para 
la celebración de una tercera, el dia I de abril de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
n.o pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei\alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptnand.o los sábados. 
~ ~ El Plesente eructo serVlra de hotitréáciOn a la deu
dora- para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Arganda del Rey (Madrid), ealle Joan de la 
Cierva, 19, planta primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arganda del Rey (Madrid), en 
el tomo 1.943, libro 350, folio 184,_finca 28.382, 
inscripción segunda de hipoteca 
. Tipo de subasta: Es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que asciende a 
10.800.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 10 de septiembre 
de 1997.-La Juez accidental Maria Ángeles Martín 
ValJejo.-El Secretario.-70.490. 

AVILÉS 

Edicto 

Doña Marta Maria Gutiérrez Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Avilés, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 499/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley HiPO
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra .Urbanización y Desarrollo de la Playa de 
Salinas, Sociedad Anónima>, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, sedalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 2 de febrero de 1998, a las doce 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suhasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad· Anónima. número 
326000-18-0499-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin euyo requisito no serán admi-
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tidos; no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-PodIán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postoras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a' 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lo. autos y la certificaciOn del RegIstro. 
a que se refiere la regla 4." del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecarla. cstAn de manifiesto en la Secre
tarIa del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bsstante la titu1aci6n existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el d1a 2 de marzo de 1998. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el d1a 6 de abril de 
1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados. se entenden\ que se celebrad! el siguiente 
d1a hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. S·8A Parcela de terreno de 4.943 metros 
cuadrados. destinada a edificación, sita en Salinas; 
concejo de Castrillón. que linda: Al norte. con la 
parcela 8-8B O regislral 41.529; folio 211. tomo 
'2.02-3; al sur. con la comunidad D y parcelas S-6 
y 8-7 o registrales 41.526 y 41.527, folios 206 y 
208 del mismo tomo; al este. con la finca de donde 
procede. y al oeste, con la parcela 8-5. Inscripción: 
Se haI1a inscrita en el Registro de la Propiedad núJne. 
ro 2 de Avilés" al tomo 2.023. libro 471, folio 209, 
finca número 41.528. 

TIpo de subasta: 540.000.000 de pesetas. 

Dado en Avilés a 13 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Marta Maria Gutiérrez Garcia.-EI 
Secretario.-70.764. 

AVILÉS 

Edicto 

Doña Marta Maria Gutiérrez Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de A vilé .. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 36/1997, se tramita procedimiento de menor 
cuant1a, a instancia de doña Maria del Carmen 
Gómez Rubiños, contra don Alfonso Martinez 
Ferrero, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que 1uego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga 1ugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 

. el d1a 20 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postoras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subssta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el aBaneo BDbao VIzcaya. Socie
dad Anónima>. número 3267'()()o'1~36-97, una 
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cantidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postoras por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate"y se entenden\ que el rematante las acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. , 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
d!: una segunda, el d1a 24 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tetcera el d1a 24 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien deseé tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor " causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hqra 
seña1ados, se entenden\ que se celebrará el siguiente 
d1a hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso sito en Avilés. calle Cabruñana, número 7, 
1.0 B, de 89.7 metro. cuadrados de superficie útil, 
que lleva como anejos inseparables garaje y trastero. 
Inscrita en el RegIstro de la Propiedad 'número 2 
de los de Avilés, al tomo 1.868, libro 187 del Ayun
tamiento de Avilés. folio 5. tinca resgistral número 
15.405. inscripción cuarta. 

Tasada en el valor de 13.000.000 de pesetas, valor 
que servirá de tipo para la subasta. 

Local de negocio. sito en Versalles, Avilés, sito 
en la calle Paz, número· 132. con una superficie 
construida y útil de 53,42 metros cuadrados. Inscii.to 
en el Registro de la Propiedad número. 2 de los 
de Avilés. al tomo 2.149, libro 314 del Ayunta
miento de Avilé .. folio 50, finca regislral número 
5.892. inscripción cuarta. 

Tasada en el valor de 2.671.000 pesetas, valor 
que servirá de tipo para la subasta. 

Dado en Avilés a 22 de noviembre de 1997.~La 
Magistrada-Juez, Marta Maria Gutiérrez Garcta.-EI 
Secretario.-70.529. . 

BADALONA 

Edicto 

. Que en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Badalona al número 327/1995-X, se siguen 
autos de ejecutIVo promovidos por Coja de Ahorros 
de Cataluña, contra don Daniel Grau Alcaraz, doña 
Josefa Alcaraz Ruiz y don Jaime Grau Pera, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta por 
término de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el d1a 3 de febrero de 1998, 
a las diez horas, el bien embargado a doña Josefa 
Alcaraz Rniz. Y. para el caso de resultar desierta 
la primera subasta. se ha seña1ado para que tenga 
1ugar la segunda subasta. en el mismo 1ugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. el d1a 3 
de mar.w de 1998, a las diez horas. Y que para 
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el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien en el mismo tuSar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin SQjeci6n a tipo, la que tendrá 
lugar el d1a 1 de abril de 1998. a las diez horas. 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que la finca sale a subasta por 
primera vez por el tipo de su tasación; por segunda 
vez con la rebaja del 25 por lOO y por tercera 
vez, sin sujeción a tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que solo el 
ejecutante podrá hacer postoras a calidad de ceder 
el remate un tercero; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depOsitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no curo
pliese sus ob1igaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registra!, se hallan en 
Secretaria a su disposici6n, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros. Y que las cargas anteriores y pre
ferente.. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda unlfamiIiar número 9 de la calle 
Mataaalls. esquina a la calle Reina Elisenda, de 
Badalona. que consta de planta baja y piso, con 
una superficie edificada de 60 metros 11 declmetros 
cuadrados en planta baja; con garaje inseparable 
de la vivienda de 14 metros 11 declmetros cua
drados; comedor-estar. cocina, cuarto de aseo, reci
bidor, jardin con rampa delante y jardin detrás 
de 18 metros 84 declmetros cuadrados y 42 me
tros 20 deC!metros cuadrados. respectivamente; y 
el piso 44 metros cuadrados, con terraza. cuatro 
habitaciones y baño. cubierta de tejado o sea en 
junto, 104 metros l1 declmetros cuadiados útiles. 
Linda: Frente, en tinea de 6 metros 5 l centlmetros, 
con calle Mataga11s; espalda, en otra linea igua1, 
con viviendas de la Cooperativa del Hogar; derecha 
entrando. norte, casa número 11. en linea de 20 
metros; izquierda. en otra tinca Igual, casa núme
ro 7. Tiene un valor con respecto al del total inmue
ble de 9,60. Inscrita en el RegIstro de la Propiedad 
de Badalona número 3. libro 14, tomo 2.731, folio 
47. fmea número 963. 

Tasada a efectos de subasta en 19.077.700 pesetas. 

Dado en Badalona a 21 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariojudiciaL-70.492. 

BARAKALDO 

EdIcto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Tapizados La BiIbaina. Sociedad 
Limitada>. seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barakaldo. al número 405/1997, 
a instancia del Procurador señor Basterrechea, en 
representación de la quebrada. se ha acordadn citar 
por edictos a los acreedores de la quebrada a cuyo 
domici1in se desconoce para que puedan asistir a 
la Junta general de acreedores, que se celebrará el 
d1a 2 de febrero de 1998, a las diez horas, en los 
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locales de este Juzgado, a fm de proceder al nom
bramiento de Sindicas de la quiebra. Apercibién
doles si no asistieran les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Barakaldo a 27 de noviembre 
de 1997.-EI Magistrado-Jucz.-70.652. 

BARBATE 

Edicto 

Don Manuel Salvador Vázquez Garcla de la Vega, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Barbate. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 246/1995. a instancias de 
dlanco Central Hispano, Sociedad Anónima>, 
representada por el Procurador don Juan Luis Malla 
Benitez, contra don Francisco Sánchez Campos y 
otra, en reclamación de un préstamo con garantla 
bipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha. sacar a primera y, en su 
caso, segunda y tercera subastas, estas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segun
da, y por ténuino de veinte dias y tipo de 16.920 .. 000 
pesetas, la registra! número 2.656, la cual se rela
ciona al final, para cuya celebración se ha señalado 
la hora de las doce de los dias 21 de enero de 
1998, para la primera; 18 de febrero de 1998, para 
la segunda, y 18 de marzo de 1998, para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado, bija las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de subasta es el de 16.920.000 
pesetas, lijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

. Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar, documen
talmente, haber ingresado en la cuenta de dep6sitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 
121900018024695, del Banco Bilbao Vtzeaya, de 
esta ciudad, por lo menos, el 20 por lOO efectivo 
del precio del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comO bastaate la titulación apMtada. 

CUarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del ack>r 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabi1idades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca.hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dIa y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dIa señalado para cualquiera de las subastas, 
éstas tendrán lugar el primer dia hábil siguiente, 
a loS mismos hora y lugar. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana: Casa marcada con el número 30 en la 
calle Matias Montero, de Barbate; de una superficie 
de 96 metros 30 declmetros cuadrados, o sea, lO 
metros 70 centimetros de fachada, por 9 metros 
de fondo; formada por cuatro habitaciones y una 
cocina. Linda: Por la derecha de su entrada, con 
don José Ladrón Oonzález; por la izquierda, con 
la calle Martínez Romero, a la que hace esquina, 
y por el fondo, la de don Antouio Vida! Jiménez. 
Inscripción: Libro 186, folio 202, fmca número 
2.656, inscripción octava. 

Dado en Barbate a 26 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Manuel Salvador Vázquez 0arcIa de la 
Vega.-El Secretario.-70.64S. 
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BARCELONA 

Edicto 

'El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.126/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Alfredo Martinez Sánchez, en representación de 
Caisa d'Estalvis. del Penedés, contra don José Mont
serrat L6pez y .Olotten Internacional, Sociedad 
Anónima., en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténuino de veinte dias 
y preciO de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados, don Jósé Montserrat López (mi
tad indivisa): 

Urbana Vivienda número 21, unifamiliar parea
da del conjunto .Corbera Park>, sito en el ténuino 
municipal Corbera de Uobregat, con frente a la 
calle Sant Jorge, sobre la parcela H-4, de .Corbera 
Park>. Consta de planta bija, planta piso y planta 
cubierta; de superficie útil, en junto, 90 metros cua
drados y Ueva como anejos la zona de estaciona
miento situada bajo la propia vivienda, en la planta 
semisótano que tiene una superficie útil de 29,72 
metros cuadrados y con la que se comunica median
te escalera interior privativa, as! como el sector de 
jardln adO,Sado a la fachada posterior ele la propia 
vivienda. Lipda: Frente, zona de paseo peatonal del 
con.ilJnto; izquierda, entrando, dicha zona de paso 
y acceso a planta semis6tano, y derecha, vivienda 
número 20, mediante su jardin de uso exclusivo, 
parcela de don Ángel AregaU y doña Carmen .Jor
dana. Coeficiente: 4,76 por 100. Inscrita en el Regio
tro de la Propiedad de Sant Vicen~ deis Horts, al 
tomo 1.999, libro 93, folio 67, sección Corbera de 
Uobregat, finca registra! 5.424. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en VIa Laietena, 8 bis, planta 
tercera, el próximo dIa 17 de febrero de 1998, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitacién 
deberan los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del J1J78ad<> o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terceta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio con aquél. el 20 por 100 del tipo del _te. 

Cuarta-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte aetora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la ob1igación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del' Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 17 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resu1tar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
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ción a tipo, el dIa 21 de abril de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las n:stantes 
condiciones lijadas para la segunda 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Y para el supoesto de que las subastas no puedan 
celebrarse los dias señalados por causas de fuerza 
mayor, se entenderá su celebración los dlas siguien
tes hábiles a excepción del sábado. 

Dado en Baroelona a 11 de noviembre de 1997.-E1 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-70.606. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.556/1992-1, se siguen autos de 
jurisdicción voluntaria-<>tros asuntos, a instancia del 
Procurador don Ángel Montero Brusell, en repre
sentación. de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima>, contra doÍia Francisca Guasch Cruz, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en tercera subasta, 
sin suj!lCión a tipo y pública subasta, por ténuino 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a la demandada, cuyas descrip
ciones registrales son las siguientes, en dos 10tes 
separados: 

Lote primero, compuesle por la si¡Íuiente finca: 

Mita indivisa de la entidad número 7, en la 
quinta planta alta del edificio, O sea, vivienda del 
piso segundo, puerta primera, de la casa número 
160 de la calle CasPe, de Barcelena. lnIlcrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Barcelona, 
al tomo 2.242, libro 168 de la sección sexta, fbIio 
159, finca número 18.867. 

Lote segundo, compuesto por las aiguientes fincas: 

1. Porción de terreno, sito ea ténuino de San 
Quintin de Mediona, partida de Oadufa o Matasáns. 
dentro de la cual existe un chalé unifamiliar; de 
superficie, .... junte, 1.667 metroo cuadrados, de 
los cuales 10 edificado ocupa la superficie de 200 
metros cuadrados, Inscrite en el Registro de la Pro
piedad de Villafranca del Penedés al tomo 635, Ilbro 
19- del Ayuntamiento de San Quúltin de Mediona, 
folio 65, finca 1.293. 

2. Porción de tierra, sita en término municipal 
de San Quintin de Mediona, partida de Matassens 
o Matasáns; de superficie 56,9 metros cuadrados, 
equivalente a 1.448 palmos cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propicdacl de VJ!lafhmca del Pene
dés al tomo 685, h'bro 19 del Ayuntamiento de 
San Quintin de Mediona, folio 226, finca número 
1.347. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciodad, vía Laietana, 
números 8 y lO, planta octava, el dIa 10 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con arreglo alas siguientes 
condiciones del remate: 

Primera-El tipo del remate para la primera subas
ta estaba lijado en 11.746.987 pesetas para el primer 
lote y 29.169.475 pesetas para el segundo lote. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento a tal fin destinadn, el importe 
del 20 por lOO del tipo de la segunda. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ~ 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 

'junto con aquél. el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta-5610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ereetos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación de Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y 'queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que caso de no poderse celebrar 
las subastas en el dla para ellas señalado por causa 
de fuerza mayor. éstas tendrán lugar en el siguiente 
dla y a la miama hora. Y en el supuesto de que 
tampoco puedan celebtanie en su respectivo siguien
te dia, por causas ajenas a la voluntad del Juzgado. 
se entenderán seña\adas para los sucesivos y a la 

. misma hora. 
A los efeetos previstos por la Ley. por medio 

del presente se notifica a los deudores la fecha de 
subasta ' 

Dado en Barcelona a 21 de nmiembre de 
1997.-La Secretaria.' Victoria Mora Lombar· 
te.-70.543. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña MarIa Ángeles Garcia Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núm ... 
ro 908/1995. se tramita procedimiento de juicio 
de cognición, a instancia de don Jaime Sans Caru11a, 
contra don José Marti e ignorados herederos y 
herencia yacente. sobre juicio de cognición. en el 
que. por resolución de esta fechase ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y por el 
ténnlno de veinte dias. el bien que luego se dirá; 
señalándose pára que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado ,,1 dla 
20 de enero de 1998. a las doce h<>ras, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sq¡unda-Que los licitadores, pan! toIllar parte 
en la subasta, deberán consi¡¡nar previamente. en 
la cuenta de este Juzga40 en el iBanco Bilbao VIZ
<1'ly&, Sociedad AnóDima>. número 614. una can
tidad igua\. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo haciéndOM constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito 00 serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Úuicamente el ctiectltante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de, manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador. acepta 
como bastante la titu1ación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
sqbsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, 'se seftala para la celebración 
de una: segunda el dla 20 de febrero de 1998. a 
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las doce horas. sirviendo de lipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de marzo 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del lipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas i\ienas al Juzgado no pudiera cel ... 
brarse la subasta en el dla y hora señalados. se 
entenderá que se celebrará el siguiente dla hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Edificio plurifamiliar entre medianeras. sito en 
la.calle Valladolid, ilúmero 2. esquina a calle Galileo. 
número 25. del distrito de Sants-Mongm, de la ciu· 
dad de Barcelona. Se haDa inscrito en el Regis1ro 
de la Propiedad número 3 de Barcelona, al tomo 
932. libro 279. folio 128. finca 8.849. 

Tasado en la suma de 44.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los ignorados 
herederos y herencia yacente de don José Maria 
Marti Guitart, expido el presente edicto. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 
1997.-El Secretario judicial.-70.517-E. 

BARCELONA 

EdIcto 

Don Antouio Nuño de la Rosa y Amores, Magls
tfado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JUZ8ado. y bi\io el aúmero 
676/1996. sección primera, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Sanpaolo. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Ángel Montero Brusell y dirigido por la Letrada 
doña Maria Teresa Cuberta Llobet, contra doña 
Francisca Reguera Guerrero y don Odón Alviña 
Reguera, en reclamación de la suma de 22.222.157 
pesetas. En los edictos publicados en el .Boletín 
Oficial del Estado. de 10 de julio de 1997. pi\gina 
13072. y en el .Boletín OfICial de la Provincia de 
Barcelona> de 12 de julio de 1997. página 70. a 
los que se remite el presente edicto. se anunció 
las cendiciones de la presente subasta y las fincas 
perseguidas que son en concreto: 

Urbana núm ... o 21 <le la casa números 167 y 
16\l·de la calle Padi1la. y número 814 de la avenida 
de José AntoAi .. Primo de Rivera, hoy aveuida Gran 
VIll de les Corts Catalanes, de esta ciudad, ~ 
sexta de viviendas. fnscrits:como finca número 
10.195. 

y una participación indivisa de 9,45 por lOO 'lUe 
se concreta en la plaza de aparclllllÍento señalada 
de número 107 de la finca entidad número 1. Loca\ 
comercial primero. g3raje para camieneta. ubicado 
en ]á casa sita ea la ciudad de Barcelona, sección 
segunda con frente al paseo Carlus I, con los núme
ros 166 y 168; que ocupa, en juntó. 5.518 metros 
73 decímetros cuadrados. Inscrita al número 4.489. 
ambas del Registro de la Propiedad número 10 de 
los de Barcelona. 

Por haberse producido error en la fecha de seña-
1amiento en la tercera subasta, por el presente edicto 
se anuncia que se celebrará, sin sujeción a tipo y 
dando por reproducidas las condiciones a que se 
referlan los edictos anteriores, el dla 18 de febrero 
de 1998. a las once horas. sirviendo el presente 
en lo menester de notificación edicta1 a los efeetos 
de la regla 5." del articulo 131·de la Ley Hipotecaria 
y demés conducentes. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 
1997.-EI Magistfado.Juez, Antonio Nuño de la 
Rosa y Amores.-70.545. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Muri\lo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 317/1993-4.·, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a inStancias de .Banco de Comercio. Soci ... 
dad AnóllÍmll». contra .Salgut, Sociedad AnóllÍmll», 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dla 2 de febrero 
de 1998. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta 

Segunda-Los/as licitadores/as. para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya. número 0620000018317934.". una cantidad 
igua\. por 10 menos. al 20 por 100 del valor de 
lós bienes que sirva de lipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos/as. No se aceptará 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En 10das las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
!aria deIJuzgado; se entenderá que todo/a licitador/a 
acepta como bastante la titu1ación existente; y las 
cargas O los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del/de la actor/a, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que elIla rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los miamos, sin destinarse a SIl extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de marzo de 1998. a las 
oneehoras. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencienes de la primera. 

·ljIualmente. y para el caso de que tampeco hubiere 
licitadores en la seganda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de abril de 
1998. a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. qu;en <iesee 
tomar parte en la misma, el 20 per 100 del IÍIK> 
q1le sirvió de base para la seguBda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dlahábiL a la misma hora, exceJlÍWUldo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora par;, el caso de no poderse llevar a efecto 
en las fmeas subastarlas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Departamento número 2. Tienda primera. Loca\ 
de negocio sito en la planta b'Iia o segunda de la 
casa número 346 o letra M, de la travesem de les 
Corts, de Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Barcelona al tomo 635. 
libro 635. folio 68. finca número 6.607-N. inscrip
ción quinta Tipo de subasta: 2.921.344 pesetas. 

Departamento número 3. Tienda segunda. 
Local de negocio sito en la planta baja o segunda 
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de la casa número 346 o letra M, de la travesera 
de les Corts, de Barcelona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Barcelona al tomo 
635, libro 635, folio 65, fmca número 6.609-N, ins
cripción quinia. TIpo de subasta: 9.870.336 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Leonor de Elena Muri-
1l0.-70.541. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio 01380 Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Insiancla número 7 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 175/96, se tramiia procedimiento de juicio eje
cutivo a inSiancla de «Banco Hispanoamericano, 
Sociedad An6nima>, contra don Pedro José murra
tegi Lizundia, doña Maria Teresa Santamaria Blan
co, don José Asier murrategi Lizundia, Aitziber 
G6mez Campo y «Felsa, Sociedad Limiiada», en 
el que por resolución de esia fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dlas, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que. el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dla 
20 de enero de 1998, a las diez horas, COIl las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecuiante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secreiarla del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como basiante la titu1ación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el remaiante las acepia 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celehración 
de una segunda el dia 18 de febrero .de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que iampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 18 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del ~ tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente . 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote 1: Vivienda izquierda, izquierda del piso 
segundo, letra A, en la escalera 1 de la casa señalada 
con el número 47 de la avenida de Madariaga, en 
Bilban. 
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Valorada en 13.300.000 pesetas. 
Lote 2: VIVienda tipo B, en el piso tercero de 

la casa número I (actualmente II-A), del Grupo 
Oleaga, en Górliz. 

Valorada en 13.900.000 pesetas. 

Dado en Bilban a 3 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio 01380 Azpiroz.-EI Secre
tario.-70.537. 

BILBAO 

Edicto 

'. Don Antonio Maria Sahater Reixach, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Bilban, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 212/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a inSiancias de Cl\Ía de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, representada por el Pro
curador don FéHx L6pez de Calle y Ardanza, contra 
«Distribuciones Cárnicas Oteiza, Sociedad Anóni
IIllI>, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esia fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 16 de enero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasia, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6n1ma>, número 4707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo reqni
sito no serán admitidos, no aceprándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar COI! la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasia SU celebración. 'podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los auto. y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
iarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acopia como baSiante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si Jos hubiere, al crédito del actor continuarán su!>
slstentes, entendiéndose que el remaiante los acePta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 13 de febrero de 1998. a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que iampoco hubiere 
licitadores en la segunda súbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de marzo 
de 1998, a las once treinia horas, cuya subasta se 
celebrará sin sqjeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de bI¡se para la segunda. 

Si por fueIZll mayor o causas .venas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha-izquierda de la plania alta segun
da de la casa señalada con e1 número 33 de la 
calle de doña Rafaela Ibarra, de Bilbao, y como 
anejos inseparables: a) Una participación indivisa 
de 0,844 por 100 de las viviendas derecha-izquierda 
y derecha-centro de la planta sexta de la casa número 
29 de la misma calle, y b) una participación indivisa 
de 0.844 por 100 del trozo de terreno destinado 
a patio o jardin de las casas números 27. 29, 31, 
33 y 35 de la misma calle. Inscriia en el Registro 
de la Pmpiedad número 1 al tomo 1.562, libro 498 
de Deusto, folio 73, finca número 2.528, inscripción 
quinta, 

Tipo de subasta: 20.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Maria Sabater 
Reixach.-EI Secretario.-70.535. 

CABRA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Siles Ortega, Juez de Pri
mera Instancia número I de Cabra (Córdoba) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 124 de 1996, 
a insiancias de la entidad mercantil .Sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad An6ni
ma>. representada por la Procuradora señora Blanco 
Sánchez, contra don Juan Rafael Mor Ortega y doña 
Maria Oiga Herrera Escalona, a Jos que servirá la 
publicación del presente de notificación en forma 
en reclamaci6n de un préstamo con,.sarantia hipo
tecaria, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de veinte dias y tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, la fmca que más adelante se 
describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 23 de marzo de 1998, a 
las diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 
12.000.014 pesetas fijado en la escritura de prés
iamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado, número 
decuenia expediente 1430-000-18-124/1996, sucur
sal en Cabra del .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima>, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acopia como has
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenC$ anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
taÍlte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postures en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 20 de abril de 1998, 
a las diez treinia horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en SU caso, el dla 14 de mayo de 1998, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vtvienda en plania de ático, al frente del dis
tribuidor compuesta de las siguientes dependencias: 
Salón-comedor, cocina, tres donnitorlos Y dos baños 
y distnbnidor. Ocupa una superficie tota1 construida. 
con parte de elementos comunes y con inclusión 
del anejo de 160 metros 37 decimeUos cuadrados. 
según el titulo, sin que en esta superficie se incluya 
la terraza que le es an. Según medición recien-
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temente efectuada por la dirección técnica de la 
obra, la superficie construida con parte de elementos 
comunes es de 132 metros cuadrados, sin incluir 
en esta medición la terraza que le es aneja. Tiene 
como anejo el espacio comprendido entre la parte 
superior del foljado del techo de la última planta 
Y la parte interior de los faldones de cubierta en 
este bloque que le lindan por la derecha izquierda 
y fondo. TIene también como anejo la terraza int.,.' 
rior que linda con patio y terraza de la comunidad 
que tiene una superficie de 12 metros 85 decimetros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando. con sala de 
máquinas de ascensores y faldones de cubierta. que 
le son anejos; izquierda y fondo. con faldones de 
cubierta que le son anejos y patio de luces, y al 
frente con rellano de distribución y terraza utilizable. 
Cuota: 0.65 por 100. Inscrita al libro 542 de Cabra, 
folio 29. fmca número 25.883. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Cabm. 

Dado en Cabm a 19 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Maria del Carmen Siles Ortega-La Secre
taria.-70.590. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Juan Bote Saavedra, Magistrado-Jue.¡: del Juz
gado de Primem Instancia número 3 de los de 
Cáceres. 

Hace saber: Que en este Ju.¡:gado Y bl\Ío el número 
96/19974. se sigue procedimiento suntario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
.Gedinver e Inmuebles, Sociedad Anónima> '(antes 
• Banesto Hipotecario, Sociedad Anónima, Sociedad 
de Crédito Hipotecario.. representado por la Pro
curadom doña Ángeles Chamizo Garcla, contra don 
Fernando Palomino Manzano. con documento 
nacional de identidad número 7.011.952. domici
liado en calle Navalmoral de la Mala, número 32 
(Cáceres) y doña Isabel Núñez Hurtado. don docu
mento nacional de identidad número 7.002.061. 
domiciliada en calle. Navalmoral de la Mata, núme
ro 32 (CAceres). en cuyo procedimiento se acordó 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cem vez, la finca bipotecada que se describirá. 

El acto de Ja primem subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 19 
de enero de 1998. a las once homs. 

Las actos de la segunda y tereem subastas. se 
celebrarán. asimismo. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los dias 24 de febrero y 23 de marzo 
de 1998. a las once homs. respectivamente. 

Se advierte que. caso de que alguna de ellas no 
pudiem celebmrse, el dia señalado por causa jus
tificada o de fuerza mayor. se celebrará el primer 
dia siguiente hábil en que ello sea posible, a la misma 
hom y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primem subasta la cantidad 
de 12.860.000 pesetas. pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primem 
y la tercera subasta se celebrará Sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya y en su cuen
ta número 1136, el 20 por 100 del tipo que sirva 
pam cada una de las subastas y en la tercem subasta 
que se celebmrá sin sujeción a tipo. deberá consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiéndolo 
acreditar con media hom de antelación a la hom 
señalada para la celebración de la subasta en la 

. Secretaria de este Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en ,pliego 
cermdo. en la fonna y reqnisitos establecidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Las autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados. 
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Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gmvámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana número 2. Vivienda tipo A-3 izquierda 
en la planta bllia y primem del edificio sito en esta 
ciudad, barriada de Aldea Moret, con fachadas a 
las calles Jaraíz de la Vem y Navalmoral de la Mata, 
construidos sobre el solar A-3-2 de la manzana 3. 
TIene entrada por el portal común del edificio. situa
do en la calle Jaraíz de la Vem. señalado con el 
número 5 de su manzana. Ocupa una superficie 
útil de 107 metros 26 decimetros cuadrados y cons
truida de 136 metros 14 ctecimetros cuadrados. Se 
compone de planta bllia, de gar'lie. salón-comedor. 
cocina, cuarto de baño y distribnidor y en planta 
alta, de distribuidor. cuatro dormitorios. unO de ellos 
con terraza y cuarto de baño. Linda, mimndo a 
la misma desde la calle Jaraíz de la Vera: Frente. 
dicha calle; derecha, en planta baja ron portal de 
entmda común del edificio y patio de este mismo; 
y en planta alta. con vivienda tipo A-3 derecha de 
este mismo edificiO; izqnierda, calle Navalmoral de 
la Mata, y fondo, patio del edificio. Cuota: Tiene 
una cuota de participación en los elementos comu
nes del edificio de 50 por 100. 

InscripcÍlln: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Cáceres. al tomo 1.820, libro 765. 
folio 119. finca número 47.114. 

Dado en Cáceres a 26 de noviembre de 1997.-EI 
Magistmdo-Juez, Juan Bote Saavedra.-EI Secreta-
00.-70.555 . 

CALATAYUD 

Ediclo 

Don Benjamín Monreal Hijar. Juez del Ju.¡:gado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Calatayud, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 45/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim.... representado por el Procurador señor 
Navarro Belsoe. contra don Eduardo Gabriellbarm 
Ibarra y .Gabriel Ibarra, Sociedad Limitada.. en 
lós cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes que luego es describirán. señalándose pam 
la primem subasta ei' dia 19 de enero de 1998; 
pam la segunda, el dia 18 de febrero de 1998. y 
pam la tercera, el dia 12 de marzo de 1998. a 
las once homs, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguientes condicioneS: 

Primem.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea; pam la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercem será sin 
sqjeción a tipo. no admitiéndose postums en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda su~ Las consignaciones deberán 
efectuarse en la cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vtzeaya, número 4872. debiendo acompañar 
el resguardo correspondiente en el momento de la 
celebmción de la subasta. 

Tercem.-Las postums podrán bacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postums por 
escrito. en sobre cermdo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Ju.¡:gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tito1ación existente. y que 
las cargas o gmvámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Sin peJjnicio de la que se lleve a cabo 
en ias fincas hipotecadas, de no ser hallados en 
ella, este edicto servirá igualmente para notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar. 
dia y hom del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por ser inhábil 
alguno de los dias señalados para las subastas. se 
entenderá prorrogado al dia siguiente hábil, a la 

, misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, edificio en parl\Íe de Valondillo, 
carretera de Valencia, 28. que consta de planta baja, 
de 349.86 metros cuadrados, y planta a1zada de 
62 metros cuadrados. con solar de 1.261.14 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calatayud al tomo 1.639. libro 307. folio 110. 
fmca 28.181. inscripción segunru.. Valorada en 
40.000.000 de pesetas. 

2. Casa en Barrio Nuevo. número 11. de tres 
pisos y el fIrme. con bodega y oorral de 330 metros 
cuadrados; delante tiene una em de trillar formando 
una sola fmca. que tiene una extensión superficial 
de 1.142 metros cuadrados.'Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Calatayud al tomo 1.634, libro 
305. folio 6. fmca 1.927. inscripción séptima. Valo
mda en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Calatayud a 10 de noviembre de 
1997.-EI Juez, Betliamin Monreal Hijar.-La Secre
taria.-70.539. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Miñarro Garcla, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primem Instancia e Instmcción número 
4 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado, Y bl\io el número 
47/1997. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de .Construcciones Cross, Sociedad Ánónima •• 
representada por la Procuradom doña Reyes Azofra 
Martín. contra «Inmobiliaria Torremuelle. Sociedad 
Anónima>. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte dias cada una de ellas. la fmca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primem vez el dia 27 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas. al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores se señala por segun· 
da vez el dia 26 de febrero de 1998. a las diez 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la misma 
se señala por tercem vez y sin sujeción a tipo. el 
dia 26 de marzo de 1998. a las diez treinta horas, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.":No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 500.526.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y. en su caso, en cuanto a la tercem subasta se 
admitirán sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
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JU:Qlado, Banco Bilbao Vtzeaya, número de cuenta 
3053·000-18-047/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parle en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá én el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán bacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero .. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del JU:Qlado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
rionnente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hata constar que el rematante acepta las obli
gacinnes antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
de la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servitá igualmente 
para la notificación al deudor deltriple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Octava,-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

F'mca objeto de subasta 

Urbana.-Solar que constituyen los subpolígonos 
20-A-I, 20-A-2 y 20-A-3, parcelas 2-0-1 y 2-0-2 
del centro de interés turístico naciona1, hacienda 
.Dos Mares., sito en el paraje de Calnegre, en La 
Manga del Mar Menor, diputación de Lentiscar, 
término municipal de Cartagena. Su superficie es 
de 15.685 metros cuadrados. Unda: Norte, parcela 
16-A Y zona marltimo-terrestre del Mar Menor; sur, 
aparcamiento, calle del Puerto y dicha zona marl
timo-terrestre; este, parcela 80-B, aparcamiénto y 
calle, y al oeste, zona marltimo terrestre del Mar 
Menor. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Uruón, sección segunda, tomo 700, libro 139, 
folio 41, fmca número I\. 708-N, inscripción pri
mera. 

Dado en Cartagena·a 7 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Miñarro Garcia.-La Secre
taria.-70.538. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

El Magistrade-Juez del Juzgado de .Primera Instan
cia número 2 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que en este JU:l83do de mi cargo, 
bllio el número 473/1996, se sigue procedimiento 
ejecutivo, otros 'Utulos, a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y La Rioja, representada por el Procurador don 
Jesús Rivera Huidobro, contra Europea· de Publi
cidad Exterior e Imagen, don Emilio Fernández 
Pérez Salvador, doña Marla Elvira Rambla Rambla, 
don Felipe Edo Falcó y doña Rosa SIjIlZ Castillo, 
y en ejecución de sentencia dictada en dicho pro
cedimiento, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dlas, de los bienes embargados 

Martes 16 diciembre 1997 

a los demandados don Felipe Edo Falcó y doña 
Rosa Sanz Castillo. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Secretaria de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día t 5 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Secretaria de este 
JU:l83do, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera y con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 12 de febrero de 1998, 
a las doce horas. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla II de marzo de 1998, tam
bién a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda subasta. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici· 
tadores, en la Mesa del JU:Qlado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por lOO de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate,. podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no ocumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este JU:Qlado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo, estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Notifiquese esta providencia a los demandados 
propietarios de los bienes sacados a licitación a los 
fmes previstos en el articulo \.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones 
contenidas en dicha norma y entréguese al Pro
curador instante el oficio y el edicto dirigido al .~ 
letin Oficial de la Provincia de Castellón. y «Boletin 
Oficial del Estado., para que cnide de su dilígen
ciamiento y sirviendo de notificación en forma a 
los demandados, a los efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de no ser 
hallados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Tierra huerta, partida Gumbau de 
Castellón, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Castellón al folio 31 del tomo 995 
del Archivo, libro 285 de Sección Primera. Finca 
número 24.067 (antes número 35.533). 

Valoración a efectos de subasta: 600.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda sita en Castellón, calle 

Navarra, números 19 y 21, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Castellón al tomo 
120, folio 77, finca número 1\.597. 

Valoración a efectos de subasta: 10.000.000 de 
pesetas. 

3. Rústica. Una cuarta parte indivisa de tierra 
secano con algarrobos en partida Benadresa de Cas
tellón. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Castellón al tomo 189, folio 65, finca número 
19.664. 

Valoración a efectdlí de subasta: 450.000 pesetas. 
4. Parcela con apartamento, patida Los Frailes, 

calle Aliucia, sin número, de Benicasim. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Castellón 
al tomp 336, libro 65 de Benicasim, folio 63 welto, 
fmca número 6.867. 

Valoración a efectos de subasta: 12.000.000 de 
pesetas. 
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5. Rústica. 3 áreas 84 centiáreas 40 decímetros 
cuadrados de la rústica sita en -partida Benadresa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón al tomo 339, libro 23 de. BorriooL 
folio 39, fmca número 2.253. 

Valoración a efectos de subasta: 140.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 1I de noviembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-70.629. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de Castellón de la Plana, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumarlo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, tramitado en este Juzgado con el núme
ro 401/1996, promovido por el Procurador de los 
Tribunales señor Rivera Huidobro, en nombre y 
representación de don Miguel Ferrer Cano, que se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
hi~da por doña Dolores Fabregat Barreda, que 
al final de este edicto se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 3 de febrero 
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 8.366.884 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala para la segunda vez, el dia 3 
de marzo de 1998, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esa sumá: no habiendo postores en la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 3 de abril de 1998, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas subastas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esa suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que IÍene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos
totes, sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depóSitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal, de la plaza Borrull, del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta ciudad. cuenta núme
ro 1339/000/18/040\196, el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis· 
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la- celebración de la subasta-de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquéL el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, Y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio <!el remate. 

Quinta,-Se previene que en aeta de la subasta 
se hata constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta-Sin peljuicio de que la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiV1l, de no 
ser bailado en ella. este edicto servirá, igualmente, 
como. notificación a la deudora del triple señala
miento del1ugar, dIa y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 91. VIVienda del tipo M, situada en la 
décima planta en alto o ático del cdfficio en esta 
ciudad de C8stellón, con fachadas a la avenida 
Columbretes o de Circunvalación y a la prolon
gación de la calle Obispo Salinas, tiene su acceso 
independiente a través del porta1 zaguán, sito en 
dicha prolongación de la calle Obispo Salinas, del 
que arranca la escalera y ascensor de uso común, 
distribuida interionnente, y teniendo además una 
pequeña temlza privada, con una superficie cons
truida de 90 metros 30 decimetros cuadrados y una 
útil de 73 metros 80 decimetros cuadrados (figu
rando en la cédula de calificación definitiva, con 
una superficie de 107 metros 91 decimctros cua
drados), y linda mirando la fachada desde la avenida 
de Columbretes o Circunvalación; derecha, la vivien
da del tipo N de la misma planta; izquienia, en 
parte aires del cdfficio y en parte rellano de la esca
lera y en parte aires de la planta entresuelo; rondo, 
en parte aires del edificio y en parte aires de la 
planta entresuelo, y frente, aires de la avenida de 
Circunvalación o Columbretes. rJelle asignada una 
cuota a efecto legales del 0,50 por 100. Inscrita 
al tomo 762, h'bro 53, de la sección primera, finca 
número 4.161 del Registro de la Propiedad número 
I de C8stellón, inscripción segunda. , 

Tasada a efecto de subasta en 8.366.884 pesetas. 

Dado en C8ste1l6n de la Plana a 24 de octubre 
de 1997.-El Sectetario, José Manuel Recio Nue-
ro.-70.651. 

CERDANYOLA DEL V~ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propoesta de pro
videncia de esta fecha, dictada en autos de juicio 
ejecntivo, número 159/1993, seguidos en este luz
gado de PrImera Instancia número 3 de. Cerdanyola 
del Va116s, a Instancia de «Liceo Leasing,Sociedad 
Anónima>, contra Bemab6 Tapia Sánchez. dofia 
Lucia Buiza Cadenas Y otros, por medio del presente 
edicto se anuncia la venta en pública subasta, por 
primera 'vez y término de veinte días, el siguiente 
bien inmueble embargado a los deudores y que des
pués se ditá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Cerdanyola, 
rambla Montserrat, 2, bl\jos, el dIa 26 de enero 
de 1998. a las once horas. 

Los liciladores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar postura por escrito y' deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este JUZ8ado el 20 por 100 del tipo de 
tasación que se expresará, previniéndose, que no 
se admitirán postoras que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo. Dicho 20 por 100 deberá 
ingresarse en la cuenta de consignaciones núme
ro 764, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, de esta agencia 5930. 

De no haber postores· en la primera subasta, se 
seña1a para la segunda el dIa 26 de febrero de 1998, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
toras al 50 por 100 de la valoración o peritación. 

En su caso, se señala para la tercera subasta el 
dIa 26 de marzo de 1998, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. ' 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados antes indicados, para el 
supuesto de que la notificación personal no surtiera 
efectos. Y para el supuesto de que a1gún dIa de 
los señalados para las subastas fuera inhábil, se cele
brará el siguiente dIa hábil, a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. VIVienda número 4. situada en planta 
primera, puerta derecha, del ediflcio sito en Ripollet, 
calle caSanovas, 12; de superli.cie 63 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Cerdanyola al tomo 704, libro 161, folio 
161, finca número 8.570. 

Valorada dicha fmca o vivienda por Perito, a obje
to de subasta, en la suma de 6.050.000 pesetas, 
cantidad ésta que servirá de tipo para la subasta. 

Dado en Cerdanyola a 20 de octubre de 1991.-EI 
Juez.-70.667. 

CERDANYOLADELV~ 

EdIcto 

Por el presente, se háce público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el seftor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Cerdanyola del VaIlés y su partido, que cum
pliendo lo acordado 'en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, núme
ro 20/1997, promovido por el Procurador don Enri
que Baste Solé, en representación de La Caixa, se 
saca a pública subasta por las veces que' se dirán 
y término de veinte dIas. cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por don Manuel Rifa 
Segura y doña Montserrat Lucas Balcells, que al 
fina1 de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá 1ugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZ88do por primera vez el dIa 12 de marzo 
de 1998, a las once horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de COnstitoción de la hipoteca, que 
es el de 5.625.000 pesetas; no concurriendo postores 
se seña1a por segunda vez el dIa 7 de ahril de 1998, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
Y no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el dIa 7 de mayo 
de 1998, celebrándose, en su caso, éstas dos últimas, 
a la misma hora que la prlmcra. 

Primera-No se admitirá postora a1guna que sea 
inferior a la cantidad de 5.625.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en Ia mencionada escritura; en cuan
to a la segunda suhasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a 'la tercera subasta se 
admitirán sin Slijeción a tipo. 

Segunda.-8a1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este JUZ88do, abierta en la sucursa1 número 5930 
del Banco Bilbao VlZC8ya, sita en esta ciudad, en 
paseo Cordellas, 1, cuenta número 0836. una can
tidad igua1, 'por lo menos, af 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fliado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las postoras podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del J~do, 
junto con aqué~ el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta corriente 
antes citada. 

Cnarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titolación, y que las cwps o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio de remate. 
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Quinta-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postora por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esta ob1lgación. 

Sexta-8in peljuIcio de la que se lleve a efecto 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser balladci en ella. este edicto servirá, igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to, del lugar, dIa y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 8. Piso cuarto, puerta 
primera, de la cuarta planta alta de la casa sita 
en Barberá del VaIlés, calle Jaboneria, número 16. 
De superficie útil 55 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell 
al tomo 2.789, libro 340 de Barberá, folio 65, fmca 
número 7.686-N. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
séPtima de la finca. 

Dado en Cerdanyola del VaIlés a 25 de noviembre 
de I 997.-EI Juez.-La Secretaria.-70.669. 

CERVERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Bernat Álvarez, Juez del 
JUZ88do de Primera Instancia número 2 de Cer
vera y SU partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de haberle as! acordado 
en resolución de esta fecha, recaIda en autos segui
dos en este JUZ88do bI\joel número 191/1997 de 
registro, de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima>, representado por la Procuradora doña Mont
serrat Xuelá Comas, contra don Severino Felip Coll, 
en recJama¡:ión de crédito hipotecario, se sacan a 
la venta en pública subasta y por término de veinte 
días los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán, bI\jo las siguientes condi
ciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar, previamente, en el Juz
gado o eslablecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO del tipo de la subasta. • 
, Segunda-Los liciladores podrán presentar tam
bién sus postoras por escrito, en pliego cerrado, 
deposilado en la Sectetaria del JUZ8ado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el aparlado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cnarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Sectetaria de este Juz
gado, donde podrán ser exam1nados: los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Quinta-Las cwps Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qué el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Asimismo, y a los efectos del párrafo fina1 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del piesente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se seftaIan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poder llevarse a cabo pen¡ona1mente 
en el domicilio hipotecaJ;io designado al efecto, y 
si hubiera lugar, al actoaI tituJar de la finca. 

La celebración de las subastas tendrán 1ugar a 
las once horas en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado. sito en Cervera, calle Estudivell. 15. pri· 
mem planta, en las siguientes fechas: 

Primem subasta: El ella 20 de enero de 1998, 
sirviendo de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca Y no se admi· 
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
De no existir postura admisible y quedar desierta 
en todo o en parte, 

Segunda subasta: El ella 23 de febrero de 1998, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercem subasta: El ella 23 de marzo de 1998, 
sin s~eción a tipo y debiendo depositar. previa· 
mente, el depósito señalado del tipo que salió a 
segunda subasta. 

Los bienes lúpotecados objeto de subasta y sus 
precios de tasación son los siguientes: 

l. Pieza de tierra, campa y olivar, en la partida 
de Coma Seguda o Roquetas, sita en el ténnino 
de Sant MartI de Maldá; de superficie 68 áreas 
99 centiáreas, en cuyo interior se ha construido 
una nave almacén, destinada a uso agrIcola, de plan· 
ta bl\ja de superficie construida 800 metros cua· 
dmdos .. Linda por todos SUS lados con la finca de 
la que forma parte. Toda la fmca linda: Al este, 
con don Bias Rius; sur, don Severino Felip; oeste. 
tierra de doña Antonia Huguet, y noroeste, con 
camino de Bellpuig y don José Sanso Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 
1.177, folio 208, fmca 59. 

Valomda en 12.200.000 pesetas. 
2. Pieza de tierra, campa y olivar y yermo, sita 

en el término de Sant Marti de Maldá,·partida Coma 
Segunda; de superficie 1 hectárea 102 áreas 52 cen
tiáreas, c;t\ cuyo interior se ha construido dos naves. 
destinadas a uso agrIcola, de planta bl\ja cada una 
de ellas. de superficies construidas, 300 Y 560 metros 
cuadmdos, respectivamente. Linda por todos sus 
lados con la finca de la que forma parte. Toda la 
finca linda: Norte, con don Severlno Felip Coll; 
sur, con don José Galcerán; este, don Bias Rius, 
y oeste, doña Antonia Huguet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervem al tomo 805, folio 232, 
fmca número 1.630. 

Valorada en 12.200.000 pesetas. 

Dado en Cervem a 1 de diciembre de 1997.-La 
Juez, Maria del Carmen Bernat Álvarez.-El Secre
tario.-70.550. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo GudIn Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primem Instancia e Ins
trucción' número 2 de los de Collado VllIalba y 
su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 402/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco 
Popular Español, contra .Centro de Automoción 
VIlIalba, Sociedad Anónima>, en reclamación de un 
crédito hipotecario, en que por providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez don Ramón 
Gutiérrez del Álamo.Gil, a propuesta de este Secre
tario, se ha acordado sacar a pública subasta el 
bien que luego se dirá, por primem vez y término 
de veinte dias. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar el ella 28 de enero de 1998, 
a las once treinta homs, en la Sala de Audiencia 
de este JlIZ&ado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la SUbasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debeIán consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIZC8ya, de esta localidad, 
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con..,l número 2372.0000.18.0402/96, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dInero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercel'lL-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde .el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cermdo, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manlfiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y qlle queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el ella 4 de marzo de 1998, a las 
once quince homs. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del 'señalado para la primem subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones señaladas para la 
primem subasta. Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercem el dia 15 
de abril de 1998, a las once quince homs, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiem celebrarse la subasta en el ella y hom 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dom para en el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número 1, situada en el paraje conocido 
por Colonia de los NegraIes, ténnino de Alpedrete, 
Madrid, con entrada por la calle A; sobre dicha 
parcela hay una nave industrial compuesta de dos 
plantas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial mi.mero 2 al tomo 2.665, 
libro 117 de Alpedrete, folio 134, inseripción sép
tima de la lúpoteca que es objeto del procedimiento, 
tinca registra! número 5.666. 

TIpo de subasta: 220.000.000 de pesetas. 

Dado en Collado VllIalba a 4 de octubre 
de 1997.-EI Secretario, Antonio Evaristo Gudln 
Rodriguez-Magariños.~70.570. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo GudIn Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e los
trucción número 2 de los de Collado VllIalba y 
SU partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 197/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias deQúa 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, 
contra don Antonio López Cid y doña Teresa Garcia 
Barbero, en reclamación de un crédito hipotecario, 
en que, por providencia dictada con esta fecha por 
el Juez don Ramón Gutiérrez del Álamo.Gil, a pro
puesta de este Secretario, se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes que luego se dirán, por 
primem vez y término de veinte dias, seftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, el ella 28 
de enero de 1998, a las nueve treinta homo. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao V1ZC8ya de esta localidad 
con el número 2372.0000.180197/96, una éantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dInero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos 
Y la certificación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tanlC la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferenteS. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematanlC los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubicJ:a postores en 
la primem subasta, se señala para la celebración 
de' una segunda el ella 4 de marzo de 1998, a las 
nueve treinta homs. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primem subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones señaladas para 
la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 15 de abril 
de 1998, a las nueve treinta homs. cuya subasta 
se celebrará sin ~eción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llienas al Juzgado 
no pudiem celebrarse la subasta en el ella y hom 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder J1evarse a efecto 
en las tincas subastadas, 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Lote primero: Número 1, en Guadamuna 
(Madrid), pmdo mdicante en término de Guadarra
ma, denominado .Paular>, al sitio de su nombre, 
de caber 28 áreas 47 centiáreas SO declmetros. los
crita al Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial, al de la hipoteca que es 
objeto del procedimiento, finca registra! núme
ro 1.736. 

TIpo de subasta: 7.2000.000 pesetas. 
2. Lote segundo: Número 2, en GuiIdarrarna 

(Madrid), pmdo en término de Guadarrama. deno
minado «Paular>, al sitio de su nombre, de caber 
28 áreas 47 centiáreas 50 decímetros. Inscrita al 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, al de la hipoteca que es objeto del 
procedimiento, finca registra! número J. 737. 

TIpo de subasta: 14.2000.000 pesetas. 

Dado en Collado VIlIalba a 4 de octubre 
de 1997.-El Secretario, Antonio Evaristo GudIn 
Rodrlguez-Magarlños.-70's69. 

COLLADO VILLALBA 

Don Antonio Evaristo Gudln Rodrlauez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primem Instancia e los
trucción número 2 de los. de Collado VllIalba y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 724/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Citibank 
España, contra doña Maria Teresa Guerrero Coque. 
en reclamación de un crédito hipotecario. en que. 
por providencia dictada con esta fecha por el Juez 

,don Ramón Gutiérrez del Á1amo-Gil. a prÓpuesta 
de este Secretario. se ha acordado sacar a pública. Don Antonio EvarlstoGudin Rodriguez-Mapriños. 
subasta el bien que luego se dirá, por primera vez ' Secretario del JlIZ88do de Primera Instancia e Ins-
y término de veinte dlas. sei\alándose para que el trucción número 2 de los de Collado Villalba y 
acto del remate tenga 11ll!lU". el dla 28 de enero su partido, 
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta que este JlIZ88do tiene abierta en las ofi' 
cinas ,del Banco Bilbao VlZClIya de esta localidad 
con el número 2372.0000.18.0724(96, una cantidad 
igual. por .10 menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo" sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándosC entrega de dinero en 
metálico o cheques en el JlIZ88do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dePÓsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este JQZ&lIdo, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titolaci6n existente, y que las cargas o gra
Vllmenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des-' 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera, subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de marzo de 1998, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo !le apli· 
cación las demás prevenciones señaladas para la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dIa 15 de abril 
de 1998, a las once cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tOmar parte en la misma el 
20 por 100 del 'tipo que sirvió de' base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al JlIZ88do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar denominada C-17, es del tipo 
A, con entrada por la vial interior de la urbanización 
«Parque XIb. poligono A-B, en la denominada Ciu
dad Parquelagos, en ef término municipal de Gala
pagar (Madrid). Inscrita al Registro de la Propie
dad de San Lorenzo de El Escorial número l. al 

'tomo 2.729, libro 258 de Galapagar, folio 217, ins-
cripción segunda de la' hipoteca qué es objeto dei 
procedimiento, fmca registra! número 13.089. 

Tipo de subasta: 25358.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 4 de octubre 
de 1997.-El Secretario, Antonio Evaristo Gudin 
Rodrlguez-Mapriños.-70.574. 

Hago saber: Que 'en este Juzgado, con el núme
ro 66211993, se tramita procedimiento jndicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Citi
bank España, contra don Gabriel López-Sors Gon
zález, en reclamación de un crédito hipotecario. en 
el que por providencia dictada con esta fecha por 
el señor Juez don Ramón Gutiérrez del Álamo-Gil. 
a propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar 
a pública subasta el bien que luego se dirá, por 
primera vez y término de veinte dlas. señalándose 
para que el acto del remate teDl!a IIll!lU" el próximo 
dIa 28 de enero de 1998, a las diez cnarenta y 
cinco horas, en la Sala de Audiencia de este JlIZ88do, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.:-Que no se admitirán poSturas que no 
cnbran el tipo de la subasta 

Se¡unda.-Que los licitadores. para tomar parte , 
en la subasta, deberán consignar prev1aIl)ente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIZCaya, de esta localidad. 
con el número 2372.0000.18.0662(93, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
110 serán admitidos, nO aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de' ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si I¡¡s hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y que queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el I!recio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postóres en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 4 de marzo de 1998, a las 
diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta" siendo 
de aplicación I¡¡sdemás prevenciones señaladas para 
la primera subasta. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera el 
dIa 15 de abril de 1998. a las diez cuarenta y cinco 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar qUien desee tomar patte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causaslijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto serviré de notificación al citado 
deudor y a la actual titular registra!. doña Concep
ción Rodrigo Yanes, para en el caso de no poder 
Uevarse a efecto en la finea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, letra B, sitnado en la planta segunda 
del bloqúc número 3, al sitio de La Resina, también 
conocido por Las Angustias y Prado de Herrera. 
en la calle General Serrador, número 13. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
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Escorial número 1 al horo 216 de Gnadarrama, 
tomo 2.553, folio 78 vuelto, inscripción quinta de 
la bipoteca que es objeto del procedimiento, finca 
registra! número 8.204. 

Tipo subasta: 6.467.290 pesetas. 

Dado en Collado Vt1lalba a 4 de octobre 
de 1997.-EI Secretario. Antonio Evaristo Gudin 
Rodrlguez-Magariños.-70.572. 

COLLADO VILLALBA' 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Mapriños, 
, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Collado Villalba y 
su partido, 

Hago saber: Que en este JlIZ88do, con el núme
ro 322(1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancias de Cl\Ía 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, 
contra don José Ángel Álvarez López y doña Isabel 
Martinez SusiIla, en reclamación de un crédito hipo
tecario. en el que por providencia dictada con esta 
fecha por el señor Juez don Ramón Gutiérrez del 
Álamo-Gil. Íl propuésta de este Secretario, se ha 
acordado sacar a pública subasta el bien que luego 
se dirá, por primera vez y término de' veinte dias, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
el próximo dIa 28 de enero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las prevenc;iones siguientes: 

Primera.:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Se¡¡unda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta que este JU7&ado tiene abierta en las ofi.
cinas del Banco ,Bilbao VlZClIya, de esta localidad, 
con el número 2372.0000.18.0322(96, una cantidad 
igual. por Jo menos, al 20 por' 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participlir en calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo' el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este J\JZ8lIdo, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. y que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiera, al crédito del aetor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que' el 

. rematante las acepta y que queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segundá el dIa 4 de marzo de 1998, a las 
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta siendo 
de aplicación las demás prevenciones señaladas para 
la primera subasta Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera el 
dIa 15 de abril de 1998, a las doce quince horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al J\JZ8lIdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudoreS 'para en el caso de no poder llevarse a 
efecto en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Piso segundo. 1etra B. de la escalem derecha. en 
planta segunda. correspondiente a la cuarta de c;ons
trucción. de la casa número 2 de la calle Isla de 
Salvora. o número 124 del proyecto. del bloque 71 
del conjunto residencial .Parque de La Coruila>. 
en Collado Villalba. Inscrito al Registro de la Pro
piedad de Collado Yillalba al tomo 2.159. libro 308 
de Collado Villalba. folio 41. inscripción tercem 
de la l!ipoteca que es objeto del procedimiento. fmca 
registral número 15.479. 

Tipo subasta: 12.920.000 pesetas. 

Dado en Collado Vil1Jlba a 4 de octobre' 
de 1997.-EI Secretario. Antonio Evaristo Gudin 
Rodriguez-Magariños.-70.571. 

CORCUBION 

Edicto 

Don Juan Francisco Riohó Femández, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Corcubión. 

Hace saber: Que en. este Juzgado se siguen autos 
de decJamción de fallecimiento con el número 
166/1997. a instancias de doña Maria Ángeles Pérez 
Sar. sobre declaración de fallecimiento de su her
mano Abel Pérez Sar. hijo del matrimonio formado 
por los esposos don Hipólito Pérez Barrientos (fa
llecido) y doña Maria del Carmen Sar Vdela, nacido 
en Muxla (La Coruña). el dJa I de junio de 1973, 
desapareció en naufragio en compailliI de su padre, 
y no habiendo noticias suyas desde el año 1992. 
es de presumir su fallecimiento. 

y para su publicacion en el .Boletin Oficial del 
Estado. y en el D.O.G.A. y para público cono
cimiento, libro y firmo el presente en Corcubión 
a 30 de octubre de 1997.-EI Secretario, Juan Fran
cisco Riohó Fernández.-67.610. 

y 2." 16.12-1997 

CORNELLÁ DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de ComellA de Llobregat, 
en el procedimiento judicial sumarlo tramitado con 
el número 129/1997-F,. conforme al articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Ángel Montero Brusell. en representación de 
.Banco de Comercio. Sociedad Anónima •• contra 
don Jorge Tobal Albiol y doña Yolanda Mena 
Naranjo, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipoteearia. se saca a pública subasta, por primera 
vez, la finca que luego se describirá. 

Para la celebración de dicha subasta, se ha seña
lado el dJa 26 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en plaza Vic. 22-24. de esta ciudad. previniendo 
a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 24.043.740 
pesetas, lijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca. no alhnitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipoteearia. están de manifiesto en 
la Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámen~s anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebmción de la subasta, pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del articulo 
131 de la Ley Hipoteearia. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
en el mismo lugar y audiencia del dia 27 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta, el 75 por 100 del tipo 
de la primera, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera la audiencia del dia 23 de abril de 1998, 
a las diez treinta horas, que se celebrará, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

La fmca a subastar es la siguiente: 

Número 102.-Piso duodécimo, puerta séptima. 
de la torre e, núcleo V, hoy avenida de San lide
fonso, de ComellA de Llobregat: de superficie 56 
metros 43 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con vestibulo deeseaIera, hueco de la escalem y 
vivienda puerta octa"" de la misma planta; a la 
izquierda. entrando, con vestibulo de escalem y 
vivienda puerta octava de la propia planta; a la dere
cha, con vestibulo de eseaIera y patio abierto, y 
al fondo, con fachada lateral a dicha avenida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad número 2, tomo y libro 496 de ComeUá, 
folio 12. fmca número 1O.102-N. inscripción quinta. 

Y para que se lleve a efecto lo. acordado y se 
proceda a publicar .el presente en el .Boletin Oficial 
del Estado. y en el «Boletin Oficial> de la provincia, 
se procede a fijar el mismo en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. libro y expido el presente en Cor
nellA de Llollregat a 1 de diciembre de 1997.-El 
Secretario.-70.542. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Coslada. 

HlW> saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 247/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
teearla. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona (La Caixa), contra don José 
Luis Escudero Campos y doña Josefa Amado Man
cha, en reclamación de crédito hipotecarlo, en el 
que pOr resoloción de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dJas, el hien que Ioego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 25 de·febrero 
de 1998, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parle 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima> número 2701, una can
tidad igua~ por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien qne sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebmción, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del a_r continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere pOstores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dJa 26 de marzo de 1998, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dJa 28 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, "ebiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cansas ajenas al Juzgado 
no podiem celebrarse la subasta en el dJa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien 'l1;'" se saca a subasta 

Fm";' número 13. Piso tercero número I del blo
que I de la Manzana 17 del poligono de viviendas 
.vaUeaguado>. hoy calle Honduras, número 14. de 
Coslada. Está situado en la planta tercera del edi
ficio. Ocopa una. superficie aproximada, incluida la 
de elementos comunes, de 8.1 metros 70 decimetros 
coadrados. 

Inscripción: Inscrita en elRegistro de la Propiedad 
de Coslada, al tomo 781,libro 242, folio 129, fmca 
registra! número 18.623. 

Tipo de subasta: 14.572.620 pesetas. 

Dado en CosJada a 27 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Teresa Orellana Carrasco.-EI Secreta
rio.-70.640. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez de Primem Ins
tancia número l de ChicJana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 461/1997, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Columé Pedre
ro, contra .Valverde y Trigu, Sociedad Umitada>. 
en reclamación de 5.323.765 pesetas, más intereses 
de un préstamo con garantia hipotecaria en el cual 
se ha acordado por providencia de esta fecha, sacar 
a primera y, en su caso, segunda Y ten::era subastas, 
estás en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda y por término de veinte días 
y tipo de 11.000.000 de pesetas. el bien inmueble 
al fmal relacionado, para cuya celebración se ha 
señalado las once treinta horas, del dJa 20 de enero 
de 1998 para la primera; el 20 de febrero de 1998, 
para la segunda. y el 20 de marzo de 1998. para 
la tercera, teniendo lugar las mismas en la SecretarIa 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta· es el de 11.000.000 
de pesetas fJjado en la escritura de préstamo; para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parle en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos Y con
signaciones de este Juzgado número 1245 del Banco 
Bilbao V1ZC3ya de esta ciudad, por lo menos el 20 
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por 100 efectivo del precio del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y \as certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador' 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que \as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sUos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda sIlbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artIcu10s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser haIlado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta-En el caso de ser dec1arado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésia tendrá lugar el primer dia hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. • 

Finca registraI 50.071. tomo 1.573, libro 882, 
folio 154. Urbana local comercial señalado con la 
letra 1, en planta baja del núcleo número 2 del 
edificio denominado «Atlántida>, situado en Chi
clana en la playa de La Barrosa, que hace esquina 
entre la carretera de acceso a la citada playa Y a 
la avenida de La Barrosa. Consta de una superficie 
totaI construida de 53 metros 10 declmetros cua· 
drados y linda por su frente, con la avenida de 
La Barrosa; derecha entrando, con el local comerc\al 
señalado con letra J; izquierda, con el local Comer
cial. señalado con la letra H, y fondo, con resto 
del local comercial señalado con la letra H, que 
se reserva la parte vendedora y que a continuación 
se de$:ribe. 

Dado en Chic\ana de la Frontera a 7 de octubre 
de 1997.-La Juez. Matilde Lepe Borrego.-La Secre
taria.-70.s07. 

EL PUERTO DE SANTA MAlÚA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López. Secretario del Juzpdo 
de Primera fustancia e lristrucción número 1 de 
El Puerto de Santa María, Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 135/1996; se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del «Banco Español de Crédito, 
SociédadAnónima>, representado por el Procurador 
don Jaime Teny Martlnez. mnte a don ÁngelCruz 
Lorite y doña Concepción Ca,razo Rodrlguez. en 
cuyos autos se ha acordado la venta en subasia 
pública por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez. de la siguiente finca: 

Urbana número 83 de la división horizontal del 
grupo de vivienda o .Santa Maria del Man, fase 
segunda, en esta ciudad, en el lugar conocido por 
Crevillet. con puerta principal a la calle Cruceros 
Baleares. número 52. VIVienda en segunda planta 
alta, tipo A. situada a la izquierda del portal tercero, 
en la fachada principal, con superficie de 89 metros 
cuadrados útiles, distribuidos en vestibulo, estar-<:a
medor, pasillo, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baños, cocina, terraza principal balcón y lavadero. 
lriscripción 20.747, libro 467, folio 17 vuelto del 
Registro número 1 de esta ciudad. 

, El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, los dias 19 de enero, 16 
de febrero y 16 de marzo de 1998, a \as nueve 
quince horas, respectivamente, con \as prevenciones 
siguientes: 

Primera.-E1 tipo de subasta es el de 11.913.000 
pesetas fijado en la escritura de" présiamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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En la segunda, el tipo será del 75 por 100 de la 
primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parle en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado nún¡ero 
1272..()()()()..IS'()135·96 del Banco Bilbao VIZCaya, 
no aceptándose dinero o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subasias desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igua1 forma que la relacionada 
en la condici6n segunda de este edicto, presentado 
el re!guardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinadoS por todos aquellos que quieran partI" 
cipar en la subasta. previniéndoÍes que deberán con: 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro, que \as cargas anteriores y preferentes 
al erédlto del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa6ilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumplimiento asi con 
lo dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 .de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por ·fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzpdo no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subasias en los dlas y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuandose 
sábados y a la misma hora. 

Séptima-Se hace constar el hecho de que la 
vivienda objeto de la subasta, por sentencia del JI12;
gado de Primera fustancia número 2 de esta ciudad, 
de fecha 18 de diciembre de 1995 se otorgó el 
USO y disfrute a doña Concepción Carazo Rodrlguez. 
sentencia que se encuentra apelada ante la Hus
trisima Audiencia de Cádiz. 

Oado en.EI Puerto de Santa Maria a 20 de octubre 
de 1997.-El Secretario judicial, LuiS Mohedas 
L6pez.-70.655. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia núlnero 1 de Esplugues de 
L1obregat, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regis· 
trados con el número 156/1997, insiados por .Caja 
de Crédito de los Ingenieros, Sociedad Cooperativa 
Limitada>, representada por el Procurador don J. 
Ribé Rubí, contra la fmca especialmente hipotecada, 
por deuda contraida por don Ángel Manuel Manti1\a 
Femández y doña Maria de \as Nieve. Femández 
Martinez. por el presente se anuncia la pública 
subasia de la fmca que se dirá, por primera vez 
para el dia 19 de enero de 1998, a \as diez treinta 
horas, o, en su caso, por segunda vez. por un término 
de veinte dias y reb'lia del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el dia 17 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte dlas y sin Slijecl6n 
a tipo, para el dia 18 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzpdo, bajo \as condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante. de la Ley de EnJuiciamiento Civil. 
haciéndose consiar expresamente que en los autos, 
las certificaciones de titulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria, que se acepta como has
tante la titulación obrante en los mismos, y acep-
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tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo 
3.0 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar previamente. 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 30.000.000 de pesetas y la finca objeto de la 
subasia es la siguiente: 

37. Piso quinto, vivienda puerta segunda, esca
lera 3, hoy señalada con el número 9 en la avenida 
de la GeneraIitat de CataIunya, en la quinta planta 
alta del edificio sito en el término de Sant Just 
Desvem, sobre el terreno que constituia la parcela 
número 13 del plan especial para la reordenación 
del pollgono .Sant Joan Despi», con mntes a la 
carretera nacional N·II, a la avenida Genera1itat de 
Catalunya, a· la prolongación de la ca\Ie Hereter 
y a un paso público, sin número, todavia en ninguno 
de los citados viales. Tiene una superficie útil de 
12i metros cuadrados y lleva como anejo el uso 
y disfrute exclusivo, a modo de terraza, de parte 
de la cubierta ubicada sobre esia vivienda; de super· 
ficie aproximada 100 metros cuadrados, a la que 
se accede mediante puerta independiente desde el 
último rellane de la escaIera 3. Linda: Frente, rellano 
común de la planta, por donde tione su acceso y 
vuelo de zona de acceso al vestibuIo de la escalera 
3; izquierda, entrando, rellano y cl\ia de su escalera 
y piso quinto primera de la misma escalera; derecha. 
patio interior de luces y piso quini.o primera de 
la escalera 4, y fondo, vuelo de la prolongación 
de la calle Hereter. Coeficiente: 0,80 por 100. Jns. 
crlta en el Registro de la Propiedad de Esplugucs 
de L10bregat al tomo 2.209, h"bro 128 de Sant Just, 
folio 49, finca 8.150, inscripción primera. 

y para que sirva asimismo de notificaciÓll al 
demandado, caso de resultar negativa la citación 
personal y surta los efectos oportunos se expide 
el presente en Esplugucs de L10bregat a 24 de enero 
de 1 994.-E1 Juez.-EI Secretario.-70.561. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Loutdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzpdo de Primera fustancia e lristrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se- sigue pro
cedimiento judicial sumarin regulado en el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaría, con el número 
6411997, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociédad Anónima>, representado por el 
Procurador don Federico José Olivares de Santiago, 
contra don Juan Ramón JociIes Polo y doña Maria 
Estrella López Herraiz, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasia el inmueble que al finaI se descn"be, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia J 9 de enero de 1998, 
a \as diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 5.892.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dia 16 de 
febrero de 1998, a las diez treinta horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fliado en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de \as anteriores, el dia 16 de marzo de 1998, a 
\as diez treinta horas, con todas las condiciones 
fijadas ~ la segunda, pero sin Slijeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasia en primera ni en segunda 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
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a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en püego 
cerrado, basta el dla señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como has
tante, sin que puedan exigir otrns; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten: 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
IDOS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio radicado en Fuenlabrada al sitio de La 
Seran y camino de Alcorc6n. Portal 21 de la urba
nización .Fuenlabrada N •. Vivienda piso séptimo, 
número 4, con una superficie construida de 82 
metros 72 decimetros cuadrados, siendo su super
ficie útil de 65 metros 76 decirnetros cuadrados. 
EstA distribuido en vestibulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina, terraza Y ten
dedero. Linda: Por su frente, mirando desde la facha
da principal, o este del edificio, por donde tiene 
su acceso, con rellano y hueco de escalera, piso 
número I en su planta y patio abierto; derecha, 
con el citado patio, propiedad de Pryconsa, y con 
resto de fmca matriz; izquierda, con hueco de esca
lera, rellano de escalera y piso número 3 en su 
planta; fondo, con resto de finca matriz. Cuota: 
Su cuota de participación en los elementos y gastos 
comunes es del 2,437 por lOO respecto del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 2 de Fuenlabrada al tomo 1.724, 
libro 730, folio 109. fmca 59.777. 

y para que sirva de notificación a los demandados, 
don Juan Ramón Jociles Polo y doña MarIa EstreUa 
López Herraiz, su publicación en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y su colocación en 
el tablón de anuncios del Juzgado con al menos 
veinte dias de anticipación al señalado para la lici
tación, expido el presente en Fuenlabrada a 24 de 
septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes 
Casado L6pez.-El Secretario.-70.772. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 259/1996. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 

, Sociedad Anóuima», representado por el procurador 
don Federico José Olivares Santiago, contra don 
Ricardo GaJete Tendero y doña Esperanza Martin 
Sauco, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 19 de enero de 1998, 
a las gnce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 13.790.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dla 18 de 
febrero de 1998. a las once horas, con la reblüa 
del 2S por 100 del tipo fijado en la ptimera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de marzo de 1998, a 
las once horas, con todas las condicioneS fijadas 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del JuzgadO en el Banco Bilhao VIZCaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer postura por escrito, ,en pliego 
cerrado, hasta el dla señalado para el remate, que 
se presentarán' en la Secretaria del Juzgado jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con· 
signación efectuada. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registrn, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo U I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
basta el dla antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como has
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de!ffinarse a su extinción el precio del 
remate. 

ilien objeto de la subasta 

Urbana. 7. Piso primero, número 3, del portal 
número 3 de la urbanización .Humanes lb, en la 
carretera de Fuenlabrada a Griñón, en Humanes. 
de Madrid. hóy calle Santiago Ramón y Cajal, 
número 6. Mide 84 metros 42 decirnetros cuadrados 
construidos y 64 metros 31 decirnetros cuadrados 
útiles. Se distribuye en vestibulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina y terraza-ten
dero. Unda: Por su frente. mirando desde la fachada 
principal o noroeste del edificio, con resto de finca 
matriz; derecha, con piso númerO 2 en sú planta, 
hueco de ascensor y rellano de escalera, por donde 
tiene su acceso; izquierda. con resto de flnca matriz 
y eón el portal 2 de la urbanización, y fondo. con 
hueco de ascensor, rellailo de escalera y piso nÚffiI> 
ro 4 en su planta. Cuota: 2,627 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Fuen
labrada al tomo 953, horo 81 de Humanes, folio 
149, ,fmca número 6.764-N, inscripción séptima. 

y para que sirva de notificación a los demandados, 
don Ricardo Gajetc Tendero y doña Esperanza Mar
tin Sauco, su pubücación en el .Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid., .Boletin Oficial del Esta
do> y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado con al menos veinte dlas de anticipación 
al señalado para la licitación, expido el presente 
en Fueulabrada a 9 de octubre de 1997.-La Magis
trada-Juez, Lourdes Casado López.-El Secreta
rio.-70.773. 

, FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
483/1996, a instancia de .Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anóuima», representado 
por el Procurador don Federico José Olivares de 
Santiago, oontra don Mariana Valero Ramitez y 
doña Maria Macarena de Andrés Artigas, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la ven!a en pública suhasIa el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dla 21 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el paetado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 19.030.000 pesetas. 
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En segunda subasta, en su caso, el dia 23 de 
febrero de 1998, a las nueve treinta horas, con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla 18 de marzo de 1998, a 
las diez treinta horas, con todas las condiciones 
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilba¡) VIzcaya, 
el 20 por lOO del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer postura por escrito, en pliego 
cerrado, hasta el dla señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 
Tercera~Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
basta el dia antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como has
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 5, piso segundo, letra A. del bloque 49-A 
de la urbanización «Parque Miraflores'. en término 
de Fuenlabrada. Ocupa Un¡l superficie aproxi
mada de 68 metros 80 decimetros cuadrados útiles. 
Consta de varias habitaciones y servicios. Unda: 
Derecha, entrando, con vivienda letra B de esta 
misma planta; izquierda, entrando. y fondo. con vue
lo a terreno no edificable, resto de finca matriz, 
y al frente. con meseta de acceso, caja de escalera 
y vuelo de terreno no edificable. Coeficiente de 
3,120 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuenlabrada al tomo 1.036, 
libro 7, folio 22, finca 1.046, inscripción segunda 

y para que sirva de notificación a los demandados, 
¡jon Mariano Valero ,Ramitez'y doña MarIa Maca
rena de Andrés Artigas, su publicación en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid», .Boletin Ofi
cial del Estado. y su colocación en el tablón de 
anuncios del Juzgado con al menOS veinte dlas de 
anticipación al señalado para la licitación, expido 
el presente en Fuenlabrada a 6 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes Casado 
L6pez.-EI Secretario.-70.77I. 

GAyA 

Edicto 

Don Santiago Raboso Comas, luez del Juzgado de 
Primera Instancia mimero I de esta cindad Y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 69/1996, de juicio de cognición, promo
vidos por comunidad de propie1arios .Marfels., 
paseo Marltimo, 279-285, de Castelldefels, repre
sentada por el Procurador don José Manuel Feixó 
Bergadá, contra don FrancisCo López Soler Y doña 
MarIa Teresa López Soler. en trámite de proce
dimiento de apremio, en lo que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar por medio 
del presente, la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, plazo de veinte dlas y el precio de tasación 
que se indicará, del siguiente bien inmueble: 
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l'rimero segunda. escalem 2, pasen Marlti

mo, 279-285, de Castelldefels. Finca urbana apar
tamentQ. Registrada en el Registro de la Propiedad 
número 4 de L'Hospitalet de Llobregat, al folio 
123, fmea número 9.778. 

Primero.-EI bien inmueble señalado sale a pública' 
subasta por el tipo de tasaci6n en que há sido val ... 
mdo de 9.150.000 pesetas, no admitiéndose pos
turasque no cubran las dos tercems partes del 
avalúo. 

Segundo.-Pam tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado O en el establecimientQ señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de tasaci6n que sirve 
de tipo pam la subasta, sin cuyo requisitQ no podrán 
ser admitidos a licitaci6n. 

Tercero.-Se señala pam la primera subasta el día 
20 de enero de 1998. a Ia.s once horas. De no 
haber postores en la primera subasta, se señala para 
la seiunda el dia 20 de febrero de 1998, a.las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valomci6n, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. Se .celebrará la tercera 
subasta el dia 20 de marzo de 1998. a las once 
horas. en la referida Sala de Audiencias. sin SUjeción 
a tipo. 

Cuarto.-Los titulos de propiedad del bien está 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
los que quieran tomar parte¡ en la subasta, con la 
prevenci6n de que deberán conformarse con ellos. 

Y estando los demandados rebeldes don Francisco 
López Soler y doña Maria Teresa López Soler, en 
paradero desconocido, .sirva éste de notificación en 
furma. . 

Dado en GaYA a5 de noviembre de 1997.-EI 
Juez. Santiago Raboso Comas.-EI Secreta
rio.-70.621. 

GAvA 

Edicto 

Don Santiago Raboso Comas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 152/1996, de juicio ejecutivo, promovidos 
por «Teuleria Catalana. Sociedad Anónima., repre
sentada por el Procurador don José Manuel FeiX6 
Bergadíl, contra <.Jube Industrial de Obras, Sociedad 
Anónima>, en trámite de procedimieqto de apremio, 
en lo que, por providencia de esta fech", se ha 
acordado anunciar por medio del presente,'la venta 
en pública subasta. por primera vez,' plazo .de veinte 
días y el precio de tasaci6n que se indicará, del 
siguiente bién inmueble: 

casa torre, sita en Begues, carretera de Gavá a 
Olesa d<!"Bonesvalls,número 74, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de L:H()spitalet, al 
tomo 648, libro 37, folios 173 a 175, fmca núme
ro 2.444. 

Primero.-EI bien inmueble señalado sale a pública 
subasta por el tÍpo de tasaci6n en que ha sido val ... 
rado de. 35.820.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, pr.E.viamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecidriento señalado al efec
to, el 20 por 100 del Precio de tasaéi6n que sirve -
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 

. ser admitidos a licitaci6n. 
Tercero.-Se señala para la primera subastarel día 

26 de enero de 1998, a las diez horas. De no haber 
postores en' la primera subasta. se señala Para la 
segunda el dia 26 de febrero de 1998, a' \as diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no ·admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la Valoraci6n. Se celebrará la tercera 
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subasta el día 26 de marzo de 1998, a las diez 
horas. en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tipo: 

Cuarto.-Los titulos obran en Secretaria. debiendo 
los licitadores conformarse con los existentes, no ... 
pudiendo exigir otros. 

Dado en GaYA a 15 de noviembre de 1997.-EI 
Juez, Santiago Raboso Comas.-EI Secreta
rjo.-70.619. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique 'Pinazo Tobes, Magistrad ... Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 530/1996, se tramitan autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo .131 de la Ley Hip<>
tecaria, seguidos a instancias de. Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La 'Caixa, representada 
por el Procurador don Enrique Alameda Ureña. 
contra don Juan Megias Terrón y doña Maria Luisa 
Martín Sanchez, en los que se ha acordado proceder 
a la vent.a en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjucio de la facultad que le confiere la Ley 
·a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que al fmal se describen, 
bl\Ío las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. ' . 

La primera. por el tipo de tasación, el d1a 22 
de enero de 1998. 

La segunda. . con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 26 de febrero de 1998. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 26 de marzo 
. de 1998; si en las anteriores no concurrieran lici
tadores ni se solicita la adjudicaci6n. 

. Que para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, en el establecintiento al efecto, el 20 por 

. 100 como minimo, del tipo que sirve de base, y 
en la tercera el 20 por lOO del señalado para la 
segunda. . 

Eri la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por lOO del tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, en los casos establecidos en la Ley. En 
la primera subasta, no se admitirán posturas infe
riores al tipo que sirve de base. 

El tipo de tasaci6nde la fmea número 8.786 es 
el de 11.000.000 de pesetas, y el de la finca núme
ro 9.661, de 1.000.000 de pesetas. . 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
peuderse alguna de las subastas, se entenderán seña
lada su celebraci6n para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. ' 

Que los autos y la', certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.' del- articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán examinarse; .entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes antenores y los pre
ferentes,' si los hubiere, al crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extindón, el precio 
del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones; tipo. lugar y cumplimiento. asi como lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana.-Número 59, piso tercero, letra C, 
que se ubica en la tercera planta alta. de la casa 
sita en Dúfcal, y en su calle Evaristo Pérez Carri1Io, 
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números I y 3, con fachadas, también, a calle Rocío 
Dúrcal y calle de nueva apertura a su espalda, sin 
nombre. Está destinada a vivienda. tiene su acceso 
desde calle Evaristo Pérez Carri1Io, a través de gale
ría cubierta cuyo suelo se destina a via peatonal, 
portal Y escaleras comlffies. TIerie una superficie 
de 126 metros 98 decímetros cuadrados, y se dio
tribuye en varias habitaciones, dependencias 'i terra
zacubierta. Linda. conforme se entra al mismo: 
Frente, reUano de escalera y piso letra D de igual 
planta; 'derecha. piso letra B de igual planta Y patio 
de luces;' izquierda. calle de nueva apertura, aún 
sin. nombre, y fondo, patio de luces, don Manuel 
Rloo Padial y herederos de señores Echevarria. 

Inscripción: Inscrito al folio 209 del horo 133 
de Dúrcal, tomo 1.306, fmca 8.786. 

B) Urbana.·,Número 44, local graflado en el 
suelo, que tione de superficie 29 metros 88 deci
metros cuadrados, con acceSo a través de la franja 
que se describe a continuaci6n, situado en la planta 
de sótano, que tinda: Frente, dicha f¡:anja y el local 
número. 45 de la comunidad; derecha. entrando, 
el local número 45 de la comunidad; izquierda, el 
local número 43 de la comunidad, y fondo, subsuelo 
de la calle Rocio Dúrcal. 

Inscripci6n: Inscrita al tomo 1.360, horo 140, 
folio 68, fmea 9.661. 

TIene como anejo inseparable e indivisible una 
veintiSieteava parte indivisa de la ~a que se des
cribe a continuación, de forma que al ser tmns

. mitida, su vinculaci6n irá consigo y no podrá ser 
una- sin otrá: 

Número l.-Franja situada en la planta sótano, 
en forma de L invertida, destinada a calle de acceso 
a los locales números 34 y 60 -de la comunidad, 
con entrada a ·través de un solar propiedad de La 
Cohnena. Sociedad Coopemtiva Andaluza, situado 
en el lindero norte de la finca total y a través de 
una rampa. Tiene una superficie de 317 metros 13 
dectmetros cuadrados, que linda: Frente, que es el 
norte, un solar propiedad de La Cohnena. Sociedad 
Cooperativa; derecha. entrando, los locales núme
ros 34 al 49, ambos inclusives, dentro de la comu
nidad; izquierda. los l()Cales números 50 al 60, 
ambos inlusives, dentro de la comunidad y dos esca
leras, y. fondo, suelo de edificaciones propias de 
La Colmena, Sociedad. Coopemtiva Andaluza. 

Inscrita al tomO 1.369, libro 141, folio 77, fin-
ca 9.650. . 

Dado en Granada a 28 de julio de 1997.-D<Jy 
fe.-EI Magistrad ... Juez, Enrique Pinazo Tobes.-EI 
Secretario.-70.600. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tabes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 5 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y .con el núme
ro 195/ i99 5, se tramitan autos sobre procedimiento 
jUdicial sumario. del atticulo 131 de la Ley Hip<>
tecaria, seguidos a instancia de caja General de 
Ahorros de Granada, representada por la l'{ocu
radoní doña carmen Chico García, contra don Juan 
Manuel Ocaña Sánchez, en los que se ha acordado 
proceder a la venta, en pública subásta por término 
de veinte dias, por tercera ve~ y sin peljuicio de 
la facultad que le confiere la Ley a la actora de 
interesar en su momento la adjudicación del bien 
que al I'fual se describe, bajo las siguientes con
diciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce horas. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el dia.27 
de enero de 1.998. 

Que para tomar parte en la misma. los licitadores 
deberán consignar, previamente, en el establecintien
to designado al efecto, el 20 por 100 del señalado 

. para la segunda. El'remate podrá hacerse en calidad 
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de ceder a un tercero, en los casos establecidos 
en la Ley. 

E! tipo de tasación de la finca a que se refiere 
la subasta es de 7.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4." del, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secretaría 
donde podrán exantinarse; entendiéndose que tndo 
licitador las acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gnlvámenes anteriores y¡ los prea 

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza llU\Yor Iuviera que sus
penderse la subasta, se entenderá señalada para el 
dla hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente eilicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos ·de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, asl' como lo 
dispuesto en lá regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada ' 
personal resulte nesativa. 

Bien objeto de subasta 

Número lO. Local comercial, situado en la plan
ta baja del edificio, a la rasante de la calle en el 
edificio en Armilla, calle Alhambra, sinnúmero, 
destinado a nesocios y otros usos comerciales; ocupa 
la extensión superficial de 88 metros 33 declmetros 
cuadrados; linda, teniendo en cuenta su puerta par. 
ticular de entrada: Frente, calle Ganivet; izquierda, 
local número 1 <11:1 qÓe se segregó; derecha y fondo, 
local número 1 del que procede. 

Inscripción: Libro 71 de Armilla, folio 64; fmea 
número 5.113, Regisiro de la Propiedad número 6 
de 'Granada. 

Dado en Granada a 15 de ocIubre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez, Enri>¡ue Pinazo Tobes.-EI Secre
tario judicial.-70.598. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~ de Primera Instan· 
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fecbas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera sUbastas, del bien que más adelante se 
expresará, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 164/1997, seguidos a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anóuimü, 
contra don José EspigareS Ruano: . 

PrllD.era subasta: El dla 27 de enero de 1998, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posJuras inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dla 27 de febrero 
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de lá valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dla 27 de marzo 
de 1998, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al' 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el ' 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Lo. titu10s de propiedad, suplidos con ceitifiea
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con· 
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores.y los prefe
rentes, si los hubieré, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y Sin cancelar~ entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del relnate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o dia festivo, la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Terreno en la loealldad de Jun (Granada). 
pago Cerro del Chifle, de 5 áreas 55 centiáreas, 
dentro del mismo existen dos viviendas y una nave 
agrícola, fmea nÍimero 1.186. " 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Oado en Granada a 23 de oCIubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-70.597. 

QRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de. Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en' este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 374/1994, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurado< 

. don Juan Manuel Luque Sánchez, en representación 
de.Entidad Mercantil A1cazara,' Sociedad Anóni
ma., contra don Antonio 19lesias Montes y Muebles 
Chicote, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dlas y precio" 
de su avalúo, la siguiente fmea embargada a los 
demandados: 

Urbana: Vivienda, letra A, en la planta primera, 
del edificio en La Zubia, calle Almuñécar, sin núme
ro. Tiene una superficie construida de 109,98 metros" 
cuadrados y útil de 85,84 metros ,cuadrados. Dis
tribuida en varias dependencias, servicios y terraza. 
Finca registral número 8.435 del Registro de la Pro
piedad número 6 de Granada, 

La sulilasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUzgado, sito en plazá Nueva, edificio de 1.,. Juzgados. sin número, tercera planta, de Gra
nada, el dia 27 <le enero de 1998, á las doce horas, 
eon arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.900.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la "licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por lOO del tipo de remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posJuras por escrito. en 
pliego cerradO", desde el anuncio de la lIUbasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquéL el 20 
por 100 <11:1 tipo del remate. 

Cuarta.-86lo el actor podrá hacer posturas en 
ealldad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciónes de los postores que no 
resultaren :rematantes y que lo admitan Y hayan 
cUbierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posJuras. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tifICación del'Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exlgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al .crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sUbasta, se señala para que renga lugar 
la segunda, el dia 27 de febrero de 1998, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, ~in 
SUjeción a tipo, el dia 3 de abril de 1998. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fgadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hUbiere señalado para 
la celebración de la sUbasta una fecha que resultare 
festiva, . dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la pUblicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse de fonna personal. 

Dado en Granada a 3 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-70.475. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Monll. Mágistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm ... 
ro 12 de los de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dietada en los autos núme
ro 1.212/1994, seguidos sobre ejecutivo, a instancias 
de .Banco Exterior de España, Sociedad Anónima., 
representado por la Proeuradora doña Ana Roncero 
Siles, contra .Tableros Nevada, Sociedad Anónimá. 
Y don José Gordo F'!miliar, en reclamación de la 
suma de 1.795.535 pesetas, se anuncia la venta en 
públicá subasta del bien y derechos que le han sido 
embargado a dichos demandados. que se identifi
carán al fmal, por término de veinte días anteriores 
al fijado para la primera de las subastas y bajo las 
condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de val<>ración del bien, se ha señalado la audiencia 
del dia 26 de. enero de 1998, a las doce horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en la segumla planta 
del edificio de los Juzgados de plaza Nueva. 

Para. la segunda, en la que regirá el 7 S pOr 100 
del bien fijado para la primera, para el supuesto 
de que ésta no resultare adjudicado, se señála el 
dia 20 de febrero de 1998, a las doce hora. Y para 
la tercera subasta, de resultar desierta la segunda, 
sin sujeción a tipo, el dla 23 de marzo de 1998, 
a las doce horas. ' 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resadas haJmm de consignar, previamente, en la 
cuenta come-. que esIl: Juzgado ne.., abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal en plaza 
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al 
nlimero 1765, y bajo la clave 17, por cuenta de 
dichos autos, el 20 por 100 del precio de valoración 
fijado para la primera o seiunda subastas, según 
proceda, sin CUYO requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Qw: des<!¡: el anuncio de las subaStas, 
hasta el dia de su celebración, podrán baeerse pos
Juras por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado, junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indieada en la referida cuenta bancariá. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en ealldad de 
ceder el remate a tercero, en 'su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones 'a que 
se reftere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este J~, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tornar parte en 
las subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titu10s de propiedad que 
de dt¡uénas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitadOr 
los acepta como basuintes a los efectos de su tiIu
¡aridad del bien, fmea y derecho que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gra\'ámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndoíle que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Seo<ta.-Que regirán en las subastas las~ normas 
que se contienen en los articuIos 1.499 Y 1.500. 
siguientes y concordante" de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueron de 
aplicación de la Ley Y Reglamento- Hipotecarios .. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto, de .notifi· 
cación en favor de los demandados •• Tableros Neva· 
da, Sociedad Anónima> y don José Gordo Familiar. 
por encontrarse en paradero desconocido. 

Bien y derecho objeto de 'subasta 

Fmca rustica, sita en La Lancha (dehesas de Gua
dix). Granada. Datos registraIes: Tomo 1.799. 
folio 26. libro 13. fmca 765. inwripción séptima, 
Registro de Guadix. 

Extensión de terreno 222hec1áreas. 1I áreas 98 
centiáreas. . 

Valor de tasación: 9.995.391 pesetas. 

DadQen Granada a 26 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José VilIar del 
MoraI.-EI Secretario.-70.601. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Re<k>ndo, Juez titu1ar del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción· núme
ro 4 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 18Q/ 1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario a1l11l1}'8to del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa. contra don José 
Manuel Real Torres y doña MaIia Remedios Gómez 
HemAndez, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por reSolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dlas, el bien que luego se dirá, Señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el d1a 12 de enero 
de 1998. a las once treinta horas, con las preven
Ciones siguientes:. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los liCitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en e! .Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima.. número 
37440000180018097. una cantidad igua!, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipa. haciéndose constar el número y año 
del procediníiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ~ ~ 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pósturas por 
escrito en pliego cenado, haciendQ el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

, 'Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. ' 
a que se refiere la regla 4." del artlrulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

. tarJa del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación c'Xistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub- ' 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seña1a para la celebración 
de una seguhda el d1a 9 dé febrero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se: séñala para 
la celebración de una tercera el d1a 9 de marzo 
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de 1998. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebraríl ,sin sujeción a tipa. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100. de! tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jll788dQ 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados. se entenderá que se <celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca 38.836 de Atolla, folio' 34. del horo 425 
de Atona. 

TIpo de subasta: Fmca registra! número 38.836: 
9.920.000 pesetas. 

Adición.';';Descripción finca: Urbana número 14. 
Apartamento distinguido con el número 203. en 
la planta primera, sin contar la baja, de un edificio 
denomlliado «Garajonay n.. sito en la Montaña 
Chica, de Los Cristianos. TIene una superficie de 
99 metros 89 decimetros cuadrados. de los que 63 
metros 38 decimetros cuadrados corresponden a 
superficie cenada, y el resto, a terraza descubierta; 
se distribuye en estar-<:omedor. cocina, dos dormi
toriOS, un baño y despensa. Linda, e! tedo. según 
se mira desde la avenida Maritima: Al frente. jar
dines comunes y. en parte. zona de soláriwn y pis
cina; fondQ. pasillo común por el que tiene su aceeso. 
y •. en parte. apartamento distinguido con el número 
202; derecha, dicho apartamento distiupidQ con 
el liúmero 202. y a la izquierda, pasillos camunes 
del edificio. 

Dado en Granadilla de Abona a 3 de octubre 
de 1997.-La Juez tito1ar. Celia Blanco Redcm
do.-La Secretaria.-7-O.567. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Francj,.co de Trigo Rodrlguez, Secretario sus
tituto del JU7pdo de Primera Instancia número 
7 de Gnmollers y su partidó. , 

Hace saber: Que en este JIJZ88do se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bo\jo e! número 142/1997-3.' pro
movido por el Procurador señor A1berola, en nom
bre y representación de Caixa de Catalunya con1ra 
la finca especialmente hipotecada por don JeróllÚDO 
Pajuelo Zamora y dQña Dolorés FemAndez Dome
nech en rectamación de crédito hipotecario por 
importe de 15.604.419 pesetas de principal. más 
in~ más las costas estipuladas que ascienden 
a 1.600.000 pesetas. anunciándose por medio del 
presente que se saca a la venta en primera Y. en 
su caso. segunda y tercera subasta por término de 
veinte dlas la finca que más abajo se describirá y 
que garantiza en el citado procedimiento el crédito 
de la actora. 

Para !a primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura: de constitución de hipoteca que 
asciende a 32.ooo.ooo.de Pesetas. para, en su caso. 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
del tipo fúadQ para la primera Y. en su caso. la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
indicados para cada una de las subastas y podrá 
hacerse postura en calidad de ceder el remate a 
tercero. as! como' realizar la postura por escrito. 
en pliego cenado desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. , 

Los postores que deseen intervenir en las subastas 
deberán acreditar ante el Juzgado haber consignado 
previamente e! 20 por '100 en efectivo del importe 
del tipo correspondiente a la subasta en la cuenta 
corriente número 739 del Banco Bilbao VIZcaya. 
Si no cumplen este requisito no se les permitirá 
participar en la subasta. 
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Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
ciasde este Juzgado sito en Granollers, calle Ecua
dor. número. l. bo\jo los siguientes dIas: 

La primera el d1a 12 de enero de 1998. a las 
diez horas. 

La segunda el 9 de febrero de 1998. a las diez 
horas. 

La 'tercera el 9 de marzo de 1998. a las diez 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del ~articulo Ul de la Ley 
flipotecaria están de manifiesto en Secretaria, se 
entenderá que todo licitador acepta como bastantes 
los títulos y que las caIgaS o gIll\'áInenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
retl'latante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades c;Ie los mismos sin destinar a su extin-
ción el precio del remate. , 

Se previelle que en el acta de la subasta se hará 
constar que e! rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y.si no las acepta, no le será admi
tida la postura; tampoco se admitirán posturas por 
escrito que no contengan la aceptación ¡:XPres8 de 
esas obligaciones. 

Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo en !afinca 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser haDado 
en ella el deudor. servirá esta o<IIcto de notificación 
_ farma al mismo del triple señalamiento del Iusar. 
d1a y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar edificada sobre parte de una 
porción de terreno sito en el término municipal 
de L' Ametlla del VaIIés.' constituida por la parcela 
número 729 de la whanizacilin «La Miranda del 
YaIlés.; que tiene una superficie de 727 metros 32 
decimetros cuadrados. eQUivl\lentes a 19.250 palmos 
70 décimos de palmo .cuadrados. La edificación 
debido al desnivel dellCIreno se compone de planta 
sótano, planta iIIIia y plantá piso. La planta sótano 
tiene una superficie constmida de 23 metrOS 25 
decimetrOS cuadrados; la planta haja tiene una super
ficie constmida de 71 metros 68 decimetros cua
drados y se compone de cocina-eomedor. salón de 
estar. un dormitorio y~= baño; y -la planta piso 
tiene una superficie construida de 40 metros 40 
decimelros cuadrados. compu~sta de una planta diá
fana y comunicada con la planta beja por escalera 
interior; todo e! col\iunto está cubierlÓ de pizarra; 
el remo del' terreno está destinado a jardin, en el 
que existe un pr!Ije. con una superficie construida 
de 31 metros 86 decimetros cuadrados. Linda todQ 
el conjuntQ al norte. en nn.a de 34 metios 95 dect
metros cuadrados. con parcela número 730 de la 
misma wbanización; al sur. sureste preciso. en linea 
de 22 metro;¡ 50 decimetros cuadrados. con parcela 
número 727 de la propia urbanización; al este, nores
te preciso. con la celia sin nombre abierta en la 
propia urbanización. Inscrita en el Registru de la 
Propiedad número 2 de Granoners, al tomo 2.053. 
libro 68 de L'Ametlla del Vallé&. folio 134. finca 
número 2.911. inscripción sexta. 

Dado en Granollers a 31 de ocWbre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario sustituto. Francj,.co 
de Trigo RodrIguez.-70.548. 

GRANOLLERS 

Advertida errata en la inserei6n del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Granoners.procedimiento número 389/1996-1. 
publicado en el .Boletín Oficial del Estado» númerp 
284 •. de fecha 21 de noviembre de 1997. página 
21278. segunda y tercera columnas, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento del aDlUlcio. doode' dice: 
.Don Adolfo 0arc1a Morales, Maaistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 6 de Granollers y su partido, ...•• debe 
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decir: .Don Adolfo Garcla Morales, Magistra
do-Juez actua1 del Juzgado del'ljmera Instancia 
e Instrucción número 6 de Granollers y su par
tido, •. -66.605 CO. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de La Caro
lina (Jaén) Y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 241/1995, se tramitan autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artíCulo 131 de la Ley ~po
tecaria, a instancia del Monte de Piedad y Clija 

, de Ahorros de Córdoba;' con código de identifi-
cación fiscal G-14OO4485, con domicilio en Cór
doba, ronda de los Tejares, números 18 y 24. repre
sentado por el Procurador señor Moreno. Crespo. 
contra la lJlercantil «Agensur. Sociedad Limiiada>. 
con código de identifi,cación fiscal B-14239602, con 
domicilio en Córdoba, avenida Gran Capitán, 
número 2. en reclamación de la suma global de 
41.216.067 pesetaS, y en los cuales se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte dias, las {'meas hipotecadas que después se 
dirán. hahiéndose sei\alado para. el remate el dia 
21 de enero de 1998. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Jnz&ado. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Los autos.y la certificación del Registro. 
a que se refiere la Ley Hipotecaria, están de lñani
fiesto en Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiénddse que el rematante los 
acepta Y queda subrogado en,la responsahilidad de 
los mismos, ~ destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo Para la subasta el que 
se ha hecho COIl$!ar en la escritura de hipoteca 
y que hace constar en el presente cidicto, nO ac\nlÍ
tiéndose postura aiguna' que. sea Inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la ·subasta deberim 
consignar los licitadores, previamente. en el Juzgado 
el .20 por tOO, de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serim admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrim hacerse a calidad 
de ceder ti remate a un tercero. 

Quinta-Las demás condiciones y requisitos a que 
se refiere el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta y no se roficita por la parte..ejecutante la 
adjudicación de Iasfineas. se señala una seg¡;mda 
para el dia 18 de febrero de 1998, a las doce horas, 
y una tercera para el dia ·18 de marzo de 1998, 
a las doce horas; ambas en la Sala de Audiencias 
de este Jll74!ado, di:biéndose cumplir en las mismas 
los requisitos a que se refieren las regla 7." y siguien
tes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fmeas objeto de la subasta 

. 1. Nave industrial en la parcela sei\alada con 
el número 1, procedente de la parcela número 144 
del poJigono industrial de GuadieL término muni
cipal de Guarromán (Jaén). Ocupa Una superficie 
de 569 metros cuadrados. Es la {'mCIÍ número 4.582, 
del Registro de la Propiedad de La Carolina. Inscrita 
al toino 1.368. fibro 73 de Guarromán, folio 73. 

TIpo de subasta: 12.717.585 pesetas. 
2. Nave industrial en la parcela sei\alada con 

el número 2, procedente dé la parcela número 144 
del poJigono industrial de GuadieL término muni
cipal de Guarromán (Jaén). Ocupa una superficie 
de 569 metros cuadrados. Es la finca número 4.583. 
del Registro de la Propiedad de La Carolina. Inscrita 
al tomo 1.368. fibro 73 de Guarromán. folio 78. 

TIpo de subasta: 12.717.585 pesetas. 
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3: Nave industrial en la parcela sei\alada con 
el número 3. procedente de la parcela número 144 
del poJigorto industrial de GuadieL ti:rmino muni
cipal de Guarrolhán (Jaén). Ocupa una superficie 
de 569 metros cuadrados. Es la fmca núinero 4.584, 
del Registro de la Propiedad de La Carolina. InsCrita 
al tomo 1.368, libro 73 de Guarromán, folio 81. 

TIpO de suhasta: 12.717.585 pesetas. 
4. Nave industrial en la parcela señalada con 

el número 4, procedente de la parcela número 144 
del poJigonoindustrial de GuadieL término muni
cipal de Guarromán (Jaén). Ocupa una supert'lcie 
de 568 metros cuadrados. Es la fmea número 4.585, 
del Registro de la Propiedad de La Carolina. Inscrita 
al tomo 1.368, lij>ro 73 de Guarromán, folio 84. 

Tipo de subasta: 12.697.245 pesetas. 

Dado en La CaroJina(Jaén) a 19 de n,oviembre 
dé 1997.~E1 Secretario.-70.596. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don José Luis González González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de La Laguna, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 35/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, contra «Decoraciones y Esca
yolas La Palma, ~d Limitada., en reclamación 
de crédito hipotecarlo, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a públiea subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga,1ugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzsado el dia 29 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se' admitir(m posturas que no 
cubran el tipo ·de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para ,tomar parte 
el! la subasta. deber!m consignar, previamente. en 
la . cuenta de este Jll74!8do en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima> número 
3149000018003597. una. cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del yaior de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose conslar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no' serim 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o'cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la caHdad de 
ceder el remate a terceros. 

b~'~~=n. ,="~~~d~un;,~ 
escrito, en pliego cerrado, haciend~1 depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

·Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiest,o en la 
SecretarIa del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedal subrogado en la respon- , 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el'-preclo del remate. 

Para el su¡)uestn de que no hnbiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de liua'seg¡;mda el dia 5 de JtllIIZO de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primeta subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qUe tampoco hubiere 
ficitadnres en la segunda. subasta, se sei\alapara 
la celebración de una tercera el dia 9 de abril de 
1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, débiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la ~ el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la seg¡;mda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgatlo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente OIdicto servirá de notificación a la deu
dora para cl caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio pactado en la hipoteca. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número uno.-Loca1 en la plan", bllia del 
edificio señalado con el número 61' de la calle 'San 
Salvador, del barrio de San Matias. TIene una super
ficie construida de 214 metros cuadrados. carecien
do de divisiones interiores. Linda: Frente o sur, la 
indicada calle y cl\ia de escalera; derecha, entrando 
o este, camino; izquierda u oeste, la propiedad núme
ro 2. y fondo O norte, solar de don Manuel Herrera 
Padilla. Inscrito al tomo 1.4\.3. h'bro lO, folio 37, 
finea 561. inscripción sexta. Valor: 11.920.660 pese
~ . 

2. Número dos (A).-Loca1 en la planta bllia 
del edificio señalado con el número 61 de la· calle 
San SaIvádor. del barrio de San Matlas. TIene una 
superficie construida de 126 metros cuadrados, cate

ciendo de divisiones interiores. Linda: Frente n sur, 
la indicada calle y caja de escalera; deri:cba,entran
do, o este. propiedad número uno y solar de dnn 
Manuel Herrera Padilla; izquierda u oeste. calle hoy 
de Santa Marta, Y fondo o norte. con el local número 
2 (B) y cl\ia de escalera. Inscrito en el tomo 1.603" 
h'bro 55, folio 184. fin<;a 5.722. inscripci6n seg¡;mda. 
ValOr: 7.015.560 pesetas. , 

3. Número tres.-Local en planta alta del edificio 
señalado con el númeroii 1 de la <;alle San Salvador, 
del barrio de San Matlas. TIene una superficie cons
truida de' 214 metros· cuadrados, careciendo de divi
siones interiores. Linda: Frente o sur. vuelo de la 
calle San Salvador y ca)a de .~ derecha, 
entrando o este, vuelo de camino; izquierda u oeste, 
las propiedades números 4 y 5. Y fondo o norte. 
vuelo de solar de don Manuel Herrera Padilla. Ins
crito en el tomo 1.413, libro lO, folio 4 t. {'mea 
565, inscripción sexta. Valor: 11.920.660 pesetas. 

4. Número cuatÍ'o.-Vivienda en planta alta del 
edificio señalado con el número 61 de 'la calle San 
Salvador. del barrio de San Matlas. Tiene una super
ficie construida de 74 metros cuadrados, distribuida 
en sala. cocina, tres habitaciones y cuarto <1e baño. 
y tiene además un patio de 30 metros cuadrados. 
Linda: Frente o sur, vuelto de la calle San Salvador 
y caja· de escalera; derecha, entrando, o este, pro
piedad número 3; izquierda u oeste, vuelo de calle 
sin nombre, y fondo o noreste, propiedad número 
5. Inscrito en el tomo 1.413. h'bro lO, folio 43, 
finca 567, inscripción sexta. Valor: 4. 1I 9.560 pestas. 

5. Número cinco (A).-Sal6n en planta bllia del 
,edificio señalado con el -número 61 de la Calle San 
Salvador, del barrio de San Matias. TIene una super
ficie construida de 22 metros cuadrados, careciendo 
de divisioneS interiores. Linda: Frente o norte, local 
número 5 (B) y caja de escalera; derecba, entrando 
u oeste, vuelo de calle sin nombre; izquierda o este, 
vuelo de solar de don Manuel Herrera Padilla y 
propiedad número 3, y fondo o sur, patio de la 
propiedad número 4. Inscrito en el tomo 1.603, 
ljbro 55, folio 190, {'mea 5.725, inscripción segunda. 
Valor: 1.223.560 pesetas. 

Dado en La Lag¡;ma a 12 de noviembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez, José· Luis González 
González.-E1 Secretario.-70.577. 

LEGANÉS 

Edicto 

En el Jll74!ado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Leganéa (Madrid). protnovido por don 
ManueL don ÁngeL don Daniel y don José Antonio 
Varela GonzáIez, se sigue expediente número 
30/1997 para la declaración de lIIlIecimiento de don 
Fahián Ezequiel Varela González, nacido en Nava
luenga (ÁviIa), el.22 de diciembre de 1921 •. hijo 
de Daniel y, de Francisca, con' domiciHn en Leganéa 
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(Madrid). en Alto del Camino, carretera Madrid
Leganés, kilómetro 2. (antes kilómetro 10), que 
desapareció en el año 1966 sin que desde entonces 
se haya tenido noticias de él; si viviera en estas 
fechas el desaparecido tendria 76 años de edad. 

Para su inserción en el.Boletin Oficial del Estado •. 
y público conocimiento extiendo el presente en 
Leganés a 26 de noviembre de 1997.-EI Secre-
tario.-70.697. l.' 16-12-1997 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Segura López, Secretario titular del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de L 'Hos-
pitalet de tlobregat, . 

Hago saber. Que en el edicto publicado en el 
.Boletin Oficial del Estado., en fecba 25 de noviem
bre de 1997, pagina 21064. en virtud de lo ordenado 
en los autos de juicio ejecutivo número 109/1994. 
seguidos a instancias de .Cultivar, Sociedad Anó
nima>. contra don Jaime Barque Bonell y don 
Ramón Betriu Guardia. sobre reclamación de 
2.469.137 pesetas de principal más otras 800.000 
pesetas para intereses y costas, sacando a la venta 
en pública subasta los bienes que en el mismo se 
indicaban, se ha omitido en la linea once de la 
condición segunda de la subasta. entre acto y acree
dor el siguiente párrafo: 

« ... continuo del _remate, excepto la que corres
ponda ·al mejor postor la cual se reservará' como 
garantia del cumplimiento de la obligación, y en 
su caso. como parte del precio de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
deL •. 

A fm de subsanar el error padecido y se tenga 
por insertado en el referido edicto, el antecitado 
párrafo, se libra el presente edicto adicional para 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado •. 

• Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 10 de diciem
bre de 1997.-EI Secretario judicial.-71. 7 51. 

LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa L6pez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Lugo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 198/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco CentraJ. Sociedad 
Anónima», contra «Ebanor, Sociedad Limitada., 
don José Maria López Bourio y doña Maria del 
Carmen Álvarez Lozano, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de enero de 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 

. la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 2292, una can-

. tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

Martes 16 diciembre 1997 

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo··consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su val,or 
1. Los derechos que por testamento le corres

ponden del edüicio sito en Lugo, calle Yáñez Rebo
lo, ·número 47, antes denominada cane Serrano 
Suñer, número 39, a don José Maria López Bourio, 
que son: 

a) Planta baja local comercial de 130 metros 
cuadrados, valorada en 9.021.600 pesetas. 

b) Plantas primera y segunda, dedicadas a 
vivienda,. de 100 metros cuadrados. Valoradas la 
primera en 6.000.000 de pesetas y la segunda en 
5.750.000 pesetas. 

c) Planta tercera: Buhardilla de unos 70 metros 
cuadrados. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Valor total: 24.271.600 pesetas. 

Dado en Lugo a 26 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, José Rafael Pedrosa López.-EI 
Secretario.-70.580-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria blijo el número 2.861/1992. 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima>, representado por el Procurador don 
Federico José Otivares de Santiago, contra doña 
Mercedes Salguero González y olros, en los cuales 
se ba acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se nevará a.:abo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
5.664.400 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.248.300 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de marzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de'la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edüicio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002861/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta SU celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta-Las carí!as o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrugado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábi~ según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y s~empre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' <lel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no baberse podido . llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de Subasta 
Finca sita en Puerto de Santa Maria (Cádiz), calle 

Ronda de las Dunas, bloque 1, 2.°, derecha, tipo 
A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Santa Maria al tomo 1.023, libro 481, fo~o 7 
vuelto, fmca número 21.538, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 21 deju~o de 1997.-La Secre
taria Carmen Calvo Velasco.-70.740. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 5 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 78/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros tltulos, a instancia del Procurador don 
Luis Pastor Ferrer, en representación de .Banco 
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Guipuzcoano, Sociedad Anónima., contra don Luis 
Hilario Pascualini de Celis, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dlas y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado: 

Apartamento número 32, quinto O, situado en 
la planta se_da de la casa sita en Madrid, caDe 
Fernández de los Rlos, número 70, con U11fl super
ficie registrada de 31 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.411, folio 231, f1Il(:a número 61.270 del 
Registro de la Propiedad número 5 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, primera planta, el dla 21 de enero de 1998, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes ~on
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.560.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del avalúo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqué~. el 50 por 100 del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Se concede sólo el ejecutante la posi
bilidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor· las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitaderes 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anfOriores y 
los preferentes, si los hubiere, al orédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Ociava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que te!ll!'l lugar 
la segunda el dia 25 de febrero de 1998. a las doce 
horas, en las mismas condieiones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de marzo de 1998, a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Dado en Madrid a 2 de ociubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-70.582-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 900/1993 E, seguido 
a instancia de «Distri, Sociedad Anónima., contra 
don Vicente Márquez Botella. sobre reclamación 
de cantidad, en el que se ha dictado la siguiente 
resolución: 

La Secretaria señora Sáez·Benito Jiménez formula 
la signiente propuesta de prollidencia: • 

El precedente escrito presentado con fecha 24 
de septiembre pasado por la Procuradora señora 
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Julíá Conijo, únase a los autos de su razón, y con
forme se solicita. se acuerda sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble embargado en el pre
sente procedimiento que al fInal se relacionan, por 
el tipo que seguidamente se dirá, por primera, segun
da y tercera vez. para lo cual se señalan los días 
20 de enero, 19 de febrero y 24 de marzo de 1998, 
a las doce horas, las cuales se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Ju~ado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 12.000.000 de pesetas; el mismo, reba
jado en un 25 por lOO, para el caso de la segunda 
y sin sujeción a tipo'alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Seg>U1do.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad ignal, por lo menos, al 
20 por lOO de los tipos que sirvan para cada subasta 
y en la tercera una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de! tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consiguarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 
Quinto.~Desde e! anuncio de las subastas hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado; acompañando resguardO de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulas de propiedad 
suplidos pór certiticación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, enterldiéndose qUe todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ilingunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, _ndié"""se que 
e! remataRte los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el .Boletín Oficial del Estado> y en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid •. 

Constando el demandado en ignorado paradero, 
notiflllllese ·Ia· presente resolución con los -edictos 
acordados publicar. 

La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana número 1. garaje. almacén situado en la 
planta de sótano, de la casa número 29 de la calle 
Hnos. de Pablo, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 36 de Madrid, al folio 186, 
libro 701, fmca número 48.780. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado dentro del 
tercer día a partir de su notificación. 

y sirva el presente de notificación al demandado 
don Vicente Márquez Botella, para el caso de que 
dicha notificación no se pueda realizar personal
mente. 

y sirva el presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este JUZgado, en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el.Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid •. 

Expido el presente en Madrid a 15 de octubre 
de 1997.-La Secretaria, Esther Sáez-Benito Jimé
nez.-70.592. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu· 
lo l31 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1/1997, 
a instancia de .Citibank España, Sociedad An6-
nima~. representada por el ProcuradoT don Antonio 
Barreiro-Meiro Barbero. contra don Antonio Arme
ro Cruz y doña Pilar Mendiola Rodriguez, en los 
cuald se ha aCQrdado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI reritate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 

. regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 12.842.593 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, IZ de marzo de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, 
9.631.945 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecba, 16 de abril de 1998, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 2459000oooo01H/1997. En tal su.puesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunciQ 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veru.cáRdose los depésitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sigiladas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de Ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiticación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Ociava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los partiéipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ganmtia del cumplimiento de la 
Obligación y,' en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 



BOEnúm.300 

consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y d_ apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La "poblicación de los presentes edictos . 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no Ilabe(se podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasla 

Fmca sita en Madrid, calle Puerto de Maspalo
mas, 15, planta 13-1. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 18 de Madrid, al tomo 829, an
tes 933, libro 117, folio lOS, finca número 6.747, 
inscripción 4. a 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1997.-La 
Secretaria. Margarita Martin Uceda.-70.611. " 

MADRID 

Edicto 

Doi\a Concepción Riaño Va1entin, Secretaria del 
J1J78ado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho JU73ado, y con ehtÚJn&
ro 40411994, se tramita procedimiento de juicie 
ejecutivo a iastancia de don Francisco Jaquete Bu&
no, contra doÍl Francisco José Lczama Barañano, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 

" sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte ellas, el bien que luego se ditá, señaIándooe 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J1J78ado el dIa 20 de enero 
de 1998, a las once horas. con las prevenciones 

" siguientes: ' 

Primera.--Que no se admitirán postums que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este J1J78ado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 2659, ofici
na 40 17, calle Diego de León, número 16, una 
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar" 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. " 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas,. desde el anuncio 
basIa su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterio~ente. 

Los autos y la certificación registrai que suple 
los titulas de propiedad estarán de ll\IUIifiesto en 
la Secretaria del J1J78ado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acePta 
y queda subrogádo en la responsabllldad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

" de una segunda, el dIa 18 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, sieado de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 18 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasIa se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base" para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lÚenas al J1J78ado 
no pudiera" celebrarse la subasla en el dIa y hora 
sei\aIados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasla y su valor 

Urbana.-Vivienda sita en Amurrio, planta alta
primera subiendo, de la casa en calle Elejondo, 
número 9." Superficie útil de 100 metros 44 deci
metros cuadrados. Referencia catastral 
102-27-3-1-1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Amurrio al libro 78, tomo 773, folio 49, finca 

" número 3.290-N. 
Valor de tasación: 12.000.000 de pesetas. 

. Dado en Madrid a 22 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentin.-70.553. 

MADRID 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial 
del J1J78ado de Primera Instancia número 49 de 
los de Madrid Y su partido, 

Hace saber: Que en ese JU73ado de mi cargo, 
bIIio el número ~94/1994, se siguen autos' de decL 
meno cuant rec. cantidad, a instancia de la Pro
curadora doña Beatriz Sánchez Vera Gúmez, en 
representación de comunidad 4e propietarios de la 
finca San Ambrosio, 4, 6 Y 8, contra «Sociedad 
Anónjma lregua, S. A l .• , en rebddIa procesal e 
ignorado paradero, en reclantación de cantidad, en 
cuyas actuacicmes se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguienle finca embar
gada a la demandada _Sociedad Anónima 1regwD, 
siendo la finca de la siguiente descripción: 

Fmca número 66.199. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 25 de los de Madrid, al tomo 
2.253, follo 26, proveniente de la segregación de 
la finca número' 33.539 del tomo 1.303 del mismo 
Registro de IaProp~ 

La aubasla tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese J1J78ado, sito en Madrid, calle Orense. número 
22, l.'planta, el próximo dIa 20 de enero de 1998, 
a las trece quince horas, con arreglo' a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 9.900.000 
pesetas, sin que se admitan postoras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Parapoder tomar parte en la licitación, 
déberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este J1J78ado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimaa, 
sucursal de la plaza de la Basilica, cuenta expediente 
número 2543000015059494, el 25 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postoras por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaste basIa 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado, 
jupto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consigna~iones de este Juzgado. 

Cuarta-Podrá liacerse en calidad de ceder el 
remate a un teicero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora. y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.--se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las cOnsignaciones de los postores que 
no resuharen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
tiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
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licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava-Las cargas y gravtunenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aciOr qu&
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsshilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resuhare desier
ta la primera subasta, se señaIa para que tenga lugar 
la segunda el próldmo 19 de febrero de 1998, a 
las trece horas diez minutos, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipO del remate. 
que será del 75 por 100 del de la primera. y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se ce1&
brará una tercera, sin lll\Íeción. a tipo, el dIa 24 
de marzo de 1998, a las trece horas cinco minutos, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
t¡jadas para la segunda. 

En el caso en que resu1tara negativa la notificación 
de las subastas a la dentandada, propietaria de los 
bienes a subasIar, se la tendrá notificada con el 
edicto en el que se publiquen las mismas. 

Para el caso de ser inhábil el dIa seiIaIadQ. se 
entieode señalado para el siguiente hábil. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Laura Pedrosa Precia
do.-70.554. 

MADRID 

EdIcto 

Don Agustln Oómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este J1J78ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bIIio el número 644/1997, 
a instancia de cBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, contra don Fernando Oviede 
Tapia y doña Dolores Monje González, en los cuales 
se ha aco~o sacar.a pública subasla por término 
de veinte dias, el bien que luego se ditá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.--se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dIa 19 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juz¡¡ado, por el tipo de 
22.599.290 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el dIa 16 de febrero de 1998, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este J1J78ado, con la 
rebI\ia del 2S por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la SCJUIlda, se ha 
señaládo para la tercera. subasta, el dIa 16 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este JUZ88do, sin sujecióD a tipo. 

Cuarta-En las subasIas primera y segunda. no 
se admitirán postums que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pe&
viamentc, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasla respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, SS, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tituIos de propiedad del inmueble 
."bastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiflCllciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto "en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo ticitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-



22348 

dose que el ac:ljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el núsmo lila. 

NoVena-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los .participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la quc se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta .el núsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postures y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Undécima-La publicación del presénte edicto sir· 
ve como notificación en la fmca bipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, paseo de la Cabeza, núme
ro 66, piso 7.°, letra A Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 13 de Madrid, tomo 1.325, 
hbro 1.007, folio 215, finca número 32.228. 

y para su publicación en el dIoletln Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 27 de octu· 
bre de 1997.-EI Magistrado-Juez, Asustin Gómez 
Salcedn.-La Secretaria.-70.585·3. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
37511987, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima>, contra doña Maria del Carmen 
Pinto Sardinero y don losé Maria Mora Femández 
(fallecido), y se ba acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dial, los bie
nes hipotecados según el precio pactado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca, que es de 
9.436.000 pesetas para la finca 3.478 y 6.364.000 
pesetas para la fmca 3.033, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, calle Capi· 
tán Haya, 66, segunda planta, Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dta 20 de febrero de 1998, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadoS 
los bienes en la primera subasta, el dta 20 de marzo 
de 1998, a las trece horas, con las mismas con· 
diciones de la primera. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió ac:ljudicación conforme 
a derecho por la parte actora, el dta 17 de abril 
de 1998 a las once horas, con las mismas con· 
diciones, pero sin sujeción a tipo, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
y segunda subastas que no cubran los tipos de 
licitación. 
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Segundo.-Que para tomar parte deberán consigo 
nar los licitadores en la cuenta de consignaciones 
provisionales de este Juzgado, Banco Bilbao VIZ' 
caya, cuenta corriente· número 2438, sucursal 
407()..Juzpdos, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación, y 
para la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda 

Tercero.-Que las subastas se celebfan\n en la foro 
ma de pqjas a la llana, si bien, además, basta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito, en sobre cerrado, previa consi¡nación 
del depósito. 

Cuarto.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del restu 
del precio del remate. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podra reser· 
varse los depósitos de aQuellos que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan a fm de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria, y se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gIaVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabllidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas 
por motivos de fuerza mayor se celebrarán el núsmo 
dta de la siguiente semana. a la misma hora y con 
las mismas condiciones. 

Octavo.-EI presente édicto sirve de notificación 
a los deudores en el caso de que la notificación 
de las subastas haya dado un resultado negativo. 

Los bienes que. se subastas' son los siguientes: 

Finca número 3.478 del Registro de la Propiedad 
de IDescas, tomo 1.233, libro 37, folio 84. TIerra 
de secano en el término municipal de Alameda de 
la Sagra, al sitio del Prado, que la divide la carretera, 
de 2.000 estadales de cabida, equivalente a 1 hec
!área 87 áreas. Linda: Por saliente, con don Carlos 
Laln; mediodía, camino de Cobeja; poniente, here
deros de Galo López, y norte, vereda de Correbodas. 

F"mca número 3.033 del mismo Registro, tomo 
1.058, libro 33, folio 195. Solar sito en Alameda 
de la Sagra, calle Pablo Lozano, 44, que ocupa 
una superficie de 638 metros cuadrados, sobre la 
que se ha construido una casa de una planta con 
varias dependencias. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1997.-E1 
Secretario.-70.602. -

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
Madrid, , 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo, y con el núme
ro 541/1995, se tramita procedimiento de jnicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima>. contra don laime 
Ramón Lorente. y doña Carmen Roales Nieto de 
la Fuente, en el que por resolución de esta fecha 
se ba acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se ditán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este lU28ado 
el dta 20 de enero de 1998, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para ,. tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
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la cuenta de este Juzpdo, en el .Banco Bilbao VIZ· 
caya, Sociedad Anónima., número 2658, una can· 
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante .podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JllZ8lldo donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subaSta, se señala para la celebración 
de una segunda el dta 19 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dta 17 de marzo 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin ~eción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la núsma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ojenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora, exceptuando los sébados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Del Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial, el usufiucto vitalicio de 
la finca 2.762 duplicado, al tomo 749, libro 51, 
folio S 1. DescrIta como tierra en término municipal 
de Ga1apagar al sitio llamado Fuente del Puen:o, 
de caber 57 áreas 32 centiáreas. Linda: Al oeste, 
con don Ignacio ·Femández; al norte, con herederos 
de doña EmiIia de Castro, y al este Y sur, con calle 
pública. 

Tasada en 6.300.000 pesetas. 

Del Registro de la Propiedad de AlboclIcer (Ca&
tellón de la Plana): 

Una tercera parte indivisa de la finca 1.290 al 
folio 141, del tomo 123, libro 6 de ViIlanueva de 
Alcolea. DescrIta como rústica, cereal secano, 
aIgarrobas y leñas bl\jas, en término de Vdlanueva 
de Alcolea, partida Colbera, de 1 hectárea 66 áreas 
21 centiáreas. Linda: Norte, don Joaquín Pemba 
Borras; sur, don Daniel Bort Pastor. este, doña Tere
sa Dolores Puig lluvia, y oeste, don Jaime Beltrán 
Rambla. Parcela 147 del poUaano 49 indivistb1e, 
salvo que se respete la unidad mInima de cultivo. 

Una tercera parte indivisa de la finca 1.291 al 
follo 142, del tomo 123, hbro 6 de ViIlanueva de 

, Alcolea. DescrIta como rústica, tierra de secano, 
algarrobos y leñas. bl\jas. en término de ViIlanueva 
de Alcolea, sita en la partida Colbera, de 1 hectárea 
41 áreas 27 centiáreas de cabida Linda: Norte, don 
Ismael Rambla Pastor; sur, don Miguel Martinez 
Martinez; este, don Francisco Travcr Gil, y oeste, 
don José Agut. Po1l8ono 49, parceia 195. 

Una tercera parte indivisa de la finca 1.580 al 
follo 195, del tomo 140, libro 7 de Vdlanueva de 
Alco1ea Descrita como rústica campo de tierra seca· 
no, leñas bl\jas, olivos y maIeza, en término de Villa· 
nueva de Alcolea, partida El Single, con una super· 
ficie de 8 hectáreas 60 áreas. Linda: Norte, rambla; 
sur, estado y doña Mariana VIOleta Borras; este, 
ramblas, y oeste doña Tamara Traver Traver. Es 
la parcela 181,po1lgono49. 
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Una tercera parte indivisa de la finca 1.581 al 
folio 196, del tomo 140, libro 7 de Vdlanueva de 
A1colea. Descrita como rústica: Tierra de secano, 
algarrobos y leñas bajas, en !ennino de Vdlanueva 
de A1colea, partida Codina, de 3 hectáreas 98 arcas 
88 centiáreas. Linda: Norte. don José Ramble Bort; 
sur, don Joaquín VIJias Martínez; este, don Manuel . 
Grlñó Martín, y oeste, doña Manuela Violeta Borrás. 
Es la parcela 43 del poUsono 49. 

Una tercera parte indivisa de la finca 1.582, al 
folio 197, del tomo 140, libro 7 de Vdlanueva de 
A1colea. Descrita como rústica, tierra de secano, 
algarrobos, ténnino de Vdlanueva de A1colea, par
tida Corbera, de 49 arcas 86 centiáreas de cabida. 
Linda: Norte, don José BaIIs Beltrán; sur, don Loren
zo Vida! Martínez; éste, don Vicente Moliner Bel
monte, . y oeste, don Eusebio Borrás Saura. Es.la 
parcela 183 del poUsano 49. 

Tasadas todas ellas «m 840.:000 pesetas. 

Del Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
la cuarta parte indivisa de la finca 32.582 al tomo 
2.073 del libro 971 de la sección tercera, folio ISO, 
local industrial letra B, en planta sexta, del edificio 
industrial sito en Madrid, calle Sebastián Oómez, 
número 5. 

Tasada en 9.350.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los ~eman
dados. 

Dado en Madrid a 7de noviembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.-El 
Secretario.-10.552. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 785/1997, 
a instancia de Cilla de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
~tonio Barreiro-Meiro Barbero, contra dolla Rosa 
Calzada Cienfuegos, en los cuales se ha acordado 
sacar a la vellla en pÚblica subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, b,ajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la LeY. Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
27.100.000 pesetas, sin que sea adnúsible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 20.325.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de abril de 1998, a 
las diez diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
. oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguiehtes datos: Juzgado 
de Primera Instancili número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000785/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corre .. 
pondiente. 
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Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá ~ner necesaria
mente la aceptación expresa de las obUsaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu1ación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obUsación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obUsación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
se1lalarnientos de las subastas a 10. efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no· haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid, calle Peñascales, número 3, 
3.°, letra A. con vuelta a la de Peyre, número 1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 24 
de Madrid, al tomo 1.608, folio 112, fmca núme
ro 1.894. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Margarita Martín Uceda.-70.612. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31. de Madrid 
en autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, b!\lO el núme
ro 439/1996, a instancia de _Equipo de Inversiones, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Antonio Garcia Martinez, contra don Juan Luis 
Faura Estévez y doña· Matilde Gutiérrez Herrera, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, b¡ijo 
las signientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, el dla 18 de febrero 
de 1998. a las diez horas diez minutos. Tipo de 
licitación, 26.200.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, el dla 25 de marzo 
de 1998. a las nueve horas diez minutos. Tipo de 
licitación, 19.650.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, el dla 29 de abril de 1998. 
a las diez hofas diez minutos. Sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo se1lalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilhao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facili!a{ los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi· 
miento 24590000000439/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anunao 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriflcflndose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obUsaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo Iici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la. respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p,.,. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obUsación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los seña1amientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en Madrid, calle Puerto Rico. 6, 1.0 C. 
casa B. PQrtal B. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Madrid, al tomo 43, folio 
141. fmcaregistra1 número 745. inscripción primera 
La inscripción de la hipoteca se encuentra en el 



22350 

tomo 706, folio 112, libro 329 de la sección 2.', 
fInca registra! 745, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Margarita MartJn Uceda.-70.533. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán, obra dictada la Sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, sucintamente se pasan 
a transcribir: 

«Sentencia 
En la ciudad de Madrid a 10 de noviembre de 

1997. 

Doña Cristina Jiménez Savurido, Ma¡¡istrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, ha visto los presentes autos de quiebra 
voluntaria 2.485195, promovidos por "Hidratec, 
Soo;iedad Anónima" <en liquidación), en su sección 
quinta. 

Fallo: 

Que debo califIcar y califIco el presente proce
dimiento de quiebra de la entidad quebrada, .Hi· 
dratec, Sociedad Anónima> <en liquidación), como 
de fortuita. en los términos establecidos en los aro 
ticulos 1.004 del Código de Comercio de 1829 y 
887 del. Código de Comercio de 1885, siguiéndose 
el expediente por los trámites procesales oportunos 
y llevándose testimonio de la presente a la Sección 
Primera .• 

y se expide el p~nte para que sirva de noti· 
fIcación en legal forma, haciéndose saber que, C0ntra 
dicha sentencia, cabe recurso de apelación, en el 
plazo de cinco dias. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Luisa Freire Dié· 
guez.-70.642. 

MADRID 

Edicto 

El Ma¡¡istrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 9 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de mayor 
cuantia 1.75111982, instado por don José Ramón 
Álvarez Rodríguez y otros, contra doña Ana María 
González Cabeza y otros, se ha acordado la cele: 
bración de la tercera pública subasta, sírÍ sujeción 
a tipo, para el próximo día 20 de febrero de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y hajo las condiciones fIjadas en la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil e Hipotecaría, haciéndose constar 
que los autos y la certifIcación registra! estén de 
manifIesto en Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las cargas 
anteriores y las preferentes, si la hubiere, continua
rán subsistentes. entendiéndOse que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Local cuesta de Santo Domingo, 4. de Madrid. 
situado en semisótano con entrada por la cuesta 
de Santo Domingo. número 4. y por el portal de 
la misma fmea; con una superfIcie de 113,73 metros 
cuadrados útiles, según escritura de división hori
zontal. así como un local sótano comunicado con 
el anterior, con una superficie de 16 metros eua-
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drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Madrid al tomo 1.577, libro 901 d~ la 
Sección Segunda, folio 185, fmca número 43.600, 
inscripción segunda. Cuya valoración total es de 
20.614.100 pesetas. 

Valorada en la suma de antes mencionada en 
pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1997.-El 
Ma¡¡istrado-Juez.-70.615. 

MAJADAHO~DA 

Edicto 

Doña Ángeles Velasco Garcia, Ma¡¡istrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Majadahonda,. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 314/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría. a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piédad de Madrid, contra «Master Service, Socie
dad Limitada>, en reclamación de crédito hipote
carío. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 20 de enero de 1998, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consigoar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 2672 una can
tidad igua\, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisitD 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
_rito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho refet'eDcia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifIesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación existente. y qUe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continwytm sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
lOO del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 17 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por· 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a. efeeto 
en la fmca subastada, 
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Bien que se saca a subasta 

Local comerciáI 8-2-K, en planta sótano, del edi
fIcio comercial, manzana 3, pollgono 3-A, del Plan 
Parcial de Ordenación Urbana Las Matas A y B, 
Las Rozas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de las 
Rozas, tomo 2.351, libro 358, folio 158, fIncanúme
ro 21.349. 

Tipo de subasta: 10.731.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 8 de septiembre de 
1997.-La Ma¡¡istrada-Juez. Ángeles Velasco Gar
cia.-El Secretario.-70.476. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodriguez Jiménez, Magistra. 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Jns. 
trucción número 4 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 34111996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Master Service, Socie
dad Limitada., en reclamación de crédito hipote
carío por importe de 9.438.248 pesetas. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de enero 
de 1998, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suhasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
2859/0000/18/0341196 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán ¡larticipar con la calidad de 
cqIer el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el antlDCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en . pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4,' del artículo \31 de 
la Ley Hipotecaría. están de maniliesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del • 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la priffiera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 31 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pr.esente edicto serviIá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fIDea subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Componente 39-4. Local en planta sótano, comer
cial S-2-D, susceptible de aprovechamiento inde
pendiente. Linda: Frente, pasillo de acceso; derecba 
entrando, finea 39-3; izquierda, 39-6, Y fondo, lin
dero norte del edificio. Superficie útil: 84 metros 
cuadrados. 

La fIDca se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Las Rozas de Madrid, al tomo 
2.351, libro 2358, folio 137, como fmca número 
21.342. 

TIpo de subasta: 9.105.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda 26 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Mada Dolores Rodri
guez Jiménez.-EI Secretario.-70.484. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Ángeles Velasco Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho JlJZ8lIlI<o, y con el núme
ro 718/1990, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instanciO! de don Francisco Javier B1áz
quez Rodriguez, contra doña Ana Isabel de Fran
cisco Acosta, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá; señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este J~ el 
dla 3 de febrero de 1998. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar psrte 
en la subasta, deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el.Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima.. número 
2672/0000/15/0718/90, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de! valor ""1 bien que sirva 
de tipo, haciéndose eenstar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dlnero en metálico 
O ch"""es. 

Tercera.-En tedas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecloo ... ferencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto .... 
la Secretaria del JW!gQdo. .roRde podrán ser exa
minados. elrtendléndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las catgas 
anteriores y las prefer""tes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 3 de marzo de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las dClJ!ás prevenciones de la primera. 

Jgua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 3 de abril de 
1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebriuá el siguiente 
dla hábil, a la mistÍ1a hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VlVienda señalada con la \etra D. situada en ter
cera planta del edificio sito en Majadahonda, seña
lada con el número 24, hoy 4. de la calle de la 
Mina. Inscrita al temo 1.904. libro 247 Ele Maja
dahonda, folio \07, finca número 13.650, inscrip
ción cuarta. 

Valor tasado: 8.804.900 pesetas. ,. 
Dado en Majadahonda a II de nO\'iembre de 

1997.-La MOlgistrada-Juez, Ángeles Vclasco Gar
cia.-El Secretarin.-70.516-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamarla Santigosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho J~, y con el núme
ro 88/1995, se traruita procodimientojudicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, conn doña MarIa de los Ángeles Pacheco 
Gómez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta, por primera vez Y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~, e! dla 27 de enero 
de 1998, alas diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este JU7gado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima> número 2404/0000/18/88/95. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el númere y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el J~. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tedas las subílstas, destile el anuncio 
10asta su celebración. podrán hacerse postums por 
escJito en p!iege cernido, haciendo el depósito a 
que se ha hecho rel\:rencia anteriormente. 

Quinta.-LGs autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, están de mauifiesto en la Secre
taria del Jll78"do. entendiéndose que todo licitador 
acepta como '*'stante la titulación ex.isteIU, y que 
las cargas o gravámenes ru;¡teriores y los prel\:rentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepIB 
y queda subTogac¡lo en la responsabilidad de los ruis
mos, sin destinarse a su estinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 25 de febrero de 1998. a 
las diez horas, siMendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Jgua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercem, el dla 25 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ·celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la ruisma hom, exceptuando los sábados. 

El presente edicto serviIá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fIDea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en él Registro de la Propiedad 
número I de Pozuelo de Alarcón. sección primera 
al tomo 505, libro 498 de Pozuelo, folio 41. finca 
27.060, inscripción tercem, calle Estrella Polar, 
número 29, de Pozuelo de Alarcón. 

TIpo de subasta: 49.973.333 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 28 de nO\'iembre de 
1997.-La Juez. Josefa Santamaria Santigosa.-EI 
Secretario.-70.575. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

DoñaJosefa Santamarla Santigosa, Juez del J~ 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 348/1995, se tramita procediruiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra Sociedad Coope
rativa Limitatla Sonsoles y doña Silvia Sotos Garcia, 
en reclamación de crédito biputecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
vciote días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que e! acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dla 27 de enero 
de 1998 a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-QUe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, S. A. número 2404/0000/18/348/95. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dlnero en metálico o cheques en el Juzaado. 

Tereera.-Podrán participar egn la calidad de 
ceder el remate a terceroII. 

Cuarta.-En tedas las SlHIastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refciencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certiflCllción del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mauifiesto en la Secre
taria del JlJ78"do. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas El gravámenes anteriores y \os prefei-entes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, ent8Bdiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon¡tbilidad de los ruis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no ilubiere postores en 
la primera ljIIbasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 25 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo e! 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de OlPlicación las demás prevenciones de la primera. 

Jgua1mente, y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 25 de marzo 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenaa al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
d!a hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fillca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Alarcón, finca número 
78. al libro 7. tomo 418. folio 27. inscripción tercera. 

TIpo de subasta: 37.500.000 pesetas. 

Dado en Mlliadahonda a 1 de diciembre de 
1997.-La Juez. Josefa Santamaria Santigosa.-El 
Secretario.-70.576. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cienfuegos Rodriguez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera instancia 
número 3 de los de Málaga. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 3/1993. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Luis 
Javier Olmedo Jiménez. en representación de «Lea
sing Banzano. Sociedad Anónim.... contra don 
Ángel Pérez Cruz. don Rafael Cerrillo Paator. ,Pecer 
C. B .•• doña Consuelo Alvarado Rodriguez y doña 
Nuria Carrillo Jiménez. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ba acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias Y precio de su avalúo \as siguientes fincas embar
gadas a los demandados don Ángel Pérez Cruz. 
don Rafael Cerrillo Pastor. «Pecer. C. B... doña 
Consuelo Alvarado Rodríguez y doña Nuria Carrillo 
Jiménez: 

Finca número 48. Vivienda tipo D. de la ptanta 
segunda. portal 16. del edillcio en construcción sito 
en Benalmádena. en el paraje o barriada de Arroyo 
de la MieL desigruida su, parcela con la letra C. 

Registra! 23.165 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Benalmádena. al libro 455. tomo 455. 
folio 75. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Málaga. calle Tomás Hece
dia. 26. bajo, el dia 30 de enero de 1998. a \as 
'doce horas. con arreglo a \as siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.844.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
\as dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postnras, por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. Sólo puede el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarlm en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor do,.,s que le 
sigan por el orden de sus respectivas postaras. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tifIcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con éllos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Laa cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
qued:ml.n subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el ",..,atante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Martes' 16 diciembre 1997 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de marzo de 1998. a \as doce 
horas, en laa mismaa condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; Y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 2 de abril de 1998. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de \as subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente d!a hábil. 

Sirviendo la publicación del preSente de notifi
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notifIcación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 8 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa Cienfuegos Rodri
guez.-E1 Secretario.-70.595. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má1aga. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 455/1996. se siguen autos de ej&
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Luis Javier Olmedo Jiménez. en representación de 
,PSA Credit España, Sociedad Anónima, Finan
ciación •• contra doña Maria del Carmen Márquez 
Pavón y don Francisco José Rodriguez de la Torre. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
seba acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados: . 

VIVienda, sita en avelÚda de la Candelaria, 15. 
conjunto «Gransol>. bloque V, bllio 1, en el Rincón 
de la Victoria. Fillca número 7.277, inscrita al 
tomo J.J40, folio 19, del Registro de la Propiedad 
número 2 de MáJaga. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienciaa 
de este Juzgado; sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, planta bllia. el d!a 26 de febrero de 1998, 
a \as doce horas. con arreglo a la siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será de 7.42'.216 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
\as dos terceraa partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la SUbasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo de la SUbasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. \as consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivaa posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, mplidos por cer
tifIcación del Registro. se encuentran de manifIesto 
en la Secretarla del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Laa cargas y gra\'ámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes Y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate_ 

BOEnúm.300 

Ociava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subaata, se señala para que tenga lugar 
la segunda el d!a 26 de marzo de 1998. a \as doce 
horas" en las mismaa condiciones de la primera 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por lOO 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subaata, se celebrará una teroera. sin suje
ción a tipo. el d!a 30 de abril de 1998. también 
a laa doce horas, rigiendo para la misma \as restantes 
condiciones fIjadas para la segunda. Y caso de coin
cidir alguno de los señalamientos con d!a festivo. 
se entenderá que queda trasladado el mismo al dia 
siguiente hábil e iguaJ hora. 

Novena-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de SUbasta acordado 
a los demandados, éste resultare negativo, sirva des
de este momento el presente edicto de notificación 
en fonna a los demandados, del señalamiento de 
subastaa acordado. 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-E1 Secre
tario.-70.608. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Málaga, 

Hace saber. Que en este Juzgado. y bllio el número 
374/92. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de .Banco Zaragozano. Sociedad Anónima>. 
representado por el Procurador don Luis Javier 
Olmedo Jiménez. 'contra don José Andrades Pimen~ 
tel, doña Isabel Clavijo Ocaña. don Juan Andrades 
Cavira y doña Maria Pimentel Romero, en los que 
por providencia de este dla y a petición de la parte 
actora he acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez. término de veinte dias 
hábiles. los bienes embaIgados a dichos demandados 
y que luego se relacionarán, habiéndose señalado 
para los actos del remate los diaa 13 de marzo 
de 1998. a \as doce horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el dla 13 de abriL 
a \as doce horas, para la segunda, y. en caso, de 
no existir tampoco postores, se señala el dla 13 
de mayo. a laa doce horas. para la tercera subasta, 
\as que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. y en \as que regirán \as siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica ""mo valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por lOO. y la tercera será sin l\Ujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran \as dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva <le tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Laa cargas o gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los titulos de propiedad se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Laa fincas objeto de la SUbasta están valoradas 
en: 

Fillca número 30.427. Valorada en 550.000 peso
taso 

Fmca número 23.944. Valorada en 6.788.000 
pesetas. 

El presente edictn servirá de notificaci6n a los 
demandados don José Andrades PimenteL doña Isa
bel Clavijo Ocaña, don Juan Andrades Cavira y 
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doña· Maria Pimentel Romero, para el supuesto de 
que los mismos no sean hallados en su domicilio. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente ella hábil. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tomo 592, libro 411, folio 158, fmea 
número 30.427. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tomo 464, libro 3 JI, folio 168, finca 
número 23.944. 

Dado en Málaga a 17 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroiial.-La 
Secretaria-70.607. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garcia, Secretaria del Juz
gadO de Primera mstancia número 14 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, baja el núme
ro 418/1997, a instancia del Procurador señor Gon
zález Olmedo, en nombre y representación de .Ban
ca Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
don Mariano Sevillano Sevillano y otra, en los que 
ha recaído en proveido de esta fecha, por. el que 
el Magistrado-Juez de este Juzgado, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días,el bien embargado que más adelante 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia Se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los ellas y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 13 de febrero de 1998, 
a las once cincuenta horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 9.390.000 
,pesetas, no adntitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el ella 
13 de marzo de 1998, a las once cincuenta horas, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no adniltiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el ella 13 
de abril de 1998, a las once cincuenta horas. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el 
• Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima>, en la 
agencia sita en caUe Larios, número 14, cuenta corrien
te de este Juzgado número 3027000018041897, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta. 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta basta 
la celebración, podrán hacerse posturas por escritn, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del JlIZ8ado, junto a aquél el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIeSto en la Secre: 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día, a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Qulnta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en la viI1a de Cártama, calle Domingo 
Lozano, número 14. Edificados 68 metros cuadra
dos, distribuidos en planta baja y alta; la baja com
puesta de cocinilla, cuarto de aseo y tres· habita
ciones, y la alta, compuesta de tres habitaciones. 
htscrita en el Registro de la Propiedad de A1ora. 
fmea número 9.336, tomo 752, libro 141, folio 37. 

y para SU publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado. y en el .Boletin Oficial. de la provincia, 
se expide- el presente en Málaga a 3 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria,-70.614. 

MÁLAGA 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magislrado-Juez 
del Juzgado de Primera mstancia número 5 de 
los de Málaga, 

Hace saber:. Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia número 1.312/1987, sobre 
divorcio de mutuo acuerdo, en los que se ha acor
dando sacar a pública subasta, las veces que se dirá 
y por término de veinte dias cada una de ellas, 
los bienes que se describirán al final. 

Las subastas tendrán lugar en la Secretaria de 
este Juzgado, sita en la calle Tomás de Heredia, 
Palacio de Justicia, planta primera, seiialándose la 
primera para el dia 27 de enero de 1998, a las 
once horas; no concurriendo postore~ se señala por 
segunda . vez para el ella 26 de febrero de 1998, 
a las once horas, y no habiendo postores, se señala 
por tercera vez para el dia 25 de marzo de 1998, 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de tasación de la primera subasta 
es de 9.900.000 pesetas. con la rebaja del 25 por 
100 del mismo para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera 

Segunda-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal de calle Larios de Málaga, con el número 
2937-0000-32-1312-87, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipO que sirva para cada 
subasta, y en el caso de la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de cada. subasta, 
salvo en la tercera. 

Cuarta.-Desde el anuncio de cada subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pllego cerrado, depositando en el Juzgado, junto 
a aquél el resguardo acreditativo de la consignación 
efectuada conforme a la condición segunda de este 
edicto. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar- el depósito prevenido y sólo 
él podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-No habiéndose aportado por el deudor los 
titulos de propiedad la certificación de dominio y 
cargas estará de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para.que puedan examinarla los que qnieran 
tomar parte en la subasta, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

22353 

rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-De no ser hallado en su domicilio, este 
edicto servirá de notificación al deudor del triple 
señalamiento de esta subasta y demás condiciones 
de celebración. 

Descripción de los bienes que se sacan a subasta 

La parte que corresponda a don Francisco Javier 
Berrio AguiJar, en el momento de liquidar la socie
dad de gananciales sobre las fincas que siguen a 
continuación: 

Urbana, sita en Gijón, calle Espinosa, portal 6, 
planta sexta. mscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Gijón al folio lO, tomo 574, li
bro 324, fmca número 23.152. 

Urbana: Local comercial sito en Málaga, con 
fachada en la superficie de 79 metros cuadrados. 
Inscrita al folio lO, tomo 2.034,libro 32, fmca 2.412. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Málaga a 10 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-70.599. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 498/1992, se traru1ta procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima>, contra don Juan Pedro Vallez 
Martinez y doña Maria Ortega Diaz, en el que por 
resolución de esta fecha se ba acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
ellas, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 24- de febrero 
de 1998, a las nueve treinta horas, con las pro
venciones siguientes; 

Primera~ nn se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~ los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheqUes. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el· depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
der remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el ella 24 de marzo de 1998, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la qelebración de una tercera el ella 29 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la núsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayoT o ~ausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la núsma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda letra E, planta 4.· alta, tercera 
de viviendas, del mismo edificio anteriormente rese
ñado. con una superficie de 116 metros cuadrados. 
Distribuido en vestíbulo. estar--comedor. cocina con 
lavadero y solana. tres dormitorios. cuarto de aseo 
y cuarto de baño. 

Valorada en 8.751.040 pesetas. 
Urbana. Vivienda, sita en la calle Joaquín Dicen

ta, número 18. A. planta 6.·, número 2. escalera 
letra C, en la barriada del Perchel de Málaga, con 
una superficie construida de 73 metros 30 deci
metros cuadrados. Se distribuye en estar con terraza, 
tres dormitorios. cocina con lavadero y terraza, dos 
dornútorios y cuarto de baño, vestibulo y pasillo. 

Valorada en 5.289.328 pesetas. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 

de Málaga. Fincas número 4.810-A y 5.651-A. res
pectivamente. 

Dado en Marbella a 3 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretaria.-69.436. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Massamagrelt 

Hace saber: Que en el procedinúento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, 
con el número 487/1996, a instanciade.CajaRnral 
de Valencia. Sociedad Cooperativa de Crédito 
Valencianaa. ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias, a las diez horas, por primera vez, 
el día 4 de febrero de 1998; en su caso, por segunda 
vez, el dia 4 de marzo de 1998, y, por tercera vez, 
el dia 6 de abril de 1998, la fmca que al flnal se 
describe propiedad de don Antonio González Gac
ela y doña Maria Amparo Ferrando Garcia. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca (11.900.000 pesetas); 
para la segunda, el 75. por 100 de aquel tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licItadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta excepto en la 
tercera, en qúe no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certiflcación del Regis
tro, a que se reflere la regla 4." del articulo 131 -
de la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitad9r acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana número 9. Vivienda en primera planta 
alta a nivel de la calle Doctor Aéming, del edilicio 
en Massamagrell, con fachada a las calles Olivera, 
Doctor Aéming, Bonaire y Encinas, sin número 
de policia. Su puerta esta señalada con el número 
I en la escalera del zaguán de la derecha, según 
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se mira de frente al ediflciodesde la calle Olivera, 
por el que tiene su acceso.' Está distribuida inte
riormente en distribuidor, salón-<:omedor, tres dor
mitorios. cocina con lavadero. un baño y terraza 
a su fachada. Tiene, según proyecto, una superficie 
construida de 80 metros 12 decímetros cuadrados. 
y en los elementos comunes 14 metros 88 deci
metros cuadrados. Y según calillcación, tiene una 
superficie útil de 70 metros cuadrados. Linda, mirán
dolo desde la calle Bonaire: Frente, vuelo de dicha 
calle; derecha., entrando, vivienda en la misma planta 
del tipo G, puerta 3 del otro zaguán y patio de 
luces; izquierda, vivienda en la núsma planta del 
tipo B, puerta 2 del núsmo zaguán, y por el fondo, 
la mencionada vivienda del tipo B, la vivienda en 
la núsma planta del tipo D, puerta 4 del núsmo 
zaguán, hueco de escalera, pasillo de acceso y patio 
de luces. 

Le corresponde como anejo inseparable una cuota 
de participación equivalente a 4,8729 por lOO, que 
le da derecho a ocupar la plaza de aparcanúento 
número II según proyecto; con una superficie útil 
de 21 metros 41 decímetros cuadrados; situada en 
la planta sótano, número l de orden en la propiedad 
horizontal. 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 1.874 del archivo, libro 121 de 
Massamagrell, folio 117, fmca número 9.751. ins
cripción tercera. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
lá regla 7.", párrafo último; del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notiflcación personal a los deudores res
pecto . al anuncio. de. la subasta, quedan aquéllos 
suflcientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 21 de noviembre de 
1997.-La Juez.-La Secretaria.-70.531. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doíla Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Massamagrell (Va
lencia) y su partido, 

Hace saber. Que, cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esia fecha, dictada en procedi
miento de articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 25311997, promovido por el Procurador señor 
Badia Claramunt, en nombre y representación de 
C4ia Rnral de Valencia. contra doña Eva Cabezas 
Banderas y don Francisco Espinosa Tamarit, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada. una de ellas, la flnca hipotecada 
que al fmal se menciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sita en calle Miguel Servet, número 
23, en este municipio, el día 22 de enero de 1998, 
a las diez horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que se 
expresará al describir la fmea; no concurriendo pos
tores, se señala para segunda vez el dia 19 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con el tipo de tasación 
de 75 por 100 de la primera, no habiendo postores 
en la misma, se seílala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 24 de marzo de 1998, a las diez 
horas, todo ello h<\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se adnútirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fljado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta, el 75 por 100 de esia suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las núsmas deberán 
los licitadores previamente consignar el 30 por 100 
del tipo para ser admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad para la tercera subasta respecto al 
tipo de la segunda, debiendo realizarse la citada 
consignación en la cuenta número 4400 que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
sito en la calle Mayor, de esta localidad, sin cuyo 
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requisito no serán adnútidos, salvo el derecho que 
tiene la parte ejecutante, en todos los casos, a con
currir a la subasta sin verifIcar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse poSturas por 
escrito, desde la pUblicación de este edicto basta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del ímporte de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro, 
a los que se reflere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir ninguna otra. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los posteriores, si los hubjere~ 
al crédito de actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notiflcación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, tipo D, del edi
ficio «Valencia», sito en Pum, carretera de Barce
lona, 24; de 82 metros 86 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 1.793, libro 178, folio 91, ·flnca 
15.894, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.900.000 
pesetas. . 

Dado en Massamagrell a I de diciembre de 
1997.-La Juez, Elena Mayor Rodrigo.-EI Secre
tario.-70.S32. 

MOLLETDEL VALLÉS 

Don Francisco Javier Pueyo Calleja, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de los de Mollet del Vallés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se signen las 
actuaciones de procedinúento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 15/1997, promovidas por Caixa de Cata
lunya. contra don Jesús Gnnzález AstoIJ!8 y doña 
Juana Zumalabe Hemández. y que con el presente 
edicto se pone en venta, en primera, segunda y 
tercera subastas públicas, por un periodo de veinte 
dias, la fmca que se describe al fmal Y que garantiza 
en el procedinúento el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 12.320.000 pesetas. 

Para la segunda. si es necesario, el 7S por 180 
del importe que sirva de tipo para lá primera, es 
decir,. 9.240.000 pesetas. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin suje<:ión a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta Y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del ímporte indicado en la cuen
ta corriente número 0860-0000-18.()()IS/97 del 
Banco Bilbao VJZCaya. Si no cumplen este requisito, 
no se les admitirá. 
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Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este JlJ78lI(Io. sito en la calle Ansel· 
mo Clavé, número 2, planta segunda, de MoUet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera, el día 19 de enero de 1998, a las 
doce horas. 

La segunda, el día 17 de febrero de 1998, a las 
doce horas. 

La tercera, el dia 17 de mano de 1998, a las 
doce horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y elcertificado del Regis
tro, a que hace referencia la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretarili del JlJ78lI(Io, Y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán, 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Sexto.-En el caso que la notificación personal 
intentada sea negativa. este edicto servirá de noti
ficación de los deudores de los sefta1am.ientos de 
las subastas, las condiciones, el tipo y el lugar, de 
acuerdo con lo establecido en la regla 7.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien que se subasta 

Descripción: La fUlca número 2.059 de La LIa
gosta viene descrita en su inscripción tercera, obran
te al folio 71 del tomo 1.982 del archivo, libro 
72 de dicho Ayuntamiento, en los términos siguien
tes: 

Urbana Número 17. VIvienda situada en la 
planta cuarta, puerta primera, con sus correspon
dientes dependencias y servicios, del edificio sito 
en calle Balmes, número 8, de La L1agosta; cabida 
útil 52 m~s 95 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, entrando al departamento, con rellano y esca
lera y patio de luces; a la derecha, entrando, vivienda 
puerta segunda de la misma planta; a la izquierda, 
con patio de luces y edificio contiguo, y al fondo, 
con espacio libre. TlCIle arriba el tejado y debajo 
la planta tercera. Se le asigna un coeficiente del 
5 por 100. Forma parte al folio 231 del tomo 778 
del archivo, horo 18 de La Liagosta, inscripción 
segunda. 

Este edicto sirve de notificación en fonna para 
las personas intereSadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 23 de octubre de 
1997.-EI Juez. Francisco Javier Pueyo Calleja.-El 
Secretario.-70.527. 

MOLLETDEL VALLÉS 

Edicto 

Doña Araceli Mollio Mollio, Juez del JlJ78lI(Io de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Mollet del Vallés, 

Hace Saber: Que en este JlJ78lI(Io se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número llO/1995-P, promovidas por Miquel Ali
mentacio Grup, contra dmpro-Mollet, Sociedad 
Limitada>, y que con el presente edicto se pone 
en venta. en primera, segunda y tercera subastas 
públicas, por un periodo de veinte días, las fUleas 
que se describen al fmal y que garantiza en el pro
cedimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constimción de la hipoteca. que 
asciende a: Lote A. 212.430.000 pesetas; lote B, 
59.130.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesario, el 15 por lOO 
del importe que sirva de tipo para la primera, es 
decir: Lote A. 159.322.500 pesetas; lote B, 
44.347.500 pesetas. 
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La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posloles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas' inferiores a 
los tipos Indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que desecn intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corriente número 0859 del Banco Bilbao V1ZC8ya. 
Si no cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Jll2j!lldo, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet 
del VaIlés, los días siguientes: 

La primera, el día 15 de enero de 1998, a las 
once horas. 

La segunda. el día 10 de febrero de 1998, a las 
oncehoms. 

La tercera, el día 11 de marzo de 1998, a las 
once horas. 

CuaríO.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro, a que hace referencia la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bienes que se subastan 

Lote A Nave industrial. sita en el tbmino muni
cipal de Mollet del Vallés, con frentes y entradas 
a las calles Riera y Bercnguer m, señaladas como 
naves 3, 4, 5 Y 6, de la mayor finca de la cual 
procede. Se compone de nave de trabajo, depen
dencias y ascos y tiene una superficie total de 1.873 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, sur, con 
la calle Berenguer III; por la izquierda, entrando, 
oeste, con la calle Riera y, en parte, con resto de 
la finca de la cual se segregó, propiedad de aIn
versiones Molle!, Sociedad Anónima>, constimida 
por las naves señaladas de I y 2; por la derecha, 
este, con resto de dicha fmca, constituida por la 
nave 7, Y por la espalda, con el torrente Caganell 
y, en parte, con dicho resto de fmea constituida 
por la indicada nave 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mollet del Vallés al tomo 2.005, 
libro 283 de Mollet del Vallés, folio 222, finca núme
ro 14.823, inscripción primera. 

Lote B. Nave industrial, sita en la villa de Mollet 
del Vallés, con frente a la calle Berenguer m, por 
donde tiene entrada, señalada con número 7, de 
la mayor finca de la que se segregó. Se compone 
de nave de trabajo, dependencias y aseos. Tiene 
una superficie de 543 metros cuadrados, y linda: 
Frente o sur, la indicada calle Bercnguer m, en 
donde tiene su entrada: izquierda, entrando, u oeste, 
naves 3, 4, 5 y 6, de igual procedencia, hoy propiedad 
de la propia sociedad; derecha, este, nave 8 de igual 
procedencia, de don Jaime Xicola Gascón, y espalda 
o norte, torrente Caganel!. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mollet del Vallés al tomo 1.451, 
hOro 164 de Mollet del Vallés, folio 139, finca núme
ro 15.162, inscripción tercera. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a S de noviembre 
de 1997.-LaJuez. Araceli Monjo Mollio.-EI Secre
tarío.-70.5 28. 

MOLLET DEI:, VALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el JlJ78lI(Io de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Mollet 
del Vallés (Barcelona), en el procedimiento de juicio 
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sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria núniero 10/1996, seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis de Terrassa. representada por el 
Procurador don Cados Alberola, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se sacan 
a pública subasta. en lotes separados, por primera 
vez. las siguientes fmeas: 

Lote A: 

F.Ulca insérita en el Registro de la Propiedad 
de MoUet del Vallés en el tomo 1.994, libro 276 
de Mollet del Vallés, folio 92, fmca número 18.616, 
inscripción segunda. 

Tipo de tasación en que ha sido valorada: 
18.193.480 pesetas. 

LoteB: 

Fincá inscrita en el Registro de la PropIedad 
de Mollet del Vallés en el tomo 1.994, hOro 216 
de MolletdelVallés, folio 101, finca número 18.619, 
inscripción segunda. 

Tipo de tasaciún en que ha sido valorada: 
18.193.480 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jll2j!lldo, sito en la calle Anselmo Clavé, 
número 2, 2; el día 14 de enero de 1998, a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es del primer lote 
18.193.480 pesetas, Y del lote B es de 18.193.480 
pesetas. Tipo de tasación en que lum sido valoradas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad para cada lote. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este JlJ78lI(Io, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ""'" 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 17 de febrero de 
1998, a las once horas, para la que servirán de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 17 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Se servirá, asimismo, el presente edicto de noti
ficación del señalameinto del lugar, día Y hora de 
las subastas aldendor«Copser 1984, SociedadAnó
nimB>, sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, de no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 14 de noviembre 
de 1997.-EI Secretario.-70.546. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pa1á aistán, Magistrada-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho JlJ78lI(Io, y con el núme
ro 189/1997-E, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Ángela Diez Diez. contra 
don Carlos Macias Gallego, en reclamación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordÍldo sacar a públiea subasta. por 
primera vez y término de' veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, sci!alAndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este JlJ78lI(Io, el día ~2 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones sig1iientes: 
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Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cUbran el tipo de la subasta. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subaSta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima> número 2683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos,· no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en. el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quiuta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supoesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubi~ 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de marzo 
de 1998, a las doce horas. cuya su1>asta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas su1>astadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) VIVienda unifamiliar o chalé adosado y par
cela, sita en Boadilla del Monte (Madrid), urba
nización «Monteprincipe., paseo de los Tilos, núme
ro 2, chalé 6, compuesto de plantas haja y alta. 
Ocupa una superficie total útil de 143,14 metros 
cuadrados en vivienda. Dicha vivienda está cons
truida sobre la parcela número 6. Tiene una Super
ficie aproximada de 510 metros cuadrados. Inscrita 
la finca en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pozuelo de Alarc6n, tomo 313, libro 137, folio 
159, fmcanúmero 9.167, inscripción sexta. 

B) Una treintaidosava parte indivisa, de la par
cela de terreno, destinada a zona verde privada a 
todas las viviendas unifamiliares de la finca matriz 
A-3, de la que procede, radicante en térmiuo de 
Boadilla del Monte, núcleo residencial .Mónteprin
cipe •. Esta parcela o zona de esparcimiento tiene 
una superficie total de 8.358,30 metros cuadrados, 
y está situada al norte y centro, aproximadamente 
de la fmca matriz A-3, de donde se segregó. Inscrita 
dicha participación indivisa en el Registro de la 
Propiedad número 2 <le Pozuelo de A1arcón, tomo 
318, libro 138, folio 112, finca número 7.208, ins
cripción vigésima quinta. 

C) Una dieciseisava parte indivisa, de la parcela 
número 17, de la comunidad de propietarios .Los 
TIlos-II., destinada a vial de acceso a los chalés 
y a zona de servicio y depósito de gas de los mismos. 
Está situado en la urbanización «Monteprincipe., 
en término municipal de Boadilla del Monte (Ma
drid). Inscrita dicha participación indivisa en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de 
A1arc6n, tomo 318, folio· 1.1 32, finca número 7.208, 
inscripción vigésima quinta. 
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La hipoteca fue inscrita en el mismo Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de A1arc6n, 
en los tomos 523 y 318 del archivo, horos 227 
y 138 de Boadilla del Monte, fincas 7.197, 4.988 
Y 7.208, folios 44, 30 y 112, inscripciones novena, 
quincuagésima sexta Y vigésima sexta, respectiva
mente. 

Tipos de subasta: 

A) 19.600.000 pesetas. 
B) 200.000 pesetas. 
C) 200.000 pesetas. 

Dado en M6stoles a 17 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Palá Castán.-La Secreta
rla-70.536. 

MURCIA 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 5 de Murcia, 

Se hace saber: Que en este Juzgado con el número 
154/1996, se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por Banco Exterior 
de España, representado por la Procuradora señora 
Galindo Marin, contra doña Ascensión Martioez 
González. don Francisco y doña Maria del Carmen 
Ponee Martinez y «Jademur, Sociedad- Umitada>_ 
en reclamación de 25.212.922 pesetas, habiéndose 
acordado sacar en pública subasta la fmca que des
pUés se describirá, por primera, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte dias, 
señalándose para dichos actos los dias 16 de enero, 
13 de febrero, y 13 de marzo de 1998, respec
tivamente, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ronda de Garay, 
junto estadio de fütbol .La Condomina., bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera es de 15.250.000 
pesetas, para la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-LOs tltulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación registra! y los autos, esta
rán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ello y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Tercera-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Un trozo de tierra de secano, que mide I área 
92 centiáreas. linda: Levante, resto de la finca 
mayor de ,la que procede; sita en el término de 
Murcia, partido de A1querias, sitio del Regner6n; 
mediodia, el Regnerón, poniente, casa de don VIcen
te 19lesias y norte, tierras del Conde de Heredia 
Spinola. Contiene un pequeño edificio para sus agri
colas que ocupa 40 metros Cuadrados comprendidoS 
en la total de la fmea. Sobre esta finca y ocupando 
la totalidad de su superficie hay edificada una vivien
da familiar, cubierta de tejado, de planta baja, sin 
distribución interior alguna, y planta alta, destinada 
a vivienda, distn'buida en diferentes habitaciones y 
servicios, que no es objeto de subasta por no estar 
inscrita. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Murcia, finca número 1.032-N, folio 
224, iuscripción primera. 

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-70.693. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Raquel Robles González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se signe pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 54211996, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra «Baroca, Sociedad Anónima> y don 
Manuel Casanova Rodrlguez. en los que se ha dic
tado resolución acordando sacar a la venta en públi
ca subasta y por término de \'eÍIlte dias la finca 
hipotecada, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continna
ci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13, en los dias y formas siguientes: 

En primera' subasta; El d1a 20 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran e! tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el dia 2S de febrero de 
1998, a las diez treinta horas, con la rebaja de! 
25 por 100 de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actoJ¡ 
con arreglo a derecho, tendrá lugar e! dia 27 de 
marzo de 1998, a las diez treinta horas. sin sqjeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
eón festividad nacionaL local o de ésta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que los demandados ..... én 
en paradero desconocido, sirva e! presente edicto 
de notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 8.600.000 pese
tas, ascendente éste a la cantidad pactada en la 
escritura de constiWción de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando con aquéllos el 
reguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta-Los titulas de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secr&
taria de este Juzgado, para que puedan _ exa-
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrm derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta-Las cargas anteriores o que fueren pn> 
ferentes al crédito del actor, si existimen, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que e! rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabi\ided 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 
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Fmca objeto de la subasta 

Vivienda letra A. de la planta primera de las asig
nadas al portal 3, del edificio denominado C-3 o 
C-4 o avenidad de M6stoles, números 1 y 3. de 
Moraleja de Enmedio (Madrid). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de M6stoles, tomo 
1.305, libro 89 de Moraleja de Enmedio, folio 37, 
finca número 3.740, inscripci6n primera. 

Dado en Navalcamero a 23 de septiembre de 
1997.-La Juez, Raquel Robles González.-EI Secre
tario,-70.466. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Paloma AIvarez Ambrosio. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (To
ledo), 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bl\jo el número 92/1997, se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.Caja Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa de 
Crédito., en reclalilación de 70.615.658 pesetas de 
principal, en cuyos autos, y por proveido de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, las fin
cas contra las que se procede, las que se llevarán 
a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los dias 12 de enero de 1998 para 
la primera; 6 de febrero de 1998 para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 4 de marzo para 
la tercera, de resultar desierta la segunda; todas ellas 
a las doce horas, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebl\ja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen. tomar 
parte en la subasta deberno consignar previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZCaya de Ocaña, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y la segunda, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, y sin cuyo requisito no serno 
admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se reftere la reg1a 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manitiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedarén sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrén hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el actor podrá 
ejercer esta facultad. 

Sexta.-Que podrén hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, conforme a la reg1a 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la reg1a 13 del mencionado 
articulo. 

Séptima-Sirve la presente para notiftcación a los 
deudores en las fincas objeto de subasta del seña
lamiento dellu&ar d1a Y hora señalado para el rema
te. En caso de no poderse llevar a efecto la noti
ftcación personal de los señalamientos de subasta 
efectuados a los demandados en el domicilio que 
aparece en la escritura hipotecaria o en el que sea 
designado por la parte actora se les tendrá por noti
ftcados mediante la publicación del presente en los 
sitios públicos de costumbre. 
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Fmcas hipotecadas 

Las fincas descritas más adelante están valoradas. 
a efectos de subasta, de la siguiente manera: 

1. Finca registra! 29.527. Valorada, a efectos 
de subasta, en 8.620.800 pesetas. 

2. Finca registral 29.532. Valorada, a efectos 
de subasta, en 10.944.000 pesetas. 

3. Finca registra! 29.534. Valorada, a efectos 
de subasta, en 15.168.000 pesetas. 

4. Finca registral 29.535. Valorada, a efectos 
de subasta, en 11.673.600 pesetas. 

S. Finca registra! 29.530. Valorada, a efectos 
de subasta, en 8.448.000 pesetas. 

6. Fmca registra! 29.536. Valontda. a efectos 
de subasta, en 10.464.000 pesetas. 

7. Fmea registral 29.537. Valorada, a efectos 
de subasta, en 16.224.000 pesetas. 

8. Fmca registra! 29.538. Valorada, a efectos 
de subasta, en 14.937.600 pesetas. 

9. Finca registra! 29.539. Valorada, a efectos 
de subasta, en 11.673.600 pesetas. 

JO. Fmca registra! 29.524. Valorada, a efectos 
de subasta, en 28.032.000 pesetas. 

11. Fmca registra! 29.525. Valorada, a efectos 
de subasta, en 23.193.600 pesetas. 

Total: 159.379.200 pesetas. 

Fmcas en casco urbano de Ocaña, en fase de 
construcción, pertenecientes al edificio sito en la 
avenida del Generalisimo,número 7, con vuelta a 
la calle Ju1ián de Huelbes, número 8: 

1. Veintidós. Vtvienda primero,letra B, del por
tal número 1, situado en la planta primera del edi
ficio; que ocupa una superficie construida de 70 
metros 21 decimetros cuadrados, distnbnidos en 
varias habitaciones y dependencias. Linda, mirando 
desde la avenida de Generalisimo: A la derecha, 
calle Ju1ián de Huelbes; izquierda, patio central y 
rellano de escalera; fondo, vivienda primero, Jetra 
B, del portal número 2, y frente, rellano de escalera 
y vivienda primero, letra A. de este portal. Le corres
ponde una cuota de 3,25 por 100_ Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña al tomo J.J 45, 
libro 229, folio 140, fmea número 29.527, inscrip-
ción cuarta. -

La finca descrita, en unión de otras más, está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja Rural 
de Toledo, en garantia de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don carlos Ramírez 
Millán, por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés, plazo Y demás condiciones que cons
tan en bi escritura de préstamo con garantia hipo
tecaria, otoQ!ada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández Gómez, 
con el número 803 de su protocolo, quedando la 
distribución hipotecaria, respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución, a responder de: 

Principal: 4.490.000 pesetas. 
Intereses: 1.414.350 pesetas. 
Intereses de demora: 1.818.450 pesetas. 
Costas y gastos: 898.000 pesetas. 

Tasándose a efectos de subastas, en 8.620.800 
pesetas. 

2. Veintisiete. Vtviendaprimero, letra A. del por
tal número 2, situado en la planta primera del edi
ficio; que ocupa una superficie construida de 99 
metros 16 decimetros cuadrados. distribuidos en 
varias habitaciones y dependenc:ias- Linda, mirando 
desde la avenida del Generalísimo: A la derecha, 
patio central y rellano y hueco de escalera; izquienJa, 
Casino de la Juventud Y don Luis GarcIa Varcán:el; 
fondo, patio de luces y vivienda primero, ICtra D, 
Y frente, patio central y vivienda primero, Jetra C 
del portal número 1. Le corresponde una cuota de 
3,76 centésimas por lOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña al tomo 1.145, libro 229, 
folio 145, finca número 29.532, inscripción tercera. 

La finea descrita, en unión de otras más está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja Rural 
de Toledo, en garantia de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don carlos Ramírez 
Millán, por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés, plazo Y demás condiciones que cons-
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tan en la escritura de préstamo con garantla hipo
tecaria, otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández G6mez, 
con el número 803 de su protocolo, quedando la 
distribución hipotecaria, respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución. a responder de: 

Principal: 5.700.000 pesetas. 
Intereses: 1.795.500 pesetas. 
Intereses de demora: 2.308.500 pesetas. 
Costas y gastos: J.J 40.000 pesetas. 

Tasándose, a efectos de subastas, en 10.944.000 
pesetas. 

3. Veintinueve. Vivienda primero, letra C, del 
portal número 2, situado en la planta primera del 
edificio; que ocupa una superficie constroida de 124 
metros 73 decimetros cuadrados, distribuidos en 
varias habitaciones y dependencias. Linda, mirando 
desde la avenida del Generalisimo: A la derecha, 

. calle Julián de Huelbes; izquierda, vivienda primero. 
letra D, de este portal; fondo, don Justo Gómez 
Elvira. y frente, rellano de escalera y vivienda pri
mero, letra B, de este portal. Le corresponde una 
cuota de 4,70 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ocaña al tomo 1.145 libro 229, 
folio 147, fmcanúmero 29.534, inscripción cuarta. 

La finca descrita, en unión de otras más está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja Roral 
de Toledo en garantla de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don Carlos Ramírez 
Millán,por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés, plazo y demás condiciones que cons
tan en la escritura de préstamo con garantía hipo
tecaria, otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Fernández Gómez, 
con el número 803 de su protocolo, quedando la 
distribución hipotecaria, respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución, a responder de: 

Principal: 7.900.000 pesetas. 
Intereses: 2.488.500 pesetas. 
Intereses de demora: 3.199.500 pesetas. 
Costas y gastos: 1.580.000 pesetas. 

Tasándose, a efectos de subasta, en 15.168.000 
pesetas. 

4. Treinta. Vivienda primero, letra D, del portal 
número 2, situado en la planta primera del edificio; 
que ocupa una superficie constroida de J07 metros 
37 decimetros cuadrados. distribuidos en varias 
habitaciones y dependencias. Linda, mirando desde 
la avenida del Generalisimo: A la derecha, vivienda 
primero, letra C, de este portal; izquierda, con patio 
de luces; fondo don Justo Gómez E1vira. y frente. 
rellano de escalera y vivienda primero, letra A. de 
este portal. Le corresponde una cuota de 4 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
al tomo 1.145, libro 229, folio 148, finca número 
29.535 inscripción tercera. 

La fmca descrita, en unión de otras más, está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja Rural 
de Toledo, en garantía de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don Carlos Ramírez 
MiIJán poro un imPorte de 119.790.000 pesetas, 
al tipo de interés, plazo Y demás condiciones que 
constan en la escritura de préstamo con garantia 
hipotecaria, otorgada en Toledo el 29 de junio de 
1994 ante el Notario don Valentin Fernández 
Gómez con el número 803 de su protocolo, que
dando la distribución hipotecaria, respecto de esta 
finca que es objeto de ejecución, a responder de: 

Principal: 6.080.000 pesetas. 
Intereses: 1.915.200 pesetas. 
Intereses de demora: 2.462.400 pesetas. 
Costas y gastos: 1.216.000 pesetas. 

Tasándose, a efectos de subastas, en 11.673.600 
pesetas. 

S. Veütticinco. Vtvienda segundo, letra B, del 
portal número 1, situado en la planta segunda del 
edificio; que ocupa una superficie construida de 70 
metros 38 decimetros cuadrados, distribuidos en 
varias habitaciones y.dependencias. Linda, mirando 
desde la avenida del Generalisimo: A la derecha, 
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calle Julián de Huelbes; izquierda, patio central y 
relleno de escalera; fondo, vivienda segundo, letra 
B, del portal número 2, y trente, rellano de escalera 
y vivienda segundo. letra A de este portal Le corres
ponde una cuota de 3,52 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocafta al tomo 1.145. 
libro 229, folio 143, finca número 29.530, inscri~ 
ción cuarta. 

La finca descrita, en unión de otras más está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja RuraI 
de Toledo, en garantia de un préstamo concedido 
~. dicha entidad a favor de don Carlos Ramlrez 
MiIIán por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés, plazo y demás condiciones que cons
tan en la escritura de préstamo con garantia hipo
tecaria. otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández Gómez 
con el número 803 de su protocolo. quedando la 
distnbución hipotecaria. respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución, a responder de: 

Principal: 4.400.000 pesetas. 
Intereses: 1.386.000 pesetas. 
Intereses de demora: 1.782.000 pesetas. 
Costas y gastos: 880.000 pesetas. 

Tasándose. a efectos de subastas, en 8.448.000 
pesetas. 

6. Treinta y uno. Vivienda segundo, letra A. del 
portal número 2, situado en la planta segunda del 
edificio; que ocupa una superficie construida de 96 
metros 77 decimetros cuadrados. distribuidos en 
varias habitaciones y dependencias. Linda. mirando 
desde la avenida del GeneraIisimo: A la derecha. 
patio central y rellano y hueco de escalera; izquierda, 
Casino de la Juventud y don Luis Garcia VarcárceI; 
fondo, patio de luces y vivienda primero letra D, 
y trente, patio central y vivienda primero letra C, 
del portal número 1. Le corresponde una cuota de 
3,64 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña al tomo 1.145, libro 229, folio 149, finca 
número 29.536. inscripción tercera. 

La finca descrita, en unión de otras más está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja RnraI 
de Toledo, en garantia de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don· Carlos Ramlrez 
MiIIán. por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés. plazo y demás condicio,nes que cons
tan en la escritura de préstamo con garantia hipo
tecaria, otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante. el Notarlo don Valentin Femández Gómez, 
con el número 803 de su protocolo, quedando la 
distribución hipotecaria. respecto de esta finca que 
es objeto de ejecuCión, a responder de: 

Principal: 5.450.000 pesetas. 
Intereses: 1.716.750 pesetas. 
Intereses de demora: 2.207.250 pesetas. 
Costas y gastos: 1.090.000 pesetas. 

Tasándose. a efectos de subastas, en 10.464.000 
pesetas. 

7. Treinta y dos. Vivienda segundo, letra B, del 
portal número 2. situado en la planta segunda del 
edificio; que ocupa una superficie construida de 134 
metros 75 decimetros cuadrados. distribuidos en 
varias habitaciones y dependencias. Linda. mirando 
desde la avenida del Generalisimo: A la derecha. 
calle J ulián de Huelbes; izquierda. patio central y 
rellano de escalera; fondo, vivienda segundo, letra 
C. de este portal y frente, vivienda segundo, letra 
B, del portal número l. Le corresponde una cuota 
de 3.64 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ocaña al tomo 1.145. libro 229. folio 
150, fInca número 29.537, inscripción tercera. 

La finca descrita, en unión de otras más, está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja rural 
de Toledo. en garantia de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don Carlos Ramlrez 
Millán. por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés. plazo y demás condiciones que cons
tan en la escritura de préstamo con garantia hipo
tecaria. otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández Gómez. 
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con el número 803 de su protocolo. quedando la 
distribución hipotecaria. respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución, a responder de: 

PrinCipal: 8.450.000 pesetas. 
Intereses: 2.661.750 pesetaS. 
Intereses de demora: 3.422.250 pesetas. 
Costas Y gastos: 1.690.000 pesetas. 

Tasándose, a efectos de subastas, en 16.224.000 
pesetas. 

8. Treinta y tres. Vivienda segundo. letra C, del 
.portal número 2. situado en la planta segunda del 
edificio; que ocupa una superficie construida de 124 
metros 73 decimetros cuadrados, distnbuidos en 
varias habitaciones y dependencias. Linda. mirando I 

desde la avenida del Generalisimo: A la derecha. 
calle Julián de Huelbes; izquierda, vivienda segundo. 
letra D. de este portal; fondo, don Justo Gómez 
Elvira, y frente, rellano de escalera y vivienda segun
do. letra B. de este portal. Le corresponde una cuota 
de 4,70 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ocaña al tomo 1.145, libro 229. folio 
151. finca número 29.538. inscripción cuarta. 

La finca descrita. en unión de otras más está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja Rural 
de Toledo, en garantia de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don Carlos Ramlrez 
MiIIán, por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés, plazo y demás condiciones que cons
tan en -la escritura de préstamo con garantia hipo
tecaria. otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández Gómez, 
con el número 803 de su protocolo. quedando la 
distribución hipotecaria. respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución, responder de: 

Principal: 7.780.000 pesetas. 
Intereses: 2,450.700 pesetas. 
Intereses de demora: 3.150.900 pesetas. 
Costas y gastos: 1.556.000 pesetas. 

Tasándose, a efectos de subastas, en 14.937.600 
pesetas. 

9. Treinta Y cuatro. VIvienda segundo. letra D. 
del portal número 2, situado en la planta segunda 
del edificio; que ocupa una superficie construida 
de 107 metros 37 decimetros cuadrados, distribuidos 
en varias habitaciones y dependencias. Linda. miran· 
do desde la avenida del GeneraUsimo: A la derecha. 
vivienda segundo, letra C, de este portal; izquierda, 
con patio de luces; fondo. don Justo Gómez Elvira. 
y trente,rellano de escalera y vivienda segundo, 
letra A. de este portal Le corresponde una cuota 
de 4 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de 0catIa al tomo 1.145. libro 229, folio 152, finca 
número 29.539, inscripción tercera. 

La fmca descrita, en unión de otras más, está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja Rural 
de Toledo, en garantia de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don Carlos Ramlrez 
MiIIán. por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés, plazo Y demás condiciones que cons
tan en la escritura dé préstamo con garantia hipo
tecaria. otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández Gómez, 
con el número 803 de su protocolo. quedando la 
distribUción hipotecaria. respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución, a responder de: 

Principal: 6.080.000 pesetas. 
Intereses: 1.915.200 pesetas. 
Intereses de demora: 2.462.400 pesetas. 
Costas y gastos: 1.216.000 pesetas. 

Tasándose, a efectos de subastas. en 11.673.600 
pesetas. 

10. LocaI comercial señalado con el número 6. 
situado en la planta haja del edificio; que ocupa 
una superficie construida de 183 metros 24 deci
metros cuadrados. Linda. mirando desde la avenida 
del Generalisimo: A la derecha. calle Julián de Huel· 
bes; izquierda. local comercial número 7; fondo, 
rampa de acceso a las viviendas y portales números 
5 y 7. Le corresponde \Il1l1t cuota de participación 
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de 6,33 por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Ocaña al tomo 1.145. hbro 229. folio 
137. fmca número 29.524, inscripción tercem. 

La fmca descrita, en unión de otras más, está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja RuraI 
de Toledo. en garantia de un préstamo concedido 
por dicha entidad a favor de don Carlos Ramlrez 
MiIIán, por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de ÍIlterés, plazo y demás condiciones que cons
tan en la esCritura de préstamo con garantia hipo
tecaria. otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández Gómez. 
con el número 803 de su protocolo, quedando la 
distribución hipotecaria. respecto de esta finca que 
es objeto de ~ecución, a responder de: 

Principal: 14.600.000 pesetas. 
Intereses: 4.599.000 pesetas. 
Intereses de demora: 5.913.000 pesetas. 
Costas y gastos: 2.920.000 pesetas. 

Tasándose. a efectos de subastas, en 28.032.000 
pesetas. 

11. LocaI comercial señalado con el número 7, 
situado en la planta baja del edificio; que ocupa 
una superficie construida de 159 metros 71 decí
metros cuadrados. Linda. mirando desde la avenida 
del Generalisimo: A la derecha. local comercial 
número 6 y escalera de acceso a las viviendas; 
izquierda. Casino de la Juventud y don Luis GarcIa 
VarcárceI; fondo, rampa de acceso a la planta sótano 
y local comercial señalado con el número 6, y frente. 
patio central Le corresponde una cuota de par. 
ticipación de 6,58 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña al tomo 1.145, libro 229, 
folio 138, finca número 29.525. inscripción tercera. 

La finca descrita, en unión de otras más. está 
gravada con una hipoteca a favor de la Caja Rural 
de Toledo, en garantia de un préstaJno concedido 
por dicha entidad a favor de don Carlos RamIrez 
MiIIán, por un importe de 119.790.000 pesetas, al 
tipo de interés, plazo y demás condiciones que cons
tan en la escritura de préstallio con garantia hipo
tecaria, otorgada en Toledo el 29 de junio de 1994 
ante el Notario don Valentin Femández Gómez, 
con el número 803 de su protocolo. quedando la 
distribución hipotecaria. respecto de esta finca que 
es objeto de ejecución, a responder de: 

Principal: 12.080.000 pesetas. 
Intereses: 3.805.200 pesetas. 
Intereses de demora: 4.892.400 pesetas. 
Costas y ga'stos: 2.416.000 pesetas. 

Tasándose, a efectos de subastas, en 23.193.600 
pesetas. 

El precio de la cesión de estas fincas y otras 
más es la suma de 105.201.178 pesetas, del que 
el cedente confiesa tener recibido de la entidad cesio
naria. con anterioridad a este acto. la cantidad de 
800.000 pesetas, por la que otorga carta de pago. 

Dado en Ocaña a 12 de nOviembre de 1997.-La 
Juez, Paloma Álvarez Ambrosio.-EI Secreta· 
rio.-71.868. 

PALMA DE MALl.ORCA 

Ediclo 

Don Miguel Álvaro Artola Femández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 179/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de eBanco Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito., contra doña Inm .... "lada Fer· 
nández de la Puebla Gallego de la Sacristana. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y rérmino de veinte 
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días, el bien que luego se dirá, ,señaJándose para 
que el acto del remate tenga IIJIÍÍII" en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 22 de enero de 
1998, a las diez horas, eón las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de .Ia subasta. 

Segunda -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, preViamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
0479/0000/18/0179/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta ,como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción. el' precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda' subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá qUe se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso' de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada -

Bien que se saca a subasta 

Urbalta. Número 42 de orden. Vivienda letra J 
del sobreático o piso undécimo. Tiene una terraza 
posterior y otra situada en su parte anterior; en 
la parte anterior de un patio, del reUano de escalera 
y de parte de otro patio. Su acceso se verifica 
mediante escalera y ascensor que arranca del zaguán 
seiialado con el número 12, antes 42, de la calle 
de Francisco Martí Mora, de esta ciudad. Tiene 
una superficie de 48 metros 211 decímetros cua
drados. Mirando desde la calle Francisco Martí 
Mora, linda: Por frente, con esta calle, en parte 
mediante terrazas del ático segundo y con patio: 
por la derecha, con patio, escalera, reDano y terraza 
del ático segundo, y por fondo, con patios, reUano 
y fmca de don Pedro Mudoy. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Palma al tomo 1.787, 
libro 203, sección VI. folio 58, fmca.IO.086. 

Tipo de subasta: 14.786.212 pesetas. 

Dado en Palma de MaUorca a 20 de octubre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Miguel Álvaro Artola 
Femández.-EI Secretario.-70. 7 57. 

Martes 16 diciembre 1997 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Doña. Violeta Jurado Aranda, Secretaria jodicial del 
Juzi,do de Primera Instancia número l de los 
de Peñarroya-Pneblonuevo, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señorial que en resolución de esta fecha dictada 
en Jos autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 25/1996, 
promovidos por el Procurador don Francisco Bal
sera Palacios, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, se 
ha acordado sacar a pública subasta, pOr las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de eUas, la fInca es~cialmente hipotecada por don 
Pedro Carnacho González y doña Carmen Barbero 
Moreno, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 7 .810.500 ~setas: no concurriendo 
postores, . se señala por segunda vez el dla 19 de 
febrero de 1998, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de marzo de 1998, 
a las doce horas. celebrándose, en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.810.500 ~setas, que es 

.el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda snbasta al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Saivo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
previamente, en la cuenta. de depósitos y consig
naciones de- este Juzgado. abierta con ~1 número 
1478.0000.18.0025.96, en el BanCO Bilbao Vizcaya, 
sucursal de plaza de Santa Bárbara, número 1, de 
esta ciudad. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a eUa, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
la condición anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán bacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la pUblicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquel resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáñ de manifiesto en la Secre
tarIa de esiQ Juzgado; se entenderá que todo licitador 

• acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suhasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposiCión; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.~Sin ~¡juicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haDado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar de una sola planta, 
al sitio conocido por dehesa de Navapandero, Carne
Uo y Piedra Herruz, urbanización «Vista Alegre •. 
en Peñarroya-Pueblonuevo, marcada con el núme
ro 45: correspondiente al tipo 70-1. La su~rficie 
de la parcela es de 223 metros 65 decimetros cua
drados; la superficie construida es de 95 metros 
10 decimetros cuadrados, y la su~rficie útil de la 
vivienda de 66 metros 46 decimetros cuadrados. 
Se distribuye en jardin o patio de entrada, vestibulo 
con pequeño pórtico. salón-comedor, cocina con 
acceso al patio jardin, baño, tres dormitorios y pasi
Uo. Linda: Por la derecha, entrando, con la vivienda 
número 44; izquierda, con la número 46; y fondo, 
resto de fmca de que procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuente 
Obejuna, tomo 591. libro 60, folio 163, fuica 7.976, 
inscripción séptima. Inscrita, asimismo, la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
de Iafmca. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 13 de noviem
bre de 1997.-La Secretaria judicial, Violeta Jurado 
Aranda-70.310. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Don Roberto Francisco de la Rosa Mejias, Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 del Pnerto del Rosario, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 356/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima., contra .Yaifaro, Sociedad 
Limitada>, Y don Pedro Pérez ArgüeUo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
Inción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y. término de veinte dlas, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Aodien
cias de este Juzgado, el dia 25 de febrero de 1998, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráit posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subas~ deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima» número 
3517/0000/18/0356/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se iefiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estim de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y.los.preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 



22360 

Iguahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de abril 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse.a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

En el municipio de La Oliva y pertenecientes a 
la compañia. Yaifaro, Sociedad Limitada>: 

1. Número 24. Apartamento señalado con el 
número 24-A. de orden interno, sito en la planta 
baja del complejo turístico edificado sobre las par. 
celas número 2 al 6, inclusive; 22 al 25, inclusive; 
28 al31, inclusive, y 40 al 44, inclusive, del polígono 
H-2, de la urbanización .Corralejo Playa •. Ocupa 
una superficie construida de 5 I metros cuadrados, 
de los cuales 9 metros cuadrados corresponden a 
la terraza. Cuenta con un dormitorio, un baño, 
salón·«oflice. y jardin común. Linderos: Al frente, 
fondo y derecha, con zona de acceso y jardin común, 
y a la izquierda, con el apartamento 25-B, de orden 
interno que se describe a continuación. Cuota comu
nltaria: 1,0780 por 100. Inscripción de la propiedad: 
Tomo 415, libro 112, fmea 11.805. 

2. Número 25. Apartamento señalado con el 
número 25-B, de orden interno, sito en la planta 
baja del mismo Complejo. Ocupa una superficie 
construida de 51 metros cuadrados, y útil de 45 
metros cuadrados, y tiene la misma distribución que 
el anterior. Linderos (según acceso): Al frente y 
fondo, con zona de acceso y jardin común; a la 
derecha, con el apartamento 24-A. de orden interno 
antes descrito, y a la izquierda, con el apartamento 
26-A. de orden interno. Cuota: 1.0780 por 100. 
Inscripción de la propiedad: Tomo 415, libro 112, 
folio 83, finca número 11.806. 

3. Número 70. Apartamento señalado con el 
número 70-C, de orden interno, sito en la planta 
primera del complejo. Tiene la misma superficie 
construida y útil que· las dos fmcas anteriores e 
igualmente la distribución anterior. Linderos (según 
acceso): Al frente, en parte con zona de acceso 
y jardin común, y en parte con vuelo del apar
tamento número 26-A. de orden interno anterior' 
mente descrito; al fondo, con vuelo del apartamento 
24-A. de orden interno anteriormente descrito, y 
a la izquierda y derecha, con el aire, con zonas 
de acceso y jardin común. Cuota: 1,0780 por 100. 
Inscripción: Tomo 415, libro 912, fmca 11.851. 

Situada en el municipio de Puerto del Rosario 
y perteneciente al señor Pérez ArgOello, como bienes 
privativos: 

4. Número 7. Piso-vivienda segundo A, en la 
planta cuarta de construcción del edificio, actual
mente señalado con el número 4, antes sin número 
de la calle de ,Fernández Castañeira. Ocupa 119 
metros 6 decímetros cuadrados, de aproximada 
superficie. Linderos: Por su frente, al norte, con 
espacio de acceso; a la derecha. con el hueco de 
la escalera, tendedero del piso D, de igual planta. 
patio interior central y de nuevo el piso D, de dicha 
planta. y a la izquierda de la entrada, el piso B, 
de la misma planta; izquierda, entrando, calle de 
Fernández Castaileira; derecha, con zona de patio 
posterior del edificio y linderos general del sur, del 
inmueble, fmca de herederos de don Gerardo Bus
tos, con la .cual linda, además por el fondo de su 
continuación de tal fmca hasta la calle Femández 
Castañeira. Cuota comunitaria centesimal: Es de 
4.3708 por 100. en las partes o elementos comunes 
del total inmueble. Inscripción de la propiedad: 
Tomo 419, libro 84, folio 175,linca número 4.639. 
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Tipos de subasta: 
Finca registral número 11.805: 4.576.745 pesetas. 
Finca registral número 11.806: 4.576.745 pcsetas. 
Finca registra! número 11.851: 4.576.745 pesetas. 
Finca registral número 4.639: 13.439.765 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a 8 de julio de 
1997.-EI Juez sustituto, ROberto Francisco de la 
ROsa Mejlas.-EI Secretario.-70.568. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerda Mira11es, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley HiPotecaria, núme
ro 235/1997, instados por Ibercaja, contra don Juan 
Pasto Royo la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada siguiente: 

Vivienda de la quinta planta alta. conocida por 
piso quinto, primera. tipo B, del edificio radicado 
en Reus, don Raval Robuster, número 40, esquina 
a carrer Pamies. De superficie útil 97 metros 28 
decímetros cuadrados. DIstribuida en recibidor, 
comector-estar, cocina-lavadero, cuatro dormitorios 
y dos baños. Linda: Al frente, con rellano de esca
lera, caja de ascensor y la vivienda puerta segunda; 
al fondo, eón fmea de sucesores de don José Font 
Roca; a la derecha, entrando, con la carrera Pamies, 
y a la izquierda, entrando, con propiedad de suce
sores de doña Teresa Pous. 

Cuota de participación: 7,006 por lOO. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 

de Reus, a nombre de su anterior titular, al 
tomo 474, libro 121, folio 169, registra! núme
ro 8.268. 

Valorada, a efectos de subasta. en 8.563.162 
pesetas. 

Primera subasta: D1a 21 de enero de 1998, a 
las doce horas. 

Segunda subasta: D1a 18 de febrero de 1998, a 
las doce horas. 

Tercera subasta: Dia 18 de marzo de 1998, a 
las doce horas. 

Previniéndose a los licitadores que, para tomar 
parte en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en el Banco de Bilbao VIZCaya (calle Llavera, núme
ro 50), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendO hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao VIZCaya el ímporte de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita finca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la reg1a 4.' están de manlfiesto 
en la Secretarta; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin Stijeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.' 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor don Juan Pasto Royo, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 21 de octubre de 1997.-70.584-3. 
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SABADELL 

Edicto 

Doña Marta del Mar Sánchez Hierro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de SabadeU y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
ju¡licial sumario regulado por el articulo 131 de 
¡; Ley Hipotecaria, registrado con el número 
168/1997, promovidos por Caixa d'Estalvis de Saba
dell, contra «Somieres Robles Martin, Sociedad 
Limitada., he acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juxpdo el dia 
26 de enero de 1998, a las diez treinta horas; de 
no haber postores, se señala para la Segunda subasta 
el dia 23 de enero de 1998, a las doce horas y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el . 
dia 23 de marzo de 1998, a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fliado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera sIlbasta. el de 20.008.851 pesetas, pactado, 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin suj&:ión a tipo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pro
viamente en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual al 
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de 
la tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SIi celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del 'Juzgado, junto con aquél, el ímporte de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se reftere al regla 4.', están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá también, en 
su casó, de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practiCada según corresponda legal
mente. 

Octava.-Las posturas podrán hacerseoen calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 13. Nave industrial de planta bllia sola
mente, con cubierta de fibrocemento situada en Cas
tellar del VaIlés, con frente a la calle T, sin número; 
de superficie 302,40 metros cuadrados, más dos 
patios situados al frente y al fOlldo de la misma, 
de superficie en junto 151,20 metros cuadrados. 
Linda; Frente, con la calle T; derecha, entrando, 
con la nave número 14 de la comunidad; izquierda, 
con la nave número 12 de la comunidad y fondo, 
fmca de don Miguel López y don Ernesto Oliván. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 2.616, boro 170 de Castellar 
del Vallé., folio 82, fmea 8.775, inscripción octava. 

Dado en Sabadell a 6 de noviembre de ·1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Sánchez Hierro.-E1 
Secretario.-70.698. 
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SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Saba
den. en los' autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 116/1997. instados por .Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónim .... representado por el Procurador 
don Enrique Baste Solé. contra fmca especialmente 
hipotecada por .Comercial de Maqninaria Serra, 
Sociedad Anónima •• y don Frá'ncisco Serra Palón, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmea que se dirá, por primera vez, para el dia 
19 de febrero de 1998. a las diez horas. o en su 
caso. por segunda vez. término de veinte dias y 
rehl\ia del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el dia 19 de marzo de 1998. a las diez horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la púbüca subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo. para el 
dla 20 de abril de 1998. a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. hl\io las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
haciéndose constar expresamente que los autos y . 
certificaciones de tltulos y caIgaS se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando SUbrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El p~io de tasación escriturado en la finca es 
de 18.000.000 de pesetas, y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 6. Nave industrial señalada con 
el número 6 de total edificio industrial denominado 
.Grupo lIb. sito en el término municipal de Polinya 
(Barcelona). consta sólo de planta hl\ia con sus 
correspondientes servicios; tiene una superficie de 
176 metros cuadrados, y linda: Por el frente, norte, 
mediante un patio de 115.50 metros cuadrados, de 
uso privativo de los propietarios de esta nave, con 
la calle Pintor Velázquez; por la derecha, entrando. 
oeste, con la nave número 4. y por detrás. sur. 
con la nave número 7. Inscrita en el tomo 2.623. 
libro 52 de Polinya, folio 164. finca número 2.630, 
inscripción segunda del Registro dé la Propiedad 
número I de Sabadel1 

Dado en Sabadell a 18 de noviembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-70.683. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Sabadell, 

Por el presente. hace saber: Que según lo acordado 
en resolución de esta fecha en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 106/1997. promovido por «Ban
sabadell Hipotecaria, Sociedad Anónima>. represen
tada por el Procurador don Enrique Basté Solé. 
contra la finca propiedad de .Superhabitatge 20 lO, 
Sociedad Anónima>, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta de la fmca hiptecada, por 
término de veinte dias, hl\io las siguientes condi
ciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scñaIamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a'las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dla 29 de enero de 1998, 
a las nueve treinta horas, por el tipo de 33.046.400 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, Y sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: De haber sido declarado desierta 
la primera y no se pudiese la adjudicación en forma, 
el dla 26 de febrero de 1998, a la misma hons, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pudiese la adjudicación en forma, el dia 
2 de abril de 1998. a la misma hons, sin sujeción 
a tipo. significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fines y plazos previstos en la re
gla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad iguaI, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercens, una cantidad 
igua1. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos o consignaciones deberán reaüzarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: JlJ78lIdo de Primera Instancia número 9 de 
Sabadell, en la oficina de la calle Alfonso XIII. cuen
ta número 0795000018106.97. Deberá presentarse 
el resguardo de ingreso correspOndiente. 

Tercera.-Eu todas las subastas, desde el anuncio 
hasta Su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación sexta del presente 
edicto. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Qninta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' están 
de manifiesto en la SeCretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las CIUgI\$ o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como ganmtla del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-8i se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el dla siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señaIamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7.' del articulo 131 'de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resulte negativa. 

Fmca objeto de subasta 

Descripción: Local comercial, sin distribución 
interior, en la plarita baja del edificio sito en Saba
dell, calle Sant MiqueL números 76 al 82. TIene 
una superficie construida de 211.90 metros cUa
drados, y como anejo inseparable un patio de 374 
metros cuadrados en su parte posterior. Linda: Al 
frente, calle de situación del edificio; derecha, 
entrando, con vestlbulo de entrada, escalera del edi
ficio, c:s<:a1era y rampa de acceso a la planta sótano. 
finca de don Antonio Cusidó; por la izquierda, con 
finca de don Jaime Mercader. y por el fondo. con 
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fmca de don Ramón Albarcda, mediante vuelo del 
edificio y terreno sin edificar destinado a patio. Cae-
ficiente: 23.78 por 100. ' 

Inscripción: inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Sabadell al tomo 2.810, übrt> 851. 
foüo 197, inscripción segunda, finca número 51.243. 

y para que tenga la debida publicidad. libro el 
presente que firmo en Sabadell a 25 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Antonia Pomeda 
IgIesias.-70.686. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martlnez Saiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de ~ Fernando (Cádiz). 

Hace aaber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
ejecutivos, con el número 28/1995. seguidos a ins
tancias de .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima>. representado por la Procuradora señora Ber
tón, contra don Manuel Cornejo Castillo •• Mer
capren, Sociedad Limitada. y otra, en los que por 
resolución de esta fecha he acordado, por medio 
del presente, sacar a pública subasta, por primens, 
y, en su caso. segunda y tercera vez, y término 
de veinte dlas, el siguiente bien del ejecutado: 

Fmca registra! número 21.368, del Registro de 
la Propiedad de esta ciudad Local comercial y 
vivienda en la carretera. que 'conduce al Arsenal 
La Carraca, del término municipal de esta ciudad 
de San Fernando; ocupa una superficie de 105 
metros cuadrados. Se compone de un local y aIma
cén, salón-comedor. estar. cuarto de aseo. lavadero. 
cocina, tres dormitorios y patio. 

Valorada en 6.825.000 pesetas. 

La actora reclama en este procedimiento las 
sumas de 2.844:599 pesetas de principal, más otro 
1.000.000 de pesetas para costas e intereses, 

Para los actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primero: Día 28 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas. 

Segundo: Día 25 de febrero de 1998. a las diez 
treinta horas. 

Tercero: Dla 25 de marzo de 1998, a las diez 
treinta horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en las subas
tas deberán consignar. pn:Yiamente, en la cuenta de 
depósitos Y consignaciooes número 1284 17 002895. 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. de esta ciudad, una cantidad iguaI, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta deberá ser igua1 a la de la segunda. Dichas 
cantidades, a excepeión de la que correspbnda al 
mejor postor. se devolverán a sus respectivos due
iios. 

Segunda.-Los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera el de tasación; para la segunda 
el 75 por 100 del de tasación, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. con la prevención a que se refiere 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Tercera-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos ten:eras partes 
del tipo. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la entidad bancaria 
referida el importe de la consignación. acompañan
do resguardo de haberla hecho. 

Qninta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Respecto del bien inmuéble, los tltulos de 
propiedad del mismo se encuentran en Secretaria, 
para que puedan examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con-
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fonnarse con eUos y que no tendrá derecho a exigir 
ningunos otros~ 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes del 
inmueble continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en San Fernando a 1 de diciembre 
de 1997.-La MÍlgistrada-Juez, Maria Esther Mar
tinez Saiz.-EI Secretario.-70.604. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz. 
gado de Primera Instancia número 2 de San 
Roque (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 215/1995, promovido por 
el Procurador señor Martinez Torregrosa, en nom
bre y representación de «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima>, en .el que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
días cada una de ellas, la finca especialntente hipo
tecada por don Rafael Arroyo Pérez y doña Fran
cisca Rojas González, que al fmal de este edicto 
quedará descrita. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 13 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la cantidad de 5.920.000 pesetas, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 12 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la expresada suma; en el caso de no concurrir 
postores en segunda subasta y a solicitud de la parte 
actora, se señala POr tercera vez el dia 12 de marzo 
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos señalados en primera y segunda subastas, 
y para tomar parte en ellas. deberán los licitadores, 
excepto la parte aetora, consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1298-0000-18-0215-95. del Banco Bilbao Vtzcaya, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo fijado. En tercera que se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, 001 tipo fijado pa!'II 

la segunda. 
Segunda.-ToEIas la6 postoras podrán hacers. en 

calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pllegu cemldo. desde la publicación 
del presente edicto> hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acempañarse resguardo 
acreditativo de haberse hech" la consignacién 
correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certiflcación a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 d~ la Ley Hipo
tecaria están de manillesto en Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes ailteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del act.or 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la flnca 
hipo1ecada, de no ser hallado en ella, el presente 
edicto servirá de notiflcación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar. día y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Apariamento letra C, número 70. situdo 
en la segunda pianta del tercer bloque número 31 
del ~diflcio «Los AzahareS'. urbanización «Playa-
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guadiaro>. de Torreguadiaro. término municipal de 
San Roque, con una superficie de 53 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Roque. tomo 702, libro 196. folio 193, ins
cripción quinta, fmca número 7.847. 

Dado en San Roque a 17 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria. Beatriz Femández 
Ruiz.-70.689. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Hormaechea Sánchez, Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
truccióÍl número 10 de Santander, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 440/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Triple, P.S.L .•• contra doña 
Marta Celsa Menéndez Rodríguez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga Iugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 20 de enero de 1998. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 3849000044097. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metállco o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro. 
a que se reflere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose flUe todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas " gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del aetor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qu!)da subrogado en la respon
sabilidad de los mismas, sin destinarse a su extinción 
el precie del re .... te. 

Para el supueste de que 1'10 hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado pamla primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevonciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de marzo 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflcación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 12. VIVienda situada en la piantá cuarta 
derecha, de la casa número 8 del grupo de viviendas 
denominado «Pero Niño •• segunda fase. en la calle 
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Álsedo Bustamante, de Santander, califlcada de 
vivienda protegida. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Santander al tomo 1.870, libro 
724, folio 153. flnca 61.185. inscripción cuarta. Tipo 
de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 21 de octubre de 1997.-La 
Juez sustituta. Maria Ángeles Hormaechea Sán
chez.-El Secretario.-70.534. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Luis Garcia Rodriguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrueción núme
ro 9 de Santander, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 639/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de la Caixa d'Esta!vis i Pensions 
de Barcelona, contra don Isidoro Alberto Valiente 
AlO11S<ty doña Sabiniana Ana Maria Morán Lozano. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte· días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para q"e el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 13 de marzo 
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que lÍo 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3847. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certiflcación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley HipotecaFia, están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose flUe todo licitador 
acepta como bastante la titulación e><istente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al cré<lito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respensabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precie del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sedaIR para la celebración 
de una segunda el día 13 de abril de 1998. a las 
trece horas, sirviendo de tipe el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de mayo 
de 1998. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. dehiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. Se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a.la misma hora, eJlCCptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 
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Bien que se saca a sul?asta 

Número 35. Piso cuarto. leti.! C. izquierda. 
subiendo por la escalera de un edificio radicante 
en Santander, señalado con los números 12 y 14 
de la calle de Juan XXIII, que tiene Su entrada 
por el portal número 14. Ocupa una superficie útil, 
aproximada, de 103 metros 82 decimetros cuadm· 
dos, distribuida en vestibulo, cocina, dos aseos, sala 
de estar. cuatro habitaciones y una terraza. Hoy 
bien medidos resulta tener 103 metros 32 decime
tros cuadmdos. que linda: Norte, el piso 4. letra C. 
del portal número 12; sur, c'lia de escalera y piso 4. 
letra B. de este portal; este. resto del terreno no 
edificado, y al oeste, caja de escalera y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Santander. tomo 2.225, libro 605. folio 27. fmca 
25.736. inscripción quinta. 

TIpo de subasta: 20.625.000 pesetas. 

Dado en Santander a 20 de noviembre de 
1997,-EI Magistrado-Juez, Luis García Rodri· 
guez.-EI Secretario.-70.566. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Juan VIVes Zaragoza. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4,de San Vicente del Ras· 
peig Y SU partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sisU!'n autos 
del procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 50/1997. instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra .Pro
mociones Yumar. Sociedad Anónima. y doña Isabel 
Peñalver Zambrana. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte días el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 15 de enero de 1998, a las once horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día I1 de febre
ro de 1998. a las once horas. por el tipo de tasación 
reb'liado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal Ibrma. el día 12 de marzo 
de 1998. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tarta y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
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tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
hastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo. de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en .legal forma al demandado para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse e ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana, elementos número .59. vivienda G en la 
planta segunda del bloque 11, del edificio en San 
Juan de Alicante, calle Magallanes, sin número. 
Mide 72 metros cuadrados útiles y 90 metros 63 
decimetros cuadrados construidos. Linda: Derecha 
entrando. vivienda F y patio de luces; izquierda, 
zonas com\U1es Y vivienda H. y fondo, zonas comu
nes. Le corresponde como anejo inseparable una 
plaza de garl\ie existente en planta semisótano que 
mide 20 metros 90 decímetros cuadrados útiles y 
señalada con el número 98. TIene una cuota de 
participación en los elementos comunes del edificio 
de 0.74 por 100. Se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Alicante, al to
mo 1.688. libro 227. folio 55. fmca 16.967. 

Tasada en 7.580.105 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 22 de octubre 
de 1997.-El Juez, Juan VIVes Zaragoza.-EI Secre
tario.-70.506. 

SEVILLA 

Edicto 

Don' Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Sevilla. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 42711991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónim.... contra doña Dolores Rodri· 
guez González y don Juan Manuel Prieto Rodriguéz, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate teriga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de febrero 
de 1998. a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán coilsignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «lIanco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima>. número 4033.QOOO.17-04279\, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. ,desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriomtente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 

, la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
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del temate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de marzo de 1998. a las 
trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 6 de abril de 
1998. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la súbasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 

,,' dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
La publicación del presente edicto servirá de noti

ficación a los demandados en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana Parcela de terreno procedente de la 
hacienda .San Rafael>, porción de olivar en la villa 
de Palomares del Río. situada en urbanización ,La 
Laguna •• procedente de la parcela número 51-A, 
superficie 400 metros cuadmdos. Inscrita ,en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla al 
tomo 1.447. libro 37. sección Palomeras del Río. 
folio 16. fmca 2.26\, inscripción primera 

Valor tasación: 6.900.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez acctdentaL Antonio Marco Saave
dra.-El Secretario.-70.654. 

SEVILLA 

Edicto 

Doda Ana Roldán Ruiz, Magistrada·Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 562{1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima.. contra don Emilio Her· 
nández Gayo. doña Carmen Yangua Elvira. don 
Francisco Montero Trigo y doña Josefa Martinez 
Andmdes, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
22 de enero de 1998. a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima,.. número 
4092000018056296. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub: 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere pÓstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta:, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jll74!'ldo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a sub~ta 

Número 139.-Piso vivienda tipo B, letra B, en 
planta segunda. Consta de vestibulo, salón..:omedor 
con terraza,. tres' habitaciones, dos cuartos de baño, 
pasillo y cocina con terraza·lavadero. Tiene su frente 
al vestibulo de su planta, por el que tiene su acceso, 
escalera y ascensores, y linda: Por la derecha, entran
do, con piso letra C de su planta y fachada del 
bloque a elementos comunes del complejo; por la 
izquierda, con piso letra A de su planta y fachada 
del bloque a' elementos comunes del complejo, y 
por su fondo, fachada del bloque a elementos comu
nes y vial del complejo. Su superficie construida 
es de 98 metros 8 decirnetros cuadrados, la útil, 
78 metros 54 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Sevilla al folio 145, torno 2.297 hOra 139, 
fmca número 7.458. 

Número 148.-Piso vivienda, letra B, tipo'B, en 
planta quinta Tiene la misma superficie, distribu
ción y linderos que la descrita anterionnente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Sevilla al folio 5, torno 2.298, libro 140, 
fmca número 7.476. 

Tipo de subasta: 

Finca registra! número 7.458: 8.262.000 pesetas. 
Finca registra! número 7.476: 8.262.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Ana Roldan Ruiz.-El 
Secretario.-70.635. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Perez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 586/1997, se tramita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima., contra don Juan Jose Plaza 
Infante y doña Carmen Valdivia Lagares, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Jll74!'ldo el dla 5 de febrero de 1998, 
a las doce horas. ,con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este J~o en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
4034/000/18/0586/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar' el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Jll74!'ldo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se ",flere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nO hnbiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de marzo de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 16 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo. 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

. Bien que se saca a subasta 

Nave industriaL parcela 3 de la urbanización .San 
Jerónimo.. Inscrita al tomo 804, libro 803, fo
lio 165, fmca S 1.340, quinto. 

Tipo de subasta: 24.770.000 peselas. 

Dado en Sevilla a 27 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta
rio.-70.661. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 

Hace saber: Que ante este Jll74!'ldo se siguen autos 
de juicio ejecu~vo número 11 8/1996, a instancias 
de «Dielectro Manchego, Sociedad Anónima., con
tra don Jnlián Sabina Madrigal y .Consahoz, Socie
dad Lintitada», en los que se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, los bienes 
que al final se relacionan, subasta que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 23 
de enero de 1998, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente. una can
tidád de, al menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos Y consignaciones del Juz-
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gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya, en Tomelloso, número 1408/000/17/0118/96. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El, ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta, y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de efectuar el depósito previo Y con la 
facultad de hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso, por la certificación del registro. se encuentran 
en la Secretaria de este J~o para que puedan 
ser examinados por los licitadores, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 23 de febrero de 1998, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de marzo de 1998, a las once 
horas. 

Bienes que se subastan 

Urbana-Vivienda unifamiliar, en la' calle Felipe 
Novillo, 34, de Tomelloso. Inscrita al tomo 2.452, 
folio 147, fmcanúmero 34.916. 

Valoración: 13.000.000 de pesetas. 
Furgoneta mixta, marca .Renaull». modelo R4, 

Purg. F6 Acr, matricula CR-6809-L. 
Valoración: 115.000 peselas. 
Vehiculo mixto adaptable, marca «Foro., modelo 

Courier, matricula CR-4183-S. 
Valoración: 725.000 pesetas. 
Turismo, marca «Ford., modelo Resta 1297, con 

matricula M-2782-CP. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
Furgoneta mixta, marca «Renault>, modelo 

express 14~, con matricula M-6494-KK. 
Valoración: 180.000 pesetas. 
Vehiculo mixto, adaptable, marca .FIat>, modelo 

Ducato Supercornbi Td, con matricula CR-717 S.s. 
Valoración: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a S de noviembre de 
1997.-La Secretaria, Ascensión Prieto de la 
CaUe.-70.563. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López, Secretario del Jll74!'ldo 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
TOrrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedintiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
57/1996-P, promovido por «Mercantil Interconti
nentaL Sociedad Anónimll>, representada por e) Pro
curador sedor Reino Garcla, contra las fmcas pro
piedad de .Eléctrica del Henares, Sociedad Anó
nima», se anuncia, por el presente, la venta en públi
ca subasta de las fincas hipotecadas, por término 
de veinte dias, b'lio las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme ~ las siguientes fechas y tipo de licitación: 
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Primera subasta: El día 26 de febrero de 1998, 
a las diez horas, por el tipo de 1.364.682 pesetas, 
pactado en la escritura de constituciÓn de la hipoteca 
para eada una de las 18 ftncas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la a<ljudicación en 
forma el día 25 de marzo de 1998, a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma el dia 
30 de abril de 1998, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los ftnes y plazo previstos en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consigriar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oftcina del Banco Bilbao VIZCaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrueción 
número I de Torrejón de Ardoz, en la oftcina de 
la calle Enmedio, 14, expediente 2704 0000 18 
005796. Deberá presentarse el resguardo de Ingreso 
correspondiente. 

Terceta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, veriftcándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certiftcaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' están 
de m¡mifiesto en la SecretarIa, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
- Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptlma.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-8i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer a<lju<!icatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el día siguiente hábil. la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-8irva el presente edicto de notificación 
a Jos deudores de los seIIalamientos de las subastas 
Y sus condiciones, cumpliendo as! con lo dispuesto 
por la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notif1C8ción intentada en 
forma persoual resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Derecho de USO exclusivo por plazo de noventa 
y nueve años de 18 plazas de garIIje integrantes 
del aparcamiento en la calle Florencia, de Torrejón 
de Ardoz: 

Martes 16 diciembre 1997 22365 

Lote l. Plaza de garaje número 85, ftnca regis- escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
traI número 43.410. que se ha hecho referencia anteriormente. 

Lote 2. Plaza de garaje número 86, ftnca regís- Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
traI número 43.412. del acreedor, las consignaciones de los postores que 

Lote 3. Plaza de garaje número 88, fmea regís- no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
traI número 43.416. cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 

Lote 4. Plaza de garaje número 89, ftnea regis- si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
tralnúmero43.4l8. pueda aprobarse el remate a favor de los que la 

Lote 5. Plaza de garaje número 91, fmea regis. sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
traI número 43.422. Sexta.-'-Los autos y la certiftcación registral que 

Lote 6. Plaza de garaje número 92, fmea regís- suple los titulos de propiedad estarán de rnaniftesto 
traI número 43.424. en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-

Lote 7. Plaza de garaje número 94. finca regis- minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
traI número 43.428. como bastante la titulación existente, sin que pueda 

Lote 8. Plaza de garaje número 95, fmea regis- exigir otro. 
traI número 43.430. Séptima.-Y, que las cargas Y gravámenes ante-

Lote 9. Plaza de garaje número 97, fmea regis- riores y los preferentes. si las hubiere, al crédito 
traI número 43.434. del actor, quedarán subsistentes y sin cancelar. sin 

Lote 10. Plaza de garIIje número 98, ftnea regis- destinarse a su extinción el precio del remate, Y 
traI número 43.436. se entenderá que el rematante los acepta y queda 

Lote 11. Plaza de garaje número 100, ftnea regís· -' subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
tral número 43.440. Octava.-Para el supuesto de que no hubiese pos-

Lote 12. Plaza de garaje número 101, ftnearegis· tores en la primera subasta, se señala ¡>,ara la cele-
tral número 43.442. bración de una segunda el día 26 de marzo de 

Lote 13. Plaza de garaje número 103, ftnearegis· 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
traI número 43.446. lOO del señalado "",,",la primera subasta, siendo 

Loté 14. Plaza de garaje número 104, ftnearegis· de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
traI número 43.448. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

Lote 15. Plaza de garIIje número 108, finca regís' licitadores en la segunda subasta, se señala para 
tral número 43.456. la celebración de una tercera el día 23 de abril 

Lote 16. Plaza de garaje número 109, ftnearegis- de 1998, a las diez horas, cuya subasta ae celebrará 
tral número 43.458. sin ~ a tipo, debiendo consignar quien desee 

Lote 17. Plaza de garaje número lll, ftnearegis- tornar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
tral número 43.462. que sirvió de base para la segunda. 

Lote 18. Plaza de garaje número 114,fmearegis- Novena.-Si por fuerza mayor o causas 'lieuas al 
traI número 43.468. Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 

y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del siguiente. día hábil, a la misma hora, exceptuando 

Estado., cBoletin Oficial de la Comunidad de los sábados. 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, sir-
viendo de notiftcación en forma a la deudora cEléc
triea del Henares, Sociedad Anónima>, cuyo domi
cilio se desconoce. extiendo el presente en Torrejón 
de Ardoz a 21 de noviembre de 1997.-EI Secretario, 
Eliseo Martinez López.-70.544. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

DolIa Consuelo Fuentes Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrueclón número 2 de 
Torremolinos. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y ron el núme
ro 737/1994, se tramita procedimiento de cognlci6n, 
a instancia de comunidad de propietarios «Cascada 
m y IV" contra Maurice Simons y Crissie Sintons, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a públiea subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, y precio de su avaluo, ascendente 
a 5.500.0000 pesetas, el bien que luego se dirá, 
y propiedad de los demandados. seftalándose para 
que el actp del remate tenga lugar en la Sala. de 
Audiencias de esté Juzgado el dla 19 de febrero 
de 1998, a las diez horas, .con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los 1icitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consigriar previamente en 
la cuenta do este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z
éaya, Sociedad An6nirnaa, número 3038, sito en 
plaza Costa del Sol, sin número, de Torremolinos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de' tipo, haciéndose 
constar el número- y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y acompañándo 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destJoado al efecto. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca 17.608, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga, en folio 88, situada 
en edificio «La cascada m y IV. de Torremolinos. 

Dado en Torremolinos a 20 de octubre de 
1997.-LaJuez, Consuelo Fuentes Oarcla.-El Secre
tario.-70.613. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Arturo Gan:Ia del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e instrucción número 1 
de Tonijos (Toledo), 

Hace saber: Que en esta SecretarIa, a mi cargo, 
con el número 24/1997, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de OVa de Ahorros de Casti1la 
La Mancha, representado por la Procuradora señora 
Pérez Robledo, contra don Jorge Serrano Tejedor 
y doña Susana Oarcia Sánchez, en rec1arnación de 
6.993.636 pesetas, en los cuales se ha dictado pro
videncia, por la que se acuerda sacar a públiea subas
ta la ftnca que luego se relacionará, señalándose 
como fecha para la primera subasta el día 27 del 
próximo mes de eDero de 1998; para el caso de 
quedar desierta la primera subasta, la segunda tendrá 
lugar el día 3 del próximo mes de marzo de 1998, 
con una reb\ia del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el supuesto de resuhar desierta la segunda 
subasta, la tercera tendrá lugar, sin S\ÜCCión a tipo, 
el día 2 del próximo mes de abril de 1998 (para 
el supuesto de que cualesquiera de las fecbas indi
cadas para las celebraciones de la- subasta cayera 
en día inhábil. la subasta se cclebraIá en el siguiente 
día hábil. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bIüo las 
siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo de la subasta es el precio en 
que han valorado pericialmente y que luego se indio 

. cará, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad; pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este JU7j!ado, junto a aquél, el importe 
de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberla efectoado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de este JU7j!ado. abierta en el Banco BUbao Viz
caya, sucursal de Torrijos. cuenta Ilúmero 
43320000-17-0024/97, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercern.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este JU7j!ado. para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con eUos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los Imbiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
"ión el precio del remate. 

Quinta.-5ólG el ejecutante podrá realizar las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo, el presente de· notificación 
en forma a los demandados, en caso que la personal 
fuese negativa, 

Fmca objeto de Slibasta 

Urbana-Parcela número 1.543, situada en la 
Dehesa de Onún Sancho, término de El Casar de 
Escalona (Toledo). Ocupa una superficie de 1.044 
metros cuadrados. Sobre la misma se ha construido 
vivienda unifauilliar, aislada, que consta de: Planta 
baja; en una superficie útil de 60 metros 6 deci
metros cuadrados, y construida de 78 metros cua
drados, distribuidos en salón-comedor, dos dormi
torios, cocina, baño, vestibulo y porche, y planta 
bajo cubierta o desván; de 57 metros 50 decímetros 
cuadrados construidos. El resto de la parcda sin 
edificar queda destinada a jardín, todo eno cercado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Escalona 
al tomo 675, libro SI, folio 33, fmca número 4.781. 
Valorada, a efectos de subasta, en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 27 de noviembre de 1997.-El 
Secretario; Arturo Garcia del CastiUo.-70.647. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número l de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 235/1997, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de dlanco Exterior de España, Sociedad 
Anónima>, contra don Michel Jean Cabiro y doña 
Annick Marie Clave, con domicilio en Totl'Ox.costa, 
y en el que se ha acordada la venta, en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez. del bien bipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este JU7j!ado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el día 20 de febrero de 1998; de no haber pOstores, 
en segunda, para el día 20 de marzo de 1998, y 
en el supuesto de que tampoco hubiere licitadores, 
el día 24 de abril de 1998 se celebrará la tercera 
subasta; todas eUas a las once horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a- continuación 
de la deSCripción del bien, será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca; con la rebaja 
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del 25 por 100 para la segunda, Y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Para tomar parte en eUas, los licitadores deben 
consignar, previamente, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dícho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiendo consignarse la 
cantidad en la oficina del Banco BUbao VJZCaya, 
oficina de NeJja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas O por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora 

Podrán hacerse posturas por. escrito, en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador 'acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y 108 prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actor&, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse asu extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en la finca bipotecada de 
los seiIalamientos dellupr, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien a subastar 

Finca registra1 número 11.642, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrox (Málaga), al 
tomo 445, libro 124, folio 36. 

Servirá de tipo para la primera subasta 5.467.232 
pesetas. 

Dado en Torrox a 2S de noviembre de 19'7.-El 
Secretario, Marcos Bcrrnúdez ÁviIa.-70.610. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Totaua y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 338/1993, a instancia de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima>, represen
tado por la Procuradora doña Josefa Garcia S{m
chez. contra don José Hemández Merinos y doña 
Quiteria Legaz Cánovas.. sobre reclamación de un 
préstamo con garantia bipotecaria, se.saca a pública 
subasta, por primera vez. las siguientes fincas: 

l." Un trozo de tierra secano en blanco, en el 
término de Totana. diputación del Paret6n y Can
tereros, paraje y sitio de las Ventas, que tiene de 
cabida 12 áreas 55 centiáreas, igual a dos celemines 
y dos octavos de otro. Linda: Norte, doña Águeda 
Garre GonzáIez. camino por medio, y don Fernando 
Aznar González; este, el citado don Fernando Aznar 
González y don Francisco Costa Romera; sur, otra 
de don José Hemández Merino, y oeste, resto de 
donde se segregó, carretera de Cieza a Mazarrón 
por Totana. por medio. Inscrita al tomo 1.186, 
libro 437, folio 231, fmca número 31.840. 

2.' Un. trozo de tierra en término de To,rana. 
partido de las Suertes y Huerto del Ramal, de sectmo, 
que tiene de cabida 23 áreas, y linda: Norte, ser
vidumbre de paso; sur, carretera de Murcia a Gra
nada; este, don Antonio Parra Martinez. y oeste, 
otra servidumbre de paso. Inscrita al tomo 1.114, 
libro 415, folio 24 welto, finca 29.103. 

3. a Trozo de tierra situado en el término de Tota
na, partido de las Suertes y Huerto del Ramal, que 
tiene una cabida de 14 áreas y linda: Norte, resto 
de donde se segregó, de don Ángel Guirao Valverde; 
sur, servidumbre de paso en el resto de la finca 
matriz; oeste, servidumbre de paso, Y este, el citado 
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resto de finca matriz de don Ángel Guirao Valverde. 
Inscrita al tomo 1.424, libro 494, folio 17, finca 
27.250. 

4." Un trozo de tierra secano en término de 
Totana. partido de las Suertes y Huerto del Ramal, 
que tiene de cabida 3 áreas, y linda: Norte y este, 
resto de la finca de donde se segregó; sur, servi
dumbre de paso, y este, don Antonio Moreno Mar
tinez. Inscrita al tomo 1.114, hOro 415, folio 165 
vuelto, finca 29.065. 

S." En el término de Totana, partido de Los 
Cantareros, sitio de las Cañadas. bancal Uantado 
Cañada del Comisario, que l'uide 5 hectáreas 53 
centiáreas 41 c¡¡mtiáreas 69 decimetros cuadrados, 
equivalentes a 8 fanegas 3 celemines y octavo de 
celemin, de' tierra secano en blanco, 4,5 de eUas 
Iaborizadas y las demás incultas, Y linda: Este, tierras 
de doña Ana Maria, doña Antonia Y doña Vicenta 
Garcia Méndez. camino de la Viña de Mora y cum
bre de la Loma, en parte; sur, doña Magdalena 
y doña Isabel Martinez Boleras; este, don José y 
doña Maria Legaz García, y norte, camino de la 
Viña de Mora, que es el que conduce a esta finca 
Inscrita al tomo 77, libro 27, folio 138, finca 1.934. 

6." En el término municipal dé Totana, dipu
tación del Paret6n, paraje y sitio de las Ventas, trozo 
de tierra secano en blanco, que tiene de cabida 
4 áreas 65 centiáreas, equivalentes a 6,5 octavos 
y 10 metros cuadrados de ceIemin, y linda: Norte, 
resto de finca de donde se segregó de doña Mag
dalena Andreo Garcia; este, don Francisco Costa 
Romera; sur, otra de don José Hemández Merinos 
y hermanos, y oeste, carretera de Cieza a Mazarrón 
por Totana. Inscrita al tomo 1.150, h'bro 425, 
folio 97, finca 30.281. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 15 de enero de 1998, a 
las once horas; de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dIa 18 de fc:brc
ro de 1998, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
~ra subasta, en su caso, el día 11 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sqjeción a tipo. 

El presente edicto servirá de noCific:ación en forma 
a los demandados, para el cáso de que no fueran 
hallados en su domicilio. Previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.000.000, 
9.000.000, 6.000.000, 1.000.000, 12.000.000 y 
8.000.000 de pesetas, respectivamente por cada una 
de las fincas descritas anteriormente fijado en la 
eséritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Jmpdo el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana; si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pUego cerrado. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretarta 
de este Juzgado. entendiéndose que. todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en .la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptimo.-Si por error alguna de las subastas fuera 
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada 
la misma para el siguiente día hábil, a la misma 
hora 

Dado en Totana a 20 de octubre de 1997.-La 
Juez, Maria Teresa Nortes Ros.-EI Secreta
rio.-70.594. 
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VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Carmen Lage Santos. Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde
pellas. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 104/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla·La 
Mancha, representada por el Procurador de los Tri
bunales don Antonio Marqués Talayera. contra don 
Cándido José Toledano Quintana y dotla Maria Isa
bel Donado Patón. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 16 de enero de 1998. a las once horas. con· 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIzcaya, So
ciedad Anónima •• número 1412000018010497 
una cantidad igual. por lo menos. al tO por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y afto del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dínero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cer\ificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgade. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tiáIlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actQr cOl\tinuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematant'lo los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la, celebración 
de una segunda el dia Hl de febrero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sellalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de marzo 
de 1998. a la misma hora. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sellalados. se entendem que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse' a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Casa, sita en Valdepeñas. avenida de los Estu
diantes, número 4, antes sin número. Tiene una 
superficie de 257 metros 85 dechnetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valde
pellas. al tomo 1.394. libro 666. folio 16; fmea regis
tra! número 50.438-N. Tasada pericialmente. según 
escritura de constitución de hipoteca, en la cantidad 
de 25.900.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 20 de ocfubre.de 1997.-La 
Juez sustituta, Carmen Lage Santos.-El Secreta
nO.-70.593. 
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VALLADOLID 

Edicto 

DOn José Manuel Garcia Marm. Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Valladolid. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 451/ 1997. se tramita procedilÍliento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de C~a Rural del Duero. contra 
«D-97 Compañía Constructora, Sociedad Limita
da». en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y térrninD 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de ·este Juzgado, el día 30 de enero 
de 1998. a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima». número 4631, clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dínero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. baciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. enteR<Üendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes ~teriores y los preferentes. 
si los hubiere. al Crédito del aotor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para -el supuesto de que no hubiere pOstores en 
la primera subasta. se setlala para la celebración 
de una segunda el día 27 de febrero de 1998. a 
las trecé horaS. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sellalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de marzo 
de 1998, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sellalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en lafmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno edificable en Laguna de Duero 
(Valladolid). avenida de Madrid. número 27. con 
acceso por la calle de nueva apertura. Tiene una 
extensión superficial de 593.05 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de nueva apertura; derecha, 
entrando. resto de fmea matriz; izquierda, de «Cons
trucciones J.AJ. de Laguna de Duero, Sociedad 
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Limitada •• y fondo. Petra MuIloz y Gloria Alvarado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid al tomo 844. libro 141. folio 156. 
fmca registra! 10.712. 

Tipo de subasta: 168.176.125 pesetas. 

Dado en Valladolid a 1 de diciembre de 1997.-El 
Maglstrado-Juez sustituto. José Manuel Garcia Mar
m.-El Secretario.-70.617. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo. Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid. ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 294/1997-B. se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instapeia de Caja Rural del Doero. contra 
don Emilio Alvarez Salgado y dolla Florentina 
Rodriguez Garcia. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 2 de marzo de 1998. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «B¡mco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima> número 4630 0000 18 0294 97. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. baciéndose constar 
el número y afto del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seráJt admitidos. no aceptándose entrega 
de dínero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la, calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En toaas las ""bastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo I31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-. 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sellala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de abril de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sellalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sellala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de mayo 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes Que se sacan a subasta 

Urbanas sitas en bloque de edillcación en Tor· 
desillas (ValladQlid), en las calles Dominicos y Cami· 
no de las Huertas, con chaflán a la confluencia 
entre ellas, hoy números: 

1. Finca número 6. Plaza de aparcamiento 
número 6. Situada en planta de semisótano o pri· 
mera en orden de construcción. Ocupa una super· 
ficie de 29,69 metros cuadrados, incluida la parte 
proporcional que le corresponde en las zonas de 
rodadura. Linda: Frente, zona de rodadura; por la 
derecha, plaza número 7; por el fondo, muro de 
cerramiento, y por la izquierda, espacio libre. Jns
critaal tomo 1.346,libro 173, folio 90, fmea registra! 
número 14.938. Valorada a electos de subasta en 
1.277.577 pesetas. 

2. Finca número 40. Piso segundo, letra B (tipo 
E) del portal número 1. Situado en la planta segunda 
o tercera sobre la rasante. Ocupa una superficie 
útil, aproximada, de 89,32 metros cuadrados y esta 
distribuido en varias habitaciones y servicios. Linda: 
Frente, rellano y pisos A y e de su misma planta 
y portal; por la derecha, piso A de su misma planta 
y portal Y fachada que mira a la calle Dominicos; 
por el fondo, fachada al chaflán formado por dicha 
calle y el Camino de las Huertas, y por 'Ia izquierda, 
piso C de su misma ptanta y portal Y fachada que 
mira al Camino de las Huertas. Inscrita al tomo 
1.346, libro 173, folio 88, fmca registral 14.972. 
Valorada a efectos de subasta en 10.459.923 pesetas. 

Dado en Valladolid a 2 de diciembre de 1997.-EI 
Magistrado·Juez sustituto, Luis Puente de Pine
dO.-El Secretario.-70.703. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Carrillo Sáez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado· de mi cargo, 
bajo el número de 73/1996, se signen auto de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Juan Carlos 
López Ruiz. en nombre y representación de .Banco 
Santander, Sociedad Anónima., contra «Distribui
d01'll Alnúzara, Sociedad Limitada., don Antonio 
Cortes Morales, doña Maria Dolores Cuba Femán
dez, doña Isabel Maria Parra Mulero, don Bemabé 
Campoy Navarro, don José Martlnez Muñoz, doña 
Vanira Muñoz Fernández; habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta 
y por término de veinte días, los bíenes embargadOS 
como de la propiedad de la parte demandada que, 
con sus respectivas valoraciones se describen al fmal 
y a tal cfecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores. 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta día 26 de enero de 1998, a las once quince 
horas; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el dla 24 de febrero de 1998, 
a las once quince horas. y para la tercera. en caso 
de quedar desierta la segunda, el dia 23 de marzo 
de 1998, a las once quince horas, y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 14.000.000 de pesetas, en que parcialmente 
ha sido tasada )a finca. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Desde la publicación de este edicto hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta provisional 
de consignaciones del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el artícu
Jo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
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los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
c;uyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes-anteriores 
y los preferentes a los del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades, previamente, consig
¡:ladas por los. licitadores para tomar parte en ella, 
le serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje' 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propiO 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previo o símultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Oc!avo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes a subastar 

Rústica. Trozo de tierra de secano, sito en el pago; 
de Cabuzana. ténnino de Vera; con una superficie 
de 10.000 metros cuadrados. Registrál núme
ro 17.329 del Registro de la Propiedad de Vera. 

Tipo de subasta: 2.000 .. 000 de pesetas. 
Urbana. Número 2. Vivienda tipo duplex, tipo 

C, en el bloque 2 de un col\iunto urbanístico situado 
en el pago de Znaja y Picaderias, término de Vera,' 
vivienda en dos plantas; con una superficie total 
construida de 122 metros 15 decimetros cuadrados 
y una superficie ajarcliItada de 32 metros 79 de
címetros cuadrados. Registra! número 16.118 del 
Registro de la Propiedad de Vera. 

Tipo de subasta: 8.000,000 de pesetas. 
Urbana. Casa situada en calle Las Lisas, núme

ro 13, de la ciudad de Cuevas del A1manzora, tiene 
una planta superficial de 109 metros 81 decímetros 
cuadrados. Consta de dos plantas y varias locali
dades. Registra! número 17.027 del Registro de la 
Propiedad de Cuevas del Almanzora. 

Tipo de subasta: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera a 19 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Isabel Maria Carrillo Sáez.-70.563. 

VIC 

Edicto 

Doña GuiIlermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 288/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de La Caixa, contra don Alberto 
Anfruns Viñas, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bieo que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del reIlll!te tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 9 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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S¡:gunda.-EI licitador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya núme
ro 0886, una cantidad iguaI. por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico o cheque en 
eIJuzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por. 
escrito, en pliego· cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
!aria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán su1>
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo&, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 8 de abril de 1998, 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Departamento número 17 B, construido por la 
vivienda de piso cuarto, puerta segunda. con una 
terraza y la parte del altillo que le corresponde enci
ma de la vivienda, en la cuarta planta alzada de 
la easa número 8 bÍ<! de la carretera de Barcelona, 
de Vic (hoy Passeig Generalitat, número 26); la 
vivienda tiene una superficie útil de 116 metros 
15 declmetros cuadrados y la terraza 68 metros 
cuadrados. y linda: Al este. parte con el departa· 
mento número 17 «Ñ, parte con patios interiores, 
parte con los departamentos números 17 .A. Y .C., 
y parte con el hueco del ascensor y rellano de la 
escalera común; al sur, parte con casa de doña María 
Viñas y parte con patio interior y hueco del ascensor, 
al oeste, con patio comútt y al norte. con edificio 
de la Caja de Ahorros Comarcal de ManDeu y parte 
con patio interior, y el altillo tiene una superficie 
de 80 metros 94 decímetros cuadradOs. y linda: 
Al este, parte con los departamentos números 17 
.A. Y ,C', Y parte con los patios interiores; al sur. 
con fmea de doña Maria V1ñ.as; al oeste. con el 
vuelo de la terraza del propio departamento 17 .B •• 
Y al norte, con casa de la Caja de Ahorros Comarcal 
de Manlleu y en parte con el departamento núme
ro 17 .C •. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vic, tomo 1.888, libro 452 de Vic. 
folio 87, fmca número 11.537, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Tipo de subasta: 16.510.000 pesetas. 

Dado en Vic a I de diciembre de 1997.-La Secre
taria judicial, Guillermina Mora Maruny.-70.634. 
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VlLLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Mateu. ~uez titular del Juz· 
gado de Primen¡l Instancia número 3 de VJ!IarreaJ. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en ese.JlIZ8"do 
con el número 329/1996, a instancia de doña Maria 
del Cannen Garcla Mijangos, representada por el 
Procurador don Jesús Rivera Huldobro, se ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias a 
la hora. de las do<:e.por primera vez. el dla 3 de 
febrero de 1998, en su caso; la segunda el dla 3 
de marzo de 1998, y por tercera el dla 31 de marzo 
de 1998, la finca que al final se describe propiedad 
de la mercantil .Sinaud, Sociedad Limitada., bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la Primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
Viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada -subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda. 
las posturas podrán hacerse, desde iá publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán .hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mauIfIesto en 
la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad- de lOs mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. . 

Bien que se subasta 

Siete habegadas 141 brazas, equivalentes a 64 
áreas 3 centiáreas, de tierra de regadío huerto. situa
da en VJ!IarreaJ. partida de les Solades al camino 
del Sedre, que linda por norte con el Sedre; por 
el sur, tierras de doña Concepción y doña Consuelo . 
Irauzo; por este. las de don Vicente Herrero Cha
brera, y por oeste. las de don Santiago Herrero 
Chabrera. Tiene derecho de pozo del Reme! de les 
Solaes. Inscrita al tomo 366, libro· 255 de VJ!IarreaJ. 
folio 34. fmca 27.266, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad número 1 de, V¡IlarreaL 

Tasada. a efectos de subasta en, 17.316.000 pe. 
setas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este JlIZ8"do y se publicará en el .Boletin 
Oficial de la Provincia de Castellón> y en el .Boletln 
OfIcial del Estado., sirviendo de notificaciÓn en foro 
ma a la demandada, caso de no poderse' notificar 
personalmente. ' 

Dado en Vt1Jarreal a 6 de noviembre de 1997,-La 
Juez. Raquel Alcacer Mateu.,..EI Secreta· 
rio.-70.648. 

VINAROS 

Edicto 

. Doña SofIa Diaz Garcia. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este JUZ/!lIdo se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 13l de la 
Ley Hipotecaria número 352/1995, promOvido por 
Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante. 
Bancaja. contra don Juan José Roca VJlanova. doña 
Matilde SaIyador Ripollés, en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
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pública subasta el bien que ·al f1nal se describirá, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JlIZ8"do. a las once horas. en los dias y 
bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta. el. dla 30 de enero de 1998, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 15.300.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
e! bien en la primera, el dla 27 de febrero de 1998, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipÓ 'de la Primera. 

y en la tercera subasta. sino se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dla 27 de marzo 
,de 1998, sin sujeción a.tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera suhasta 
deberán los posibles licitadores cOnsignar, previa
mente. en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por rOO del 
precio de tasación del bien; y para tomar parle en 
la segunda y tercera subasta· deberán, i¡¡ualmente, 
COnsignar-el 20 por 100 de ta8Ílción, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyó requisito no serán Íldmi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de dsación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo; y la tercera 
subasta. será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autes yla certificación del Registro 
están de inanifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterioreS y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado én la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Cuarta-La' publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la ftncahipotecada de los 
señalamientos de las subastas,. a efectos del último 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131. caso de . 
que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-VIVienda unifarulliar compuesta de tres 
plantas: Semisótano, baja y primera, si bien, apro
vechando el desulvel del terreno, las plantas baja 
y Primera están edificadas a dos niveles. La planta 
semisótano albeJp el garaje y tiene una superficie 
aproximada de 84 metros cuadrados. La planta baja, 
a dos niveles. a las que sé accede a través de escalera 
exterior, se distn"buye en porche, «IiaIl> y escalera. 
cocina. sala de estar, aseo. comedor, estar-biblioteca 
y terraza (de 35 metros cuadrados), con una super
ficie total aproximada de 96 metros cuadrados. La 
planta primera. a dos niveles, se compone de cinco 
habitaciones. con sus correspondientes cuartos de 
baño. y dos terrazas descubiertas (de 9 y 7 metros 
cuadrados)., con una superficie total aproximada de 
105 metros cuadrados. La aZotea. en parte, es pisa
ble y tiene una superficie de 100 metros cuadrados 
aproximadamente. . 

Está construida sobre una parcela sita en término 
municipal de Alcalá de Xivert, partida Barranquet, 
de unos 3.200 metros cuadrados de superficie. 

Inscri1a en el Registro de la Propieda!1 de San 
Mateo al tomo 384. h"bro 184 de Alcalá, folio 173. 
finCa número 12.134-N. 

Dado en VU¡¡lI'Ós a 18 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Solla Díaz Garcla.-E! secretário.-70.279. 

VITORlA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez del JUZ/!lIdode Primera .Instancia núme
ro 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en .dicho JUZ/!lIdo. y con el núme
ro 445/1~97, se tramita procedimiento judicial 
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sumarlo al amparo del artlcuio 131 de la Ley Hipo-
. tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 

y Álava-Araba Eta Gasteizko AurrezkiKutxa. contra 
«Inversiones Agrocinegéticali Gastejz. Sociedad 
Auónima>. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta.· por. primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el ella 16 de enero 
de 1998, a las nueve horas, cOn las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se. admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-'Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente' en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ· 
caya, SocIedad Anónima> número 0004/00018/0445/97, 

.. una cantidad 'igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que siva de' tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JUZ/!lIdo. 

Tercera.-Podrán participar con la caii'dad de 
ceder e! remate a terceros. 

Cuarta-En todÍIs las subastas, desde el anuncio 
~ su celebración, podrán ha'cerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ba Ilecho referencia anteriormente. 

. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del JlIZ8"do. entendiéndose que todo licitador 
iicepta como bastante la titulación existente. y que 
l~ cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y qúeda subrogado' en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
fIlmate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala' para la celebración 
de wia segunda. el dla 13 de febrero de 1998, a 
.las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prllvenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sub;lsta,· se señala para, 
la celebración de una tercera. el dla 13 de marzo 
de 1998. a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sujeción a tipÓ, debiend,o consignar quieil desee 
tomar Parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que $Vió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o éausas ajenas al JlIZ8"do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se enten!1erá que se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso deno poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta . 

Rústica-Parcela 136-A, sita en jurisdicción del 
Valle de Zuya. de sexta ciase. en el término de 
Islarra. TlCqe una superficie de 2t985 metros cua· 
drados. Linda: Al norte. autopisfa A-68; al sur. qme
teta A-252l de Vitoria a Orduña; este, resto de 

. finca matriz. y al oeste. autopista-68 de Bilbao a 
Zaragoza. La hipoteca quedó inscrita en e! Registro 
de la Propiedad de Vitoria, número I al tomo 4.066, 
folio 208. libro 70 de Zula. finca número 4.844, 
inscripción tercera. .. 

• Tipo de subasta: 54.837.500 pesetas. 

Dado en. Vitoria-Gasteiz a 28 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Maria Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-70.650. 
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XÁTIVA 

Ediclo 

Doña Nadia Álvarez Salcedo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Xátiva y su partido. 

Hace saber: Que en autos civiles número 
109/1997 sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado, a instancia de! Procurador don Juan San
tamaria Bataller, en nombre y representación de 
Clijad. Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(Banc'lia), contra .Constryter, Sociedad Umitada>, 
y doña Sara Estela Albuixech López, domiciliados 
en Quesa, calle De la Fuente, número 7, se ha 
acordado, en resolución de esta fecha. proceder a 
la subasta pública, por primera vez y término de 
veinte dias, del bien especia1mente bipotecado que 
al final se dirá; señalándose a tales fines e! dia 27 
de enero de 1998, a las once horas. ante la Sala 
de Audiencias de este JlI73IIdo. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado eij la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es él que se indica en cada lOte, y 110 se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos yla certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Seenotarta; se entenderá que todo licitador 
aCepta conío hastante la titulación, Y qúe las cargas 
o gravámenes lIRteriores y los preferentes, si Ins 
hubiere, al crédito del actor contHlllarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en I'¡ subasta los lici: 
ladores deberán consignar previamente, en ~el Juz
gado o en el establecimiento destinado a1 efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al -20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma que detennina la 
regla 14. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero,- previa 0- simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-'-y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 27 de febrero 
de 1998, a las once horas, para el remate de la 
segunda' subasta. con reb;ija del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). DeiguaI forma se señala 
el dia 27 de marzo de 1998, a las once horas, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supues
to de que no hubiere postores en la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación de la 
subasta a los demandados para el caso de que aquélla 
no pueda series practicada personalmente. 

Caso de que cualquier dia: de los señalados a suba!>
la tuviera que suspenderse por causa de fuerza 
mayor. se celebrará ,sin necesida"d de nuevos anun~ 
cios, al dia siguiente, con las condiciones estable
cidas en la Ley de Eqjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en Quesa. calle De la FUente, núme
ro 7. Consta de planta baja y dos pisos altos. Ocupa 
una superficie de 200 metros cuadrados, de los que 
130 están edificados y el resto es patio descubierto 
en las espaldas de la planta blija. Linda: Por el 
frente, dicha calle; por la derecha. entrando, de doña 
Salomé Alhuixech López y de don Joaquin Primo 
Bril<; por la izquierda. de doña Maria Férrandis 
Pérez, y por la e~palda. de don Antonio López Mut. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera, 
en el tomo 464, libro 12 de Qüesa. folio 188, tinca 
registra! número 1.132, inscripción cuarta de hipo
teca. 

Dado en Xátiva a 24 de octubre de 1997.:;"La 
Juez, N adia Álvarez. Salcedo.-EI Secreta
rio.-70.530. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Juana Serrano González. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 <;le Zaragoza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 203/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Bánco de Fomento, Socie
dad Anónima», contra don Gabriel Vaquero Rui
pérez y doña Maiia Pi1ar Oñate de Mora 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de los demandados, que con su valor de 
tasación se expresaI1m. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar )lIU1e, deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios· de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, .depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse. a tercero 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta-Los autos y la certif1C8Ción del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en e! Juzgado; 
que las CllIJ!ll.S. lIPteriores y las preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndm.> que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinciOn el precio del remate. . 

QuUrta.-Tendrá IIJ83T en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 20 de febrero siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúo.. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 20 de marzo próXimo irnne
diato, y será sin ~ón a tipo. 
~Son dicllos bienes: ~ 

1. Rústica.-l/ll parte indivisa de tierra, al sitio 
de VIñas Viejas, en el término de Boadilla del Monte 
(Madrid) de 2 hectáreas S6 ~ áreas 80 centiáreas. 
Polígono 1, parcela 37. Inscrita en el Registro de 

. la Propiedad de Pozuelo de Alarcón número 2, al 
tomo 525, ~libro 228, folio 23, fmea 161. Tasada 
en 7.000.000 de pesetas.' 

2. Rilstica.-I/II parte indivisa de tierra, al sitio 
de VIñas Viejas. en el término de Boadilla del Monte 
(Madrid), de 1 hectárea 2 áreas 52 centiáreas. Poli- ~ 
gono 1, parcela 37. Inscrita en e! Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alarcón número 2, tomo 
525, liI>ro 228, folio 28, finca 397. l'aoacta ea 
2.800.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a In. deman
dados, en ignorado paradero. 

Dado en Zaragoza a 19 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Juana Serrano Gonzil
\ez.-El Secretario.-i0.581-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta. en pública subasta, en la 
Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social núme-. 
ro 29 de Barcelona.. a los posibles interesados. de 
los bienes embargados como propiedad de la apre
miada en, el proceso de ejecución núme
ro 5437/1996, instado por don Marcos Pérez Sán
chcz, don José Jimeno Serrano, don José Riera Pala. 
don José Comieras Moreno, don Manuel Díaz Her
nAndez, doña Maria Teresa Torra Roca. don Anto-
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riio Codina VJla y doña Natividad VJla Pasarin, freno 
te a .Codina Mobiliario, Sociedad Anónima>, en 
las condiciones reguladas en los articulos 234.1, 
261, 262, 263 de la Ley de Procedimiento Laboral 
y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. cuya relación circunstanciada ~es la sil!uiente: 

Primer lote. Mljterial de oficina: 

Cinco mesas de despacho con CIijones formica 
marrón. ~ 

Mesa sala de juntas oscura. 
Cinco sillas metal y asienln negro. 
Caja fuerte .Sole,.,.. 
Armario marrón dos puertas verticales, cuatro 

puertas altas, dos bajas y dos CI\iones y estantes. 
Máquina esCribir .Robstron-20 •. 
Máquina escribir Linea 98, manual. 
Fotocopiadora «Xero:u; 
Máquina de escribir <Xerox-6oo2 •. 
Calculadora oSanyo>. 
Dos archivadores madera, grandes, cinco cqjones 

cada uno. 
Impresora .Epson> FX-I OSO. 
Caja fuerte empotrada. 
Seis sillas de despacho de diferentes fonnas. 
Armario cuatro puertas bajas. dos altas, beige, 

puestas de m6dulos. 
Aparato de mepfonia «lnkel>. 
Mesa despaclio marrón en forma ele, con putf 

cajonera, tres cajones. 
Mesa redonda. 
Armario estaDterias 3 modelos COA puertas per-

sianas, resto, estantes. 
Armario alargado 4, puertas Y cajones. 
Seis sillas negras, patas metal. 
Sillón negro con ruedas. 
Aire acondicionado .Toshiba>. 
Dos mesas de despache QSCUIaS, cinco c'liones. 
Armario oscuro, cuatro puertas. cinco c'liones, 

dos estantes. 
Sillón marrón Con ruedas. 
hnpresora .Old>, Micro1ine 391. 
hupresora .Epson;', Iq-I070. 
Dos monitores AAT. 
Monitor .VISa», FM-8421. 
Dos carros soporte impresora. beige, con ruedas. 
Armario beige, 12' puertas, tres cajones. ocho 

estantes. 
Mesa con dos puestos de trabajo, blanca. cinco 

c'liones en el medio . 
Dos aparatos de aire acondi<:ionado .Toshiba>. 

Precio de tasación: 525.500 pesetas. 

Segundo lote. Material acabado o semiaeabado: 

280 tapetas nogal, 180 x 60 x 11. 
150 fremes, Cl\ión nogal, 83,8 x 11,6, 
180 frentes. cajOn nogal 883,8 x 11,6. 
280 frentes. cajón nogal. 700 x 41 x 17. 
250 tiras vitrinas. 
40 encimeras, 265 x 458 x 26, rojo. 
47 encimeras. 1.850.x 45 x 26. 
50, nogal, 1.840 x 43 x 20. 
50, nogal. 1.260 x 315 x 26. 
66, cerezo, 1.320 x 315 x 26. 
98, cerezo, 890 x 31,5 x 26. 
130, cerezo, 660 x 3,5 x 26. 
150, nogal, 83,8 x 16,9. 
180, nogal. 83,8 x 11.6. 
40, cerezo, 1.920 x 32 x 31. 
65, cerezo, 1.320 x 38 " 20. 
51, nega!, 1.260 x 43 x 20. 
400, cerezo, tiras portavit¡inas, 200 x 47 x 16. 
65, cerezo, 620 x 37 x 10. 
70. cerezo, 720 x 38 x 20. 
1.81, cerezo, 1.536 x 32 x 30. 
165, cerezo, 1.920 x 32 x 31. 
400, cerezo, 420 x 37,7 x 20. 
200, cerezo, 398 x 315 x 26. 
147, cerezo, 1.320 x 270 x 26. 
159, cerezo, 1.320 x 37,6 x 20. 
65, cerezo, 1.320 x 38 x 20. 
50, nogal, 1.464 x 43 x 20. 
49, nogal. 2.232 x 43 x 20. 
107, roje, 1.464 x 43 x 20. 
55, rojo, 2.232 x 43 x 20. 
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85, rojo, 2.032 x 43 x 20. 
ISO, cerezo, 620 x 37,S x 20. 
254, rojo, 2.032 x 43 x 20. 
117,rojo,1.560x41 x 20. 
180, nogal, 1.090 x 83,8 x 17. 
29, nogal, 1.500 x 85 x 30. < 
1 20, juegos cajones, 838"" 16,9. 
48 juego cajones,418 x 16,9 .. 
51, rojo (entrecosta), 1.264 x 43<x 20. 
SO sobres mesa, 90 x 9D. 
29 alas mesa rectangUlar, 50 x 85. 
36, nogal, 1.394 x 41,8 x 17. 
49, nogal, 338 x 41,8 x 17. 
42, cerezo, 36 x 42. 
200, cerezo, 42 x 39,5. 
6en crudo (seis pílas),656 x 31,5 x 26. 
15, marcos puerta vitrina, 1.610 " 58. 
10 marcos puerta vitrina, 1.200 x 58. 
20 sobres nogaL 2.500 x <56 x 20. 
25 sobres nogal 1.360 x 42 x 20< 
130 piezas en crudo, 420 x 38 x 2e. 
200, cerezo, 420 x 37,7 x 20. 
132, rojo, 72 x 52 x 20. 
59, rojo, 36 x 41,1 x 20. 
350 pequeñas piezas recup. 
80 tableros, 2.304 x 320 x 30. 
250 tableros, 3.980 " 315 x 26. 
90 tableros, 2.200 x 430 x 20. 
78 tableros, 1.383 x 425 x 20. 
3.0 tableros: pilas de 50 un., 1.062 x 415 x 20. 
35 tableros (35 polar de:SO u., 2.05<0 x 550 x 20)< 
152 sobres de librería. 
48 tiras (48 paquetes de 16). 
120 tableros. 
Chapa varias para aplacar 0,06. 

Importe de tasación de este segundo lote: 
6.326.750 pesetas. 

Tercer lote. Muebles de exposición: 

Libreria dos cuerpos, tres estantes. 
Armario de una puerta. 
Armario bajo, una puerta. 
Mueble, cuatro cuerpos, estantes y puerta de cris

tal, expositor dos cuerpos de cinco estantes cada 
uno y seis estantes entre ambos. ' 

Mueble bajo, dos puerlas, tres cajones cóIDr. 
Muebles cinco e_rias. 
Vitrina dos puertas, dos estantes. 
SdbI'e mesa redonda. 
Mueble <los cuerpos, uno con dos puertas de cris· 

tal, otro con dos estantes; entre ambos, 24 celdas 
cuadradas. 

Mueble armario libreria. seis estantes. dos puertas. 
Mesa redangular. 
Cuatro sillas madera y tela blanca < 
Una vitrina. dos puertas de crisIaI, tres estantes. 
Mueble con una puerta. 
Mueble tres cuerpos, uno con dos cajones, tres 

estantes. otro con tres estantes y dos puertas de 
cristal, otro con dos estantes y cuerpo saliente. 

Mueble bajo, dos puertas de madera y dos puertas 
de cristal opaco. 

Expositor alto con dos estantes. 
Expositor con un estante. 
14 armarios y vitrinas diferentes medidas y mode

los. 
Mueble tres cuerpos central. dos puertas madera 

laterales, puerta cristal. entre ambos, cuatro estan
terias por cada lado. 

Importe de tasación lIe este tercer lote: 377.000 
pesetas. 

Cuarto lote. Muebles taller: 

50 embalados, 
100 muebles por acabar. 
Tableros cortados y preparados para montar dife

rentes mode1Ds. 

Importe de tasación de este cuarto lote: 2.400.000 
pesetas. 

Quinto lote. Maquinaria nave 3: 

< Kuper cizalla. 1.1 centimetros. 
Ortza escuadradora SE-320F. año 93. 
Sagrera ingletadora automática para cajones. 
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Aspiración de viruta portátil 0,5 Kw y 1,5 Kw. 
Ocbisa chapado", piezas curvas EPR. con depó-

sito de cola termofusible. 
Sagrera máquina dos operaciones, taladro y labra. 
Tupi EGSO, dimensión de mesa. 70 x 80. 
Diecal caldera gasoil pequeña. 
Dicoma retractiJadora automálica. ancho 1,2 cen

tímetros, cinta tilnel 1,2 x 3 metros x 70, boca car
gador de dos' bobinas. 

Lijadora de dos discos frontales. 
LIuro banco montaje, cajones, 70 x 2,5 metros. 
R,amarch, prensa de montaje vertical, dos cuerpos. 
STM. dosificador de colas portátil. 
Lehbrink WL 35-S, ancho trabajo, un empujador 

electrónico, extracción automática de retales, grupo 
aplicado de .cinta antirrotura dimensiones. 
6,25 x 3,4. 

Grau, caldera aire caliente, M-C U-Agate, bomba 
aire 7.000 metros cúbicós. Cosmos 10 I hora Kg 
calÓria hora, 90 Kg caloria hora. 

Silos de aspiración y tuberías. 
CuadrQ eléctrico. 
Cuadro para limpieza. . 
Estanterias. 
Instalación de aire y tuberias. 

Importe de tasación del quinto lote: 2.820.000 
pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en la carre
tera de Vic 11 La Garriga. siendo su depositario 

, don Eloy Prost FortUny, con domicilio en Espluga 
de Francoli, Tarragona. calle Anselmo Clavé, 34. 

Consignación para tomar parte en las subastas: 

Primer lote: 262.500 pesetas. 
Segnndo lote: 3.163.375 pesetas. 
Tercer lote: 188.500 pesetas. 
Cnarto lote: 1200.000 pesetas. 
Quinto lote: 1.410.000 pesetas. 

Primera subasta: 26 de enero de 1998, a las diez 
diez horas. 

Posturas tillnimas: 

Primer lote: 350.333 pesetas. 
Segundo lote: 4.217.833 pesetas. 
Tercer lote: 251.333 pesetas. 
Cuarto lote: 1.600.000 pesetas. 
Quinto lote: 1.880.000 pesetas. 

Segunda subasta: 16 de febrero de 1998, a las < 
diez horas. 

Posturas minimas: 

Primer lote: 262.500 pesetas. 
Segundo Iste: 3.163.375 pesetas. 
Tercer lote: 188.500 pesetas. 
Cuarto lote: 1.200.000 pesetas. 
Quinto lote: 1.410.000 pesetas. 

Tercera subasta: 9 de marzo de 1998, a las diez 
horas. Postura minima: Deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados k>S bienes. 
Si hubiese postor <¡ue ofrezca suma mperior. se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o; < en m defecto, 1... res
ponsables legales solid'lfÍ,os o subsidiarios, tendrán 
el. derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 
100 del avaIúó, dándose a tal fin el plazo común 
de diez dias; de no hacerse uso de este derecho. 
se alzará el embargo. . 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. . 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse' separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del k>te. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes. o quien"" pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para tomar parte en las subas
las. acreditar previamente haber depositado la. can
tídad indicada como consignación, y ello exclusiva
met;lte mediante ~. acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente número 091200064/5437/96, 
del Banco Bilbao V1ZCaya. oficina 5.734, silo en 
plaza de Cataluña. 5, de Barcelona 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
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su celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de baber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 09120006415437/96. del 
Banco Bilbao Vizcaya; oficina 5.734, sito en plaza 
de Cataluiia. 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea. salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: al se aceptan las condiciones 
de la subasta;- b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente. y c) se 
acepta. si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 

.. si el primer adju<!icatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta, se le dará 
cuenta. Y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para. que en el plazo de tres dlas. acepte la 
adjudicación. bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisiCión en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es s~cienie para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los crédi~ de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de a<ljudicación 
deberia serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
a<ljudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarlos. podrán bacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simulta
neamente al !IiIgo del resto del precio del remate 
o, en todo caso. dentro de los tres. días hábiles 
sigui_s. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias sigoúentes a su aprobación, caso 

• de no efectuarse en el mismo licto de la subasta. 
El presente edicto servirá de notificación en fonna 

para el apremiado y terceros interesados. 

< Dado en Barceklna a 25 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial.-76.523. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública<subas!a. en la Sala 
de Au~ncias del Juzgado de lo Social nlimero 23 
de BarceIDna. de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el prGCeSO de ejecución 
númeró 327/97, mstado por don Juan Prat Gaspar, 
frente a «Gucal, Sociedad Limitadas, en las con
diciones reguladas en los articuk>s 234,1, 261, 262, 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral. y 1.488 
Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Lote primero: 

Máquina para soldar «Inca.-te-904 italiana: 
450.000 pesetas. 

Cizalla «Agial», modelo !O30, número 77103017: 
1.400.000 pesetas. 

Cizalla .Perla> 2.030 mm x 12 mm: 700.000 
pesetas. 

Lote segundo: 

Puente grúa .Vmca> 4 Tm: 3.000.000 de pesetas: 

Bienes tasados pericialmente en Ia'cantidad: 

Lote primero: 2.550.000 pesetas. 
Lote segundo: 3.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en Ptge. 
Industrial ViIanoveta de Sant Pere de Ribes, siendo 
su depositario don Juan José Alernany JordA, con 
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dOnUcilio en calle Sant Gregori, número 1, de VIIa
nova i la Geltrú. 

Primera subasta: 18 de febrero de 1998, a las 
nueve horas. 

Lote primero: Consignación para tomar parte: 
1.275.000 pesetas. Postura mínima: 1.700.000 pe
setas. 

Lote segundo: Consignación para tomar parte: 
1.500.000 pesetas. Postura IDinima: 2.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: 4 de marzo de 1998, alas nueve 
horas. 

Lote primero: Consignación para tomar parte: 
1.275.000 pesetas. Postura mínima: 1.275.000 pe-
,setas. , 

Lote segundo: Consignación para tomar' parte: 
1.500.000 pesetas. Postura mínima: 1.500.000 pe
setas. 

Tercera subasta: 18 de marzo de 1998, a las nueve 
horas. 

Lote primero: Consignación para tomar parte: 
1.275.000 pesetas. ' 

Lote segundo: Consignación para tomar parte: 
1.500.000 pesetas. 

Postura mínima: Deberá exceder del 25 por lOO 
de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiese postor que qfrezca Sllma superior se apro. 
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, los éje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán,el derecho a adju
dÍcarse los bieneS por el 25 por 10,0 del avaJúo, 

• dándose a tal fIn el plazo común de diez dias; de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subástas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, púede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consiguación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas; acreditar previamente haber deposi' 
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditáti
vo de depósito en la cuenta corriente núm~ro 
0606:0000.00.666689, dél Banco Bilbao Vtzeaya, 
ofIcina 5734, sito en .plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el JuzgaCío para 
intervenir en las subastas, Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que 'las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por eserito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efuctuado la éonsig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606.0000.00.6666&9, del 
Banco Bilbao VIZcaya, ofIcina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, S, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identifIcativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi

. catario. entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en ,el pliego, que: a) Se aceptan las condi
ciones de la subasta; b) se reserva la facultad de 
ceder el remate a un tercero, de ser procedente. 
y e) se acepta. si su postura no fuere la mejor. 
el que quede reservada la cantidad cons;.guada. ti 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su tltvor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que en el plazo de tres dtas 
acepte la adjudicación. bajo apercibimientO, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precia de adjudi-
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cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán basta la concurrencia 
de la suma que' sobre el precio de adjudicación 
deberla series' arribuida en el.reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
acljudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los resPonsables legales solÍdarios o subsi
diarios'podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante, el Juzgado, previa o simultá
neamente ,al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro, de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio tutegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá 'de notifIcaci6Í¡ en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelóna a 27 de noviembre de 
1997.-EI Secretario judicial.-70.522. 

CÁDIZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Soctalnúmero 2 en el expediente 

'.que sobre despido, se tramita' en' este Juzgado, a 
instancias de don Carlos Ruiz Alcaide y otros, con 
número 2.954/1988 y otros; ejecución 12111989, 
se publica en el .Boletin Oficial. de la provincia 
lo siguiente: 

Ooña Inmaculada Montesinos Pida!, Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social número 2 de Cádiz, 
hago saber: Que en el expediente seguido en este 
Juzgado, a instancias de don Carlos Ruiz Alcaide 
y otros, contra doña Ángeles Peñalver Costa y otros, 
eXpediente 2.954/1988 y otros, número de eje· 
cución '121/1989, he acordado sacar a subastapúbli
ca el bien que al fmal se, desCribirá, con las siguientes 
cOndiciones: 

Priínera.-Los actos de remate se celebrarán en 
las fechas que a continuación se indÍcan, con los 
tipos de licitación que también se expresan: 

a) El primero, el día 24 de marzo de 1998, 
a las doce horas, en la que no ..; admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del valor reco
nocido albien en tasación judicial. 

b) El segundo, para el caso de habor quedado 
desierta el primero, el dla 28 de abril de 1998, 
a las doce horas, con licitación mínima del 50 por 
100 de dicho valor. 

c) El tercero, el dia 9 de junio de 1998, a .las 
doce horas, en el que no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiera justipreciado el bien. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran célebrarse las subastas en los dias ante
riormente expuestos, se entenderán que se celebra
rán al dta siguiente habil y a las doce horas. 

Segunda-En el supuesto que, por ausencia de 
postores, el ejecutante solicite la' adjudicación del 
bien en cualquiera de las _ subastas y se acuerde, 
quedarán suspendidas las sucesivas. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas rerá .necesario que los postores consignen, 
previamente, ,en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, número 
1234000064295488, cuenta del Juzgado 60002; del 
Banco Bilbao Vizcaya, una can.dad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la subasta. 

, Cuarta.~Los titulas de propiedad de la fmca obje
to de subasta se encuentra en poder de la ejecutada. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los ntismos, 
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sin des~ a su extinción el precio del remate. 
Sexta.-De no ser ha1lados Iqs deudores, este edic

to servirá igualmente para notifIcación al mismo 
del triple señalamiento del lagar, dla y hora del 
remate y de terceros registra1es y noregistra!es. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 18.634, folio 61,libro 627 
del Registro de la Propiedad de San Fernando, sita 
en el polígono industrial de Fadricas; con una super
fIcie de 1.000 metros cuadrados. 

V3Iorada en 25.000.000 de pesetas, que sirve de 
tipo para la primera subasta. 

Dado en Cádiz a 2 de diciembre de 1997 . ..,.La 
Magistrada-Juez, 1Ilmaculada Montesinos Pida!~-La 
Secretaria-70.518. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin ~1anz6n, Secretaria 
del Juzgado de lo ,Social ~úmero 15 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos número 0-7611994, ejecución núme
ro 124/1994, iniciado a instancias de don Herminio 
Navarro Malina, contra «European Servíces, Socie
dad Anónima. (Euroser) y don Luis Antouio Cama
cho Losa. hace constar que en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada. cuya relación y taSación es la que se 
incluye a continuaci(m, así· como las condiciones 
de las subaStas. . 

.Bienes que se sub~ con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los Ifiismos: 

Un turismo marca «Porsche». modelo 944 S. con 
matricula M-3938-LN, año 1990. 

Tasado pericialmente en 1.680.000 pesetas. 
Un turismo marca «Austin., modelo Metro ARX. 

con matricula M-2643-IT, año 1988, 
Tasado pericialmente en 120.000 pesetas. 
Un turismo marca .Opel», Reckord 2.0, E, con 

matricula M-2261-GD, año 1984. 
Tasado pericialmente en 30.000 pesetas. 
Un turismo marca .BMW., modelo 318 1, con 

matricula M-8570-LV, año 1991. 
Tasado pericialmente en 780.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta el dta 27 de enero 
de 1998; en segunda' subasta, en su caso, el dta 
24 de febrero de 1998, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dta 24 de marzo de 1'998, señalándose 
para todas, ellas como hora Ia'de las diez, Y se 
celebrarán b'lio las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate 
podrán los deudores librar los bienes, pagando el 
principal, intereses y costas; después de celebrado 
quedará la venta irrevocable (articulas 249 de la 
Ley de Procedimiento Laboral y 1.498 de la. Ley 
de El\iuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de lós bienes que hayan servído de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vtzeaya de la calle Basilica, 19, de Madrid 
28020. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran sUbro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado '(articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Quinta-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. ' 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla. la postura mJnima deberá ,exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si húbiere postura que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutanleli o. en su defecto. 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo; dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dtas. de no bacerse uso de este dere
cho. se alzará el emb8Il!O (articulo 262 de la Ley 
de Procedinúento Laboral). 

Séptima,-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con reb'lia 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro-
bación del mismo. ' 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedinúento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de wljudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se' extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedinúento Labo
ral). 

tos bienes embargados están depositados a cargo 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez baya sido publicado en el .Boletín Oficial 
del Estado.. .Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y tablón, en cumpümiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Madrid a 1 de diciembre de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Dolores Mario Relan
zón.-70.521. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón. Secretaria 
del Juzgado de lo Social nÚMero 15 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedjmien
to de autos nÚMero 0-147/1997. ejecución nÚMe
ro 151/1997, iniciado a instancias de don Aiejandro 
Elvira López. don Francisco Javier Sarlz Garcia y 
don Pedro Valhondo Tejada, contra .Fcrma Obras, 
Sociedad Limitada>. y don Ángel Femández del 
Campo, bace constar que en el dla de la fecba 
se ba ordenado sacar a pública subasta los siguiCJItes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
deinandada. cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, asl como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana número 5. VIVienda V-cinca, correspon
diente al edificio nÚMero 1 de la primera fase del 
conjunto sito en Alcobendas. en la avenida del Pin
tor Murilio, con vuelta a calle Adolfo Romero. Está 
situada parte en planta de semisótano, parte en plan-
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ta b'lia y parte en planta primera del edificio de 
que forma parte. La planta de semisótano tiene una 
superficie de 64 metros 40 decímetros cuadrados; 
la planta baja tiene una superficie de 64 metros 
40 decímetros cuadrados, y la planta alta o primera 
tiene igual superficie que la bllia. o sea de 64 metros 
40 decímetros cuadrados. Tiene una superficie sobre 
rasante de 128 metros 80 decimetros cuadrados. 
La parcela 'liardinada no edificable de unos 120 
metros cuadrados. adosada a la vivienda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Aleo
bendas, finca nÚMero 25.017. 

Valor de tasación: 36.121.200 pesetas. 
Total cargas registraies: 30.086.361 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 6.034.839 pesetas. 
Un turismo marca .Vo\kswagen •• modelo Goft 1.8 

SI 16 v, con matricula M-0327-.JK. año 1988. 
Tasado pericialmente en 380.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

. Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta el dla 27 de enero 
de 1998; en segunda subasta, en su caso. el dia 
24 de febrero de 1998. y en tercera subasta, tarubién 
en su caso. el dla 24 de marzo de 1998. seilaIándose 
para todas ellas como hora la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrán los deudores librar los bienes. pagando el 
principal intereses y costas; después de celebrado 
quedatá la venta irrevocable (articulos 24~ de la 
Ley de ,Procedinúento Laboral y 1.498 de la Ley 
de Enjuicianúento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, baber depositado el 20 por 100. al menos, 
del valor de los bienes que bayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente medlante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente nÚMero 
2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VlZC8ya de la calle Basílica. 19. 28020 
Madrid 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de cqnsignar (articulo 1.501 de la 
Ley de EIijuicianúento Civil). 

CUarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de EIijuicianúento Civil). 

Quinta-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mJnima deberá exceder del 25 
por lOO de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que otrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a a<ljudicarse los bienes por el 25 por> 
100 del avalúo, dándOseles a tal fin el plazo común 
de diez dias; de no hacerse uso de este derecho. 
se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de 
Procedinúento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos ~ partes de SU avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebllia 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir. o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, O que se la entreguen en administración 
para aplica!' SUS productos al pago de los interese. 
y extinción del capital. 

0eIava.-Que 01 precio 4eI remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dtas siguienleli a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subaatándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que l¡ls cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor contínuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
sub¡ogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulas 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser infetior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedinúento La-
boral). . 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán bacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedí-

. miento Laboral). 

y para que sirva de ñotificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez baya sido publiéado en el .Boletín Oftcial 
del Estado" .Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid> y tablón de anuncios, en cumpümiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 2 de diciembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores 
Marin Relanz6n.-70.520. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Lendinez. Secretaria 
del Juzgado de lo Social nÚMero 16 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos nÚMero 0-312/95. ejecución nÚMero 
199/95. iniciado a instancias de doña Carolina Blan
co de Córdova del R. y don Enrique Elipe López, 
contra «Manufacturas Plásticas Padilla, Sociedad 
Anónima>, hace constar: Que en el dla de la fecba 
se ba ordenado sacar a subasta, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, asi como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Un turismo marca .Saab.. modelo 9000 Turbo 
2.3. con matricula R-1769-MG, 1.440_000 pesetas. 

Una furgoneta mixta marca cRenaulb. modelo 
R4 F6. con matricula CR-4009.J, 40.000 pesetas. 

Un turismo marca «Ope\>. modelo Corsa 1 A 1, 
con matricula M-2057-OK, 380.000 pesetas. 

Una furgoneta marca .Renaulb. modelo Trafic 
1'8 14, con matricula CR-4653-N. 540.000 pesetas, 

Un turismo marca .Saab •• modelo 9000 CD T 
16. con matricula SE-91 88-BB, 820.000 pesetas. 

Un turismo marca .BMW •• modelo 750. con 
matricula SE-2510-BH. 2.380.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta marca .Renau!l>. modelo 
R4. Furg. F6. con matricula CR-5898-G. 15.000 
pesetas. , 

Una furgoneta mixta marca «ReMull>. modelo 
R4, Fwg. F6, con matricula CR-5899-G. 15.000 
pesetas. 

Un turismo marca .Renaull>, modelo R6. con 
matricula R-860010, 5.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta """"" «Renaulb. modelo 
R4 FS. con matricula CR-503(}.E. 10.000 pesetas. 

Total valoración, 5.690.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta el dla 28 de enero 
de 1998. en segunda subasta, en su caso, el dla 
2 de marzo de 1998 yen tercera subasta, también 
en su caso. el dla 25 de marzo de 1998, seilaIándose 
pára todas ellas como hora. la de las nueve cuarenta 
y se celebrarán b'Iio las condiciones siguientes: 
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Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Et\IUi
ciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos. 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente .número 
2514, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilhao VIZCaya de la calle Basilica, 19, de M3.drld 

Tercera.-E! ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sm necesidad. de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado' (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
preCio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sesta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio. que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los biene.s por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho'se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rehl\ja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo 'para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago. de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena-'-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). ' 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se reaIiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento labo
ral). 

Los bienes embargados esT.án depositados en Alcá
zar de San Juan (Ciudad Real). 

y para que sirva de norificación al público en 
general y a las partes de este proceso en partícular, 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 4 de diciembre de 1997.-La Secretaria, Maria 
Teresa Casado Lendinez.-70.745. 

Martes 16 diciembre 1997 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Rosa Maria de paz Gómez, Secretaria del 
JU7pdo de lo Social número I de MOstoles, 

Hace saber: Que en el procedimiento. registrado 
en este Juzgado con el número de ejecu
ción 15811995, autos número 361/1995, seguido 
a instancias de don Ramón Toranzo Femández, 
contra «Duchoban, Sociedad Anónima>, sobre can
tidad, en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta pública, por término. de veinte días, el 
bien embaIgado como propiedad de la ejecutada 
expresada, cuya relación y tasación al final se expre
sarán, habiéndose señalado para que tenga lugar 
la primera subasta el día 19 de enero de 1998, 
a las trece treinta horas; para la segunda subasta, 
en su caso, el día 16 de febrero 'de 1998, a las 
doce treinta horas, y para la tercera subasta, si fuese 
necesaria, el día 11 de marzo de 1998, a las once 
treinta horas. cuyas subastas se celebrarán en la 
Sala df: Audiencias de este JU7pdo., con arreglo 
a las siguientes condicio.nes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
la deudora librar su bien, pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iicitado.res consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCa:Ya de la avenida del Des de Mayo, número 4, 
de esta localidad, cuenta número 2850, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito. no 
serán admitidos.' Se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda el mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento. de su obligación y, en su caso, como. parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito, a instancias del .acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que lo. admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer acljudicatario. no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favo.r de Io.s 
que le sigan por el ordea de sus respectivas postoras. 
Las cantidades consignadas por éstos se les devol
verán una vez cumplida la obJigación por el adju
dicatario. La consi¡jnada por éste se reservará en 
la farma y a los fines previstos anteriormente. 

Tercera.-E! ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición anterior. 

Cuarta.-En los remates no. se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Las subastas se celebrarán por el sistema de pujas 
a la llana, y en todas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber hecho la consignación expresada en la segun
da condición. Los pliegos se conservarán cerrado.s 
por el Secretario, y serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitase esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago. del 
resto del precio. del remate. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
(articulo. 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no. se admitirán posturas que no. excedan 
del 25 por 100 de la valo.ración del lote (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que o.frezca suma superior, se apro
bará el remate. De resuItar desierta esta última ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose uso 4e este derecho de adjudicarse el bien 
por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm 
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el plazo común de diez días. De no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Séptima.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o. admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Octava.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favqr de los ejecutantes o 
de los responsables legales Iiolidarios o subsidiarios. 

No.vena.-E!. precio del remate deberá abonarse 
en los plazos de tres a ocho días (según se trate 
de subasta de bien mueble o inmueble) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Bien a subastar 
Urbana. Parcela de terrena en Humanes (Ma

drid), ubicada en el pollgono industrial denominado 
.Prado de los Caballos., señalada <:Otl los núme
ros 34, 36, 38, 40 y 42 de la calle Rocinante. 
Ocupa uÍla superficie de 1.000 metros cuadrado.s. 
E! suelo de esta finca se forma por agrupación de 
las registrales8.356, 8.357, 8.358, 8.359 y 8.360, 

, a los folios 138, 139, 140, 141 y 142 del tomo. 
1.068, libro 97 de Humanes. inscripción segunda. 
Linda: Al norte, sur y oeste, con resto de la fmca 
matriz,' y al este, resto de la fmea matriz en terrenos 
ocupados por la calle Rocinante. Sobre la anterior 
parcela se halla construida una nave para usos indus
triales, que consta de oficina y aseos, as! como. de 
la nave propiamente dicha; con una superficie de 
800 metros cuadrados, Y otra nave industrial con 
una superficie de 200 metros cuadrados. Están dota
das de luz eléctrica, agua y demás servicios de sanea
miento. Inscripción: Aparecen inscritas en el Regís
tro de la Propiedad número 1 de FuenIabrada, al 
tomo 1.111, libro 105 del Ayuntamiento de Huma
nes, de Madrid, folio 87, finca número 8.872, ins
cripción primera, a favor de la sociedad cDuchaban, 
Sociedad Anónim .... Qqas: Las que resuItan de 
la certificación obrante en las actuaciones. expedida 
por el aludido. Registro de la Propiedad número I 
de FuenIabrada. en fecha 13 de mayo. de 1997. 

Valoración: Teniendo en cuenta los datos expues
tos, cargas y gravámenes que sobre la misma pesan, 
y actual oferta y demanda en el mercado inmo
biliario de la zona donde se halla ubicada la fmca, 
se le asÍ8Da un valo.r prudencial de 70.000.000 de 
pesetas. 

Y para que sirva de norificación al público en 
general y a las partes en particular, se procede a 
la publicación del siguiente edicto en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, as! como en el .Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid>. 

Dado en MóstoIes a 25 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Rosa Maria de Paz 
Gómez.-70.519. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Den Emilio Fernández de Mata, ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
I de Santiago. de Compostela (La Coruña), 

Hace saber: Que en los autos de ejecución 
209/1996, seguidos en este JU7pdo., sobre cantidad, 
a instancias de doña Maria Inés Mato Blanco, contra 
do.n Anto.nio Raposo Mosquera, por resolución del 
día de la fecha se acordó sacar a pública subasta 
por el plazo de veinte días el bien embargado a 
la parte ejecutada, que luego se indicarán. y señalar 
para la celebración de la primera subasta' el día 
2 de marzo; en el caso de quedar desierta, para 
la segunda subasta el día 16 de marzo, con rehl\ia 
del 25 por 100, respecto de la anterior, y de quedar 
también desierta, para la tercera subasta el día 30 
de marzo próximo., en la que no se admitirán pos
turas que no. superen el 25 por 100 del justiprecio, 
todas ellas a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este JU7pdo, sito en rúa VIena, sin número, 
edificio JU7pdos, pollgono de Fontiñas, de esta cin-
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dad de Santiago de Compostela, Ijgiéndose las mi .. 
mas por las siguientes condiciones~',\ 

A) Para tomar parte en la subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente el 20 por 100 
del valor del bien que sirvan de tipo para la misma. 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
referencia número 1589-64-209/96. de la 0.1. del 
Banco Bilbao VIZCaya. sita en calle Sema, 3-5. de 
esta ciudad. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

C) Podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositado en la Secretaria de este Juz
gado. junto con el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado a), acompañando re .. 
guardo de ella, a realizar en la cuenta expresada 
en dicho apartado. 

D) Los licitadores aceptan la tito1ación y cargas 
que constan en el expediente y, 

E) Sólo la adquisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los reSponsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

El presente edicto servirá. además de a los efectos 
de publicación, de notificación y citación. a todos 
los efectos a las partes. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: Local número 8, vivienda letra C, 
de la primera planta alta. de la casa seiiaIada con 
el número 20 de la calle Calvo Sotelo. y número 
I de la calle Concepción Arenal, en esta ciudad. 
Superficie. 63 metros cuadrados. Linda: Norte. local 
números 7 y 9, zona de acceso y patio de luces 
de 8 metros cuadrados, que le es anejo; sur, cine 
Capitol; este, casa número 18 de la calle Calvo 
Sotelo y patio de luces; oeste, calle Concepción 
Arenal. Cuota de participación, 6,40 por lOO. Ins
crita al Registro de la Propiedad número I de esta 
ciudad de Santiago, finca 7.995, obrante al folio 
51 del libro 87, tomo 1.051. 

Justiprecio a efectos de subasta. 13.908.149 pese
las. 

Dado en Santiago de Compostela a 28 de noviem
bre de 1997.-EI Magistmdo-Juez. Emilio Femández 
de Mata.-EI Secretario.-70.753. 

Martes 16 diciembre 1997 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Marta del Carmen Casanova Fuentes, Secre
taria del Juzgado de lo Social número 2 de Toledo 
y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos número 406/1994, 
seguidos en este Juzgado a instancias de don José 
Tomás Criado Carrillo, contra .Castellana de Obras 
y Promociones, Sociedad AnóI1Ílna», hoy en trámite 
de ejecución número 171/95, se, ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días, el 
bien embargado como propiedad del apremiado 
.Castellana de Obras y Promociones, Sociedad Anó
nima., dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
Andiencias de este Juzgado, sito en calle Carlos V, 
sin número, de esta capital, señalándose para la 
primera subasta el día 4 de febrero de, 1998, para 
la segunda subasta el d1a 4 de marzo de 1998 y 
para la tercera subasta, en su caso, el d1a I de 
abril de 1998, todas ellas a las diez quince horas. 

Las personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de base como tipo de subasta 
el de tasación dado a dicho bien. 

Segunda.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales númerO 4321, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. calle Comercio, 
de esta ciudad, señalando el número de este pro
cedimiento, el importe del 20 por 100 del valor 
de tasación dado al bien, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, acom
pañando resguardo de haber efectuado el depósito 
reseñado en el punto anterior, pliego que será abierto 
en el acto del remate al publicarse las postoras, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 
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Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio tipo. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, el bien no podrá ser adjudicado por menos 
del 25 por 100 del precio de tasación. 

Séptima.-Sólo la adjudicación practicada a favor 
de los ejecutantes o de responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse a favor de 
ceder a terceros. . 

Octava.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad !le consignar depósito. 

Novena-Caso de resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto, 
los responsables legales solidarios. o subsidiarios el 

,.' derecho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO 
del avalúo, concediéndoseles a tal fin el plazo de 
diez dias. 

Décima-Los titulos de propiedad o certificacio
nes del Registro. se baI1an de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por aquellos que quieran participar en la subasta, 
previuiéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ello y no tendrán derecho a exigir 
otro. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana, al sitio de la Ventana, en el ténnino 
de Santa Olalla; de una superficiede 6.174 metros 
9~ decimetros cuadrados. Inscrita en el tomo 731, 

'hbro 92, folio 5, fmca número 8.953, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad de Escalona. 

Valorada en 19.750.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
geneml y a las partes del proceso en particular, , 
UJUI vez que haya sido publicado en el Boletín Oficial 
y en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Toledo 
a 21 de noviembre de 1997.-La Secretariajudicial, 
Maria del Carmen Casanova Fuentes.-70.748. 


